
nHHIC'lo de propc:s:e¡0.n ~.," disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
lJl"ese'n tadón estarán de manifies.lo en
~l :\linist-erio de Obras públicas '.i en
la Jefa1ura de Obas públicas de Al·
lJaecl.:, ~rl los días y horas hábiles de
olieillu

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesdas) (> en papel común con póliza
de igual precio; desechándose. desde
lUego, la que no ,enga eOIl este requi
si to <:umplido,

El Iicitac10r llcompaiianí a su propo
skiún la rel3ción de remuneraciones
1lI í 11 i1r!;IS, en la forma '1ue se determi
Il.i en d apartudo A) del Real decreto
Ic\' de 1} de :\larzo de 1929 (G.....CET..I..
dél 7) Y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han dt"
p~(nr U.n 1•...1 ....n.pt,...r:llta c'e cs"'as obras
l;I~~- y~~' q~e 'í; ~~¿;'adj~dica'do el ser:
vicio pr::s.entará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mismo
decreto-le\".

Las Enipresa<;, Compañías o Socie
ded.t's propon·entes están obligadas al
cumplimien to del R<-al decreto de 2t
de Diciembre de 1928 (G .....C!::T.\ del dia.
si:.núente) y disposiciones posteriores.

En el aeto de celebración de la su
hast;I, r antes de empezarse la aper
tura de pi iE:;!Os. puede presentarse
('al'ta de ('~sión firma:la por el ceden1t:l
y el cesionario y reintegrada con pó
Ji za de 1,;10 pese1as, desechándose ca.
so de no reunir ambos requisitos.

:\Iudrid, 1~ rle .Junio de 1935.-El
diredol' general, Lino _\1\'3re7o.

S-H35

lbsla las treee horas fiel dí:l 8 de
Julio prúxilllo se admitirán en el ~e

;,(OI"iado d,~ Consen':wión y Repar04

('iun de Caneleras del :\linisterio de
Obras púlJlit'as y en lodas las Jdatu
l'US de Obras públkas de la Peninsu
la, a !Jor¡¡s húIJiles de oficina, propo
sil'iones pura optar a la sulJasta ur
L(ente de las obr'''' de reparación (~d

firme con rii'C:u serniprofllndo asfá!li
eo de los kilúlIlell'os ~O y 90 de la I.'a·
rreler:l ele .\lll:lcc!.c a .Juton. cuyo pre·
supuesto aseiende a :{'-).:1KI,;~IO pe!'>etas;
debii"rHJo quedar' taHI inadas en el pla
zo de lres meses. a ("ontar de la fecha
de comienzo c1e las obras, y siendo la
fianza pro\'isiOllUI dE" 1.0{)1 pesetas.

La suIJas[;J se verifil"uní. t'n la Di
rección g.l.'l1cral de Caminos. situada
en el :\Iillistr'rio de Obnls públicas, el
día 13 de .1 utio pru;o;imo, a las diez
horas.

}-J proyecto. pliego de eondiciones,
modelo üe proposil"iúll y disposicio
nes s,)hre fonu:, .. L-I1IH1i'":OllE-S de su
presentaeión l"st:ll,:'1Il d<: 1H:~njt~~.;~o en
(.( 'linisti.'rio de Ohr.ls públicas y en
la ,Ief:llura de Oiws públiclls de Al
baci"lt', en los dias .r !Joras hábiles de
oficina

Cad~ proposición se presentará en
papel ;;{'Hado de la dase sexta (4,50
pesetas) o en papel comull con ;¡óliza
de igual precio; desec.:hándose, desd._
luego, la qu.e no '.enga con este reqw.~

sito cumplido.
El licitador acompañará a su propo~

sic ión la relación de remuneracionea
mínimas, en la forIlla. que se determi..

~
na en el apart:ldo A} del Real decreto
le\' dp ~: de 1tarzo ele 1929 (GACETA:
<irl '7) \' en .! !,Ii{'é!d .!,- c'JlHiiciones
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Hasta las trece horas d('1 día 1) de
Julio próximo se admitirán en el .:se
"ociado de Conservación r Repara·
~iÚil Je Carreteras del :\linisterio de
Obms jJublicas )' en touas la,~ Jefatu
"as de OlJ"as públicas de la Pen insu
l;i. a horas habiles de oíieina, propo
siciones para oplar a la Sllbusta llr
"ente de las obras de rE-paración del
firme con ri·e?'o superticjal asfaltico
de los kilómelros .. al 9 de ll! t.'urrele
ra de Albacete a ~lunera. cuyo pre
supuesto asciende a 60.8M9.0:> pesetas;
debiendo quedar terminadas en el pla
zo de cuatro meses. a contar de lo fi!!
eha de comienzo de las obras, y sien
do la fianza provisio'nal de 1.8:2ti pe
setas.

La subasta se verificará en la Di
rección general' de Caminos, situada
en el ~Iinisterio de Obras públicas, el
dia 13 de Julio próximo, a las diez
horas.

El proyecto, pliego <Le condiciones,

la, a horas húbiles de of¡ein:l. propo
siciones pan.! optar a ia sulJasta ur
gente de las ounJS de "t'tJll,'ál'ii,n del
firme COII riego semiprl)flllldo de bt
tun asfidt il.:o de los kj!ulllt'iros :>1 y
52 de la carretera de' _\I~l:'¡l'de ú Jaén,
tUyo presupuesto asciendO;' a ,1;J ..; t9.:1U
pesetas; dt'biendo que,!ar- kr-llllnndas
en el plal:o d.t: cllat ro 11.t;SeS, a con tar
de la fecha de eOll1ien~o .!e 1:..; obras,
y sit'ndo la fiall:lll l,ro·.'lS;')l1a! de lit:
setas 1,::172.

La subasta se yerifiLa¡'ú en 1:1 Di
rección g,t-Ilel'al de Call1illüs. situada
en el :\finisterio de Obn,>; JJÍ1~)li('as, el
dia 13 de Julio I)róxilllO, ~ las diez
boras.

El proyecto, pliego de condil'ionf's,
modelo de proposición ~ disposicio
~1~S sobre fonn¡¡ \' condil'i¡'l'f's de su
nre~entación estarán tle rml!1ifi..esto en
~l jÚ~1Ístt:do de Obras públicas y en
ht Jefatura de Ob;lS publie:!s de :\1
bace1e, en los dias y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición Se pr{'sent:lr~ :n
papel sellado de la clas,e sex\;.l 1,.f:;)U
pesetas) o en pa¡wl comun con polIza
de igual .precio; <1esl'chandosl', desd.e
lue"o la que no venga con este rl'qu¡
sito'" ~umplido.

Ellici1ador acompañará a su propo
sición la reladón de remuneraciones
~ünimas, en la forma que se determi·
na en el aparlado A) dl'l R¡::il dccrt.'lo
le.... de 6 de :\larzo de 1919 (( 'ACET:\
d~l 7) Y en el pliego de condicionf's
particulares y eeonórnicas qu,e han dt:
regir en la contrata de estas obras.
Una vez que Je sea adjudicado el ser
.... icio presentará el contrato de .1 i 'a
bajo que se ol'dena en el B) del Ill¡salO
de(·reto-lcy.

Las Empresas. Compañias o SQ(.:ie
dades proponentes están ollli;.:adas al
cumplimi!'nto del Real dcereto de ~.¡

de Diciembre de 1928 (GACETA del dHI
siguiente) :r disposicione~ 'posteriores.

En el acto de celebrucwn de la su
basta y antes de empezarse la aper
lu~a. ' de pliegos, puede IH'esenlarse
carta de cesión firmada por el ceden te
\' el cesionario y reintegrada eon pó
¡¡za de 1.;->0 peseta:>. <!esl'~:h:jndose ca
so de no reunir ambos requisitos.

:\ladrid, 18 de .Iunio de 1!J:3j,-El
direetor general, Lino Alvsrez.

S-H34

pu-

SUBASTAS

CARRETERAS-Rr.P.-\R.\ClO:s

Hasla las trl'('.' hora::- rid día 8 de
Julio próximo sr adlllitirHl1 en el ~e

godado di" CI)llservadón y Repal'a
L'Íún de Carre1t'ras del ':.\Ii Ilisterio de
Obras púhlinls y l:"1l t()das las Jefatu
ras de (lbrilS IJúLlitas de la PenIDlu-

MINISTERIO DE OBRAS
BLlCAS

Hasta las trece horas <Id dia 8 de
Julio lJróx.imo se adrnithán en d 1':e
gociado de Cons-erv;¡ción y R(>par~

dón de Carreteras dd :\1inisterio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras jHibIicos de la Penínsu
la, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la subasta ur
gente ~ ias obras de reparación del
firme con riego asfáltic-o y rimien to
de hormigón del kilómetro 165 de la
carretera de Cuenca a _-\lbacete. cuyo
presupuesto asciende a 57.707,98 pe
setas; debiendo quedar terminadas
en el plazo de cuatro meses, a COntar
de la (echa de com1cnzo de las obras,
y sien do la fianza provisional di: pe
setas 1.731.

La subasta se verificara en la Di
rección p¡..'neral de Caminos, situada
en el :l-linisterio de Obrns .públiea!'>, el
dia 13 de Julio próximo, a las diez
horas.

El proyecto. pliego ck condicione!'>.
modelo d-e proposición y disposicio
nes sobre fOI"ffia y eondie:olli"'\ de su
]JresentaC'Íón estarán de manifiesto en
el Mínisterio de Obras públicas y E'n
la Jefatura de Obas jlúblkas de AI
fJacete, en los días )' horas hábiles de
oficina
Cad~ proposición se presentará en

papel sellado de la clase sexta (4.:>0
pesetas) o ~n papel común con póliza
de igual precio; desechándose, desde
luego. la que no venga con este requi
liitO cumplido.

El licitador ::ll'ompañal"á a su propo
sición la relación de remuneraciones
mí'nimas, en la forma que se determi·
na en el apartado A) del Real drcreto
ley de ti de :\larzo de 1919 (GACETA
del 7) y en el pliego de condiciones
particulares :r económicas que han de
regir en la contr31a de estas obras.
rna vez que le sea adjudicado el ser
vicio presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el 13) del mismo
decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie,
dades proponentes están obligadas al
~:umplimienlo'del Real decrrto de 2.f
de Diciembre de 1928 IG'\CETA del dia
:;i¡mi-ent.e) y di$posil~iones postel·iores.

En el acto de celebración de la su
Lasta, y antes de empezarse la aper
tura de pli.<-gos. puede presentarse
Cllrta de- cesión firmada ¡x¡r el cedente
)' el c-esionario y reintegrada con pú
li:l~ de 1,;'0 pesé1as. d..:secJlandose ca
so de no reunir ;,Hnbos r-equisilos.

:\Iadrid, 18 de ,Junio de 19::l5.-El
director genel'al, Lino Al\"urez.

S-1433

OlRECCION GE:SERAL DE CAMIXOS
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particulares y (:(;onómicas que han u.:
regir en la cuntrata de estas obras.
Cna vez que le sea adjudicado el ~er

vicio presentará elcontr-llto de tr!'!·
bajo que se ordena en el B) del mismo
decreto-ley.

Las Empresas, Comp<Jñ:as o So<:ie
dad.es Jlropon·ellte~ están oblióadas al
cumplimiento del Real decreto de :!4
de Diciembre de 19~8 (GACETA del día
siguiente) :r .disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta, y ~mtes de empeza.n>e la aper
tura de pli{;gos, pueúe presentarse
carta de c.esión finnada por el cedente
y el cesionario y reint~gr:HJu con pó
liza de 1,50 pesetas, desechúndose ca
so de no reu:lir ambos requisitos.

::\ladrid, 18 de Junio de 1935.-El
director general, Lino Alvarez.

S-H36

Hasta las trece hora:; del dia S de
Julio próximo se admitirán en el ::\e
g~ciado de Conservaciún y Repara
I.:IOn de Carreteras del '\linisterio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Peninsu
la, a horas hábiles dI: oficina, propo
siciones para optar a la subasta ur
urgente de las obras de rcpar:lciún dt:
explanación y firme con rieso superfi
cial asfáltico de los kilómetros j al
9 de la carretera de AJican le a Torr-t·
,·ieja, cuyo presupuesto asciende a
143.482,34 pesetas; d-ebien do quedar
terminadas en el plazo ~ siete meses,
a contar de la fccha de comienzo de
las obras, y siendo la fianza provisio
nai de 4.3U.! pe:,cias.

La subasta se verifica:-¡i en l:,¡ Di
rección general de Caminos, situada
en el Ministerio de Obras púLlic<ls, Id
día 13 <le Julio próximo, a lns diez
horas.

El pro~;ecto. plie~o de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y ~ondicionf's ele su
presentación esta;án de Ilwnifi.esto en
el Minist-erio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obrus públic~lS de Ali
cante, en las dias y horas hábilt:s de
olici'na .

Cada propos;ciún se presentará en
papel sellado <le la clase sexta (4,50
pesetas) o en pap·el común ('Oll PÓliZ3
de igual precio ; desecha ndose, desde
luego, la (¡w:: no v·e:nga con este requi.
sito cumpli do.

El licitador acomp:.Jllará ::1 SIl p¡·opo
sición la relación de remuneraciones
mínimas, en la forma que se determi
na en el apartado A) del Heal decreto
ley de (j tk :\hll'w de 1~:¿9 (GAcEB
del 7) y en el pliego de conuiciones
particulares y et:fJllóminls que han de
regir en la contrata (le estas obras.
Una vez; que 1(' SeU udjudic<!do el ser.
vicio pres.entuJ'ú el eDnlrato de tra
bajo que Se orJe11<t en el B) del mismo
decI"eto-ley.

Las Elllpl'l~sas, Co:np:1:1ias o Sode·
dades propon-ciltt'S estan o!Jli~a¡Jas al
cumplimiento de] Rt'al dccrei'o de 2-l
de Diciembre de 1828 (G.I.f:ETA del dia
siguiente) y disposicione!'; púsle¡·iores.

En el acto decelehraciún de la su
basta, y antes de elll!Jcz:.lrse la uper
tur:'! d.e pliegos. puede presen tarse
carta de N!.~i;ín firmurla por el cedente
;y el cesiunarlO y r~intcgrada con pó
llza de 1.50 ncsel~s. desechándose ca·
so de no reuni¡- clllliJOS requisitos.

~Iadrid, 18 d~ Junio de 1935.-El
director gent"ra!, Line AIY<lrez.

S-H37

H:lsta las trece horas del día 8 de
Juliu pr6ximo se admitirán en el Xe
gociado de COl1servadón y Repara
ción de CarretH!l.S del ~Iinisterio de
OLras públicas y en todas las Jefatu
r;l.S de Obras públicas de la Peninsu
la. !l. horas h:i!:·i1es de oficina, propo
siciones para optar a la subasta ur
gente de lus oLras de reparación de
explanación y tim:e con riego ~uper

ficial asfáltico de los kilómetros 10
al :¡ (primera mitad) de la carretera
de Alicante 11 TorreYiej:l, cuyo presu
puesto asciende a 54.194,90 pesetas;
debiendo quedar terminadas en el
plazo de cuatro meses, a contar de la
[eclla ue comienzo de las obras, y
siendo la fianza provisional de 1.625
pesetas.

La subasta se \'crificará en la Di·
rección general de Caminos, situada
t;n el :\Iinisterio de Obras vúblicas, el
dio. 13 de Julio próximo, a las diez
horus.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de propo.~ición y disposicio
nes sobre fonlJa y condiciones de su
presentaciÓn est:J!'án de manifiesto en
el :\lin ist-erjo de Obras públicas y en
la Jef<ltura de Ohras públicas de A]j
cant·e, en las días y horas hlibiles de
oficÍila.

Caua proposiciÓn se presentará en
P:.llJd sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
<le igual precio; dese-chándose, desde
lue30, la que no venga con este requi
silo \.'urnplido,

El li('itador acompañará a su propo
siciún la relaci6n de remuneraciones
lllínj¡Il:lS, en lu forma que se determi
na -en d apartado A) del Real decreto
l!:y de 6 de :\larzo de 1!J29 (GACETA
del í) Y en el pliego de condiciones
partí<.:ulan:s )' económkas qu,e han de
regir en la contrata de estas obras.
Gna VeZ que le sea adjudicado el ser
vicio pres.cn.tará el contrato de tra
bajo Que se ordena en el B) del mismo
decrdo-le\' .

1..1S Eai¡Jresas, Compañías o Socie
dau-es proponentes están obligadas al
CUlllll!imiento del Real decreto de 24
de Dil'il:'m!Jíi:"~ de Hl~8 (GACETA del dia
Si¡':UÍt:'ll te) y disposiciones posteriores.

En el acto dt:' celeLración de la su
basta, y :mtes de empezarse la aper
tura de pli-egos, puede presentarse
carta de eesión firma'da por el ce<lente
y el cesionario y reintegrada con pó
liza de 1,50 pesetas, {}csechándose ca
so de no reunir ambos requisitos.

.:\ladrid, 18 de Junio de 1935.-El
directO'r genend. Lino .-\l"arex.

S-1438

Hasta las trece huras del ¡¡ia 8 de
Julio próximo se admitirán en el ~e

suciado de Conservu¡;iún y Repara
ción de Carreteras del :\1inisterio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Penínsu
la, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para Qptar a la subasta ur
gen te de las obras de reparación de
explanación y firme con riego superfi
cial asfálLico de los kilómetros 13 ).
14 tle la carretera de Alicante a To-

rrevie13~ cuyo pr~~l!p!.1t~tG ~,sc¡e:-:d~ ~

54.199,,'>0 pesetas; debiendu quedsr
terminadas en el plazo de cuatru me-
..:~..: ... CJ-~nt~JT'" {~4.Jo 1.\ f(o-··~h.....~ ... C.-. ........ .;-':.o ..... ~.......

d~·'l;s ob~~~s·, ;~s¡;nd~ 'i~ fi~nz~u~;¿.;;:
sional de 1.525 p~setas.

La su!J<lsta se verificara en la D i
r~cdón ~neral de Caminos, situada
en el ~Iillistcdo ue Obras públicas, el
día 13 de Julio próximo, a las diez
horas.

El proyecto, pliego de conrli:::íones,
modelo de prOj";osic:ún y d isposiclo
nes sobre forma y condiciones de su
pre~entación estarán de manifiesto en
el ~Iinist-erio de Obras públic<l~ y en
la Jefatura de Obras pública:. .~e Ali·
cante, (;"n las dias y horas hábiles de
oiicina.

Cáda propos¡ciún se presenia,a en
papel sellado de la clase sexta <4,50
pe.sda~) o en pap-el común con póliza
de igual precio; desechándose, desde
luego, la que no "Venga con este requi~
sHo cumplido.

El licitador acompañará a su pi'apo
sición la rt;>bción dt: remuneraciones
ruíninl<ls, en la forma que se determi
ll~ -en el apartado A) del Real deo::!'eto
ley de ti de :\Iarzo de 1929 (GACETA
del j) Y en el pliego de condiciones
particulares y ,económicas qu,e han de
regir en la contr"ta de ests" obras.
ena vez que le sea adjudicado el ser
vicio presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del m.i5lnO
decreto-ley.

Las Empresas, Compañí:ls O Socie
dades propon-en tes están ohli~lldas al
cumplimiento del Real decret'o de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
lOigui-ente) y disposiciones posteriores.

En -el acto de -celebración de la su
basta, y antes de empezarse la aper
tura de pliegos, puede pre~entiirse
carta de c<csión firma'da por el ~dente
y el cesionario y reintegrada con pó
liza de 1,50 pesetas. desechándose ca
so de no reunir ambos requisitos.

::\Iadrid, 18 de Junio de llJ35.-El
director general, Lino Alvarez.

S-143g

Hasta las trece horas del db 8 de
Julio próximo se admitirún en el Xe
g()r:iado de Conservación :r Repara
ción de Carreteras del ::\Ilnlsterio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Península.
a horas hálJiles tle oficina, proposicio
n.es para optar a la subasta urgente
de las obras de reparación de expla
nación y firme Con riego semiprofun
do asfáltico en los kilómetros 92 al
94,5lJO de la carretera de .Tátiba a Ali
cante. ·,uyo presupuesto asciende a
49.977,56 p~etus, u'=biendo quedfU~
term~~adas en el pl ..:<o de cuatro me
ses, a -contar de la fecha de comienzo
de las obras, y sielldo la fianza pro
vi-sional de 1.499 pesetas.

La subasta se ....erificar:t en la Di
rección general de Caminos, sHuaéa
en el ~ljnisterio de Obras públicas, el
día 13 de Julio próximo, a las diez
horas.

El proy('.do, pliego de conuichnes,
modelo de proposición j" disposicio
nes sobre forma :r condiciones de pre
sentación estarf1n de manifiesto en el
:\Iínisterio de Obras púbJi.c8'S y en la
Jefatura de Obras públicas; de Alicante
en los días )' horas hábiles de oficína.
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Cadn prGpOSlClon se presentará i:ll
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel comun con póliza
di: i.~¡jal precio, d..:-~tschitndü5c. d':5d,
luego, la que no venga con este I'equi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la [orina que Se de
termina en el apartado A) del Real de
creto-ley de 6 de :\larzo de 19~9 (G,\.
CETA del '1) y en el pliego de condicio
nes parliculares y económil'as que han
de regir en la contrata de estas obras.
üna vez que le sea adjudicado el ser
vicio pl'esentaroi el contruto de travajo
que se ordena en el B) del mismo Real
decreto-ley.

Las E'llpresas. (,omp:1ñias o Socie
dades proponentes estan obligadas <il
cumplimiento del Real d:.:creto de 21
de Diciembre de 19:18 (GACETA del día
siguiente) y disposióones posteriores,

En el acto de celebración ue !a su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliE:'gos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, dcscchándlJse caso Je no
reW1ir ambos requisitos.

.)ladrid, IS de Junio ele 1935.-EI Di
rector :;cneral, Lino Ah-arez.

S-1410

Hasta las trece horas del dia 8 de
Julio próximo se admitir:,.] en el :\~

gOt.:,iauo de Conscnaci':,n y HejJara
ción de Carrett:ras ud ~lillisterio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas d", la Peninsula,
a horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta urgl"llte
de las c.bras de reparación de explana
ción y íirme con riego sem i profundo
asfáltico de los kilómetros 91.:¡OO al
!Hi,l)I}O de I¡¡ ;.:aITek¡·u de JatiLa a _-\.li
cante, cuyo presupuesto ¡¡scÍ('nde a
49.998,5j pel:idas. debiendo qucdar ter
mir:adas en el pLazo de caatro meses,
a contar úe ia fecha de comienzo de
las obras, y siendo la nunz3 provisio
nal de 1.'199 pesetas,

La subasta se verificará en la D i
rección general de Caminos. situada
en el )'íinisterio de Ohras púlJlicas. el
dia 13 de Julio próximo. a las diez
boras.

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de propusición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de pre
sentación estarán ele l1lanifiesto en el
)Iinisterio de Obras pliblicas y en la
Jefatura de Ollras publkas de Alicante
en los dias v horas IH~biles de oficina.

Cada proI)osición se presentar:í en
papel sellado de la dase sext¡¡ (1.50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desl"chálldose. desck
luego, la que no venga con este rl."Qui
sito cumplido.

El licitadOr acompañara a su pro
posición la relaeión dt: remuneracio
nes mínimas en la fOl':na que Se d(·
termina en el uparlado A) del Real de
creto-lev de 6 de ~Iar:w de 19~9 (GA
CETA dei i) y en el pliego de condicio
nes pa¡·ticulares y económicas que han
de regir en la contrata de estas ohras,
lTna vez que le l:ie3 adjudicado cl ser
vicio presentará el contrato de trabajo
que se ordena en el B) del mismo Real
decreto-ley.

Las Eln¡JI"eSas. Compañias o Sacie·
dades proponentes esUn obligadas al
¡'umplilllienlo del Real decreto de 24
de Dicii:inL¡-e de l!}:!S {G~';.~:b:T_';' d::.'-l die;¡
siguiente) y disposkiones posteriores,

En el acto de celebraciún de la su
!lasta y antes de empezal'se ~a apertu
ra de pliegos puede present:lr~t" carta
,le ct:sión firmada por el cedente :Jo' el
cesionario y rcin teg¡-ada c,;¡"¡ póliza de
1.;)0 pesetas, desechándose caso Je no
reunir ambos requisitos,

)Iadrid, 11; de Junio de 193~).-El Di
rector genera!, Lino AI\'arez.

S-HU

Hasta bs trece horas del dia 8 ele
Julio próximo se adIllitini'] en el Se
gociado de Consenaciún y Hcp.lra·
t"i6n de Curn:tcr-.as del ::\!inlsterio de
Ouras públicas :Jo' en todas las Jefatu·
ras de Obras públicas de la Pen ínsula,
a horas hábile" ue olicina, proposicio
n~s pa ra optar a la subasta urgen le
de las obra:> de repuraclón de! ii:-Ilic
('on riego asfaltico semi¡'¡¡-'_)\lIr,d,) cie
lo,," kilometros 1 al 7 ,le la c::¡rrder;\
d~ Sun Yicente a la de :\In)\" :l Yecla.
y kilú-metro 16 de la de \"e)jlu de! Aire
a San Yil-ente. cuyo pre,supnesto as
ciel~Je a 1U;),IU'I,47 pesetas, debienJo
quedar terminadas en el p!luo dE' seis
mses. a contar de la fech~1 de comien
zo de' I as obras. y siendo la fianza pro
,'ision31 de 3.153 pesetas.

La subasta l:ie "erificará en la Di
rcn:::ión general dt:: Camillos, situ-;¡!fa
en el :\linislerio ele Obras púhlicas, el
día 13 de Julio próximo. a las dit::z
horas.

El proyedo. pliego de condiciones,
modelo d¡' proposicion y rlisposicio
nes sobre forma y cundic¡ones de pre
~entacil:ln esta¡"{¡ n de lIlaJ] itiesto en el
:\linisterio de Obras púhlil'as y en la
JefJtura de Obras públieas de Alicante
en los di;¡s \' horas húbiles de oficina_

Carb proiJusidón se pres('11 t:II'[' en
pallel sellado de la clase sexta (,t-,50
pe~et.as) o en p;lpel común con púliza
de i:":1I al ¡¡,('cíu. dt"Sél'hú n <lose. desde
luego. la que no venga ("on este fL"qui
sito eUIIlpiido,

El licitado¡, acolJlpaiiarú a su pro
posici,ú] la relaciC:,n de rel:lullenl('iu
n-es rnínir.l:lS en la fOl',¡::l ql~e Se" de
lt:rmina en el apartado ,\) del Heal de
cl'pto-leY de ti de :\íarzo de lH:.!9 \(;~

C;E'~'A <leí i) yen el plie"o do: ('undicio
IH'S parliellhln~s y econó:¡¡i,:ls que han
de rl'~ir en 1:1 contrat,) de estas obl'as.
rna "ez que le sea adjudk,Hlo el sl'r
Yieio presentará el ('ontl':ltu de trak!jll
que se ol'dl'na en el Bl del m,SI1IO lkal
uel'rl:'to-Iev,

L3S E¡¡;presas, Comp:lñi:l'; o S"l'ie
d,ttles proponentes estún olJlig:lllas .11
cumplimiento del He:l1 lIec'reto de ~-t

de Didem!Jrc de 19:.!~ «;,\<:ET.-\ del rlb
siguiente) y disposi,'iones poslério!'l",

En el arto de cello'l>nH:,:ún de la su
basta y :lntes df~ empC7.~II·S(' la :lpertu
nI de rl:e~os puede pn's('l1lar~(' carta
de 1"C'si,';n firmada ¡Jor el ("ed('nte ~- el
cesionario y reintegra,la Nln p,'¡liz¡¡ de
1.,';0 p-e:-.cLls. deS('("l1~lnt!'''l' ('aso '~e no
¡'t:Ullir ambos requisitos.

~Jadrid. IX de Junio de l!l:~;¡.-EI Di
rector ,~eneral. Lino :\han·z.

S-1H2

}!asta las trece horas del :fía. 8 de
Julio próximo se admitirán. en el :\e
godauo de Conse,..·ación y Repara
,:j¿n de Carreteras del :\:Iinisterio de
Obras publicas y en todas las Jefatu
ras de Obras pliblicas de la Peninsula.
a horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta urgente
de lus obras de reparacion de explana
ción )' firme con ciego al:ifállico semi
profufldo en los kilómetros 4 al 6 de
l:.I carretera de San Yicente a San
.Iuan. cuyo presupuesto as.ciende a
43.042.20 pesetas, debiendo quedar ter
minada:> t:n el plazo de cuatro meses.
,~ contar dt:' la fecha de comienzo de
las 01ras, y siendo la fianza provisio
nal de 1.291 pesetas.

La suuasta se verificará en la Di
rCl'ción general de Caminos, situaúa
en el .:\Iillisterio de Obras públicas, el
dia 13 de J nlío próxi,m 0, a las diez
horas.

El pI"Oyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposicion y disposicio
nes sobre forma y condiciones de pre·
sl.ntadóil estarún de manifiesto en el
~[¡nisterio de Obras públiva-s y en la
Jef;:¡tunl de Obras públicus de Alicante
en los dias "" horas hábiles de oficina.

Cada lJrOposición se presentará en
p3pl'l sellado de b clase sexta (4.50
pesetas) o en papel común con póliza
de i!,lwl preeio, desecháil dose. desde
luego. la que no venga con este requi
sito cUml¡lido.

El lieitador acomp:liiará a su pro
posición la relal'ión de remuneracio
nes minimas en la foriull que se de
termina l;'n el apartado A) del Real de
cn:to-iey de 6 tle :\Iarzo de 192!:1 (GA
cET,\ del 7) y en el pliego de condicio
nlo's part iculares y E"conómicas que han
ue regir en la contr::Ha de estas ouras,
rna vez que le s('a adjudicado el ser
'-icio iJreSt'ntara el eontrato de trabajo
que St' orde'na en el B) del mismo Real
ucc-rcto-Icy.

La~: EilljJI"eSas, Compaiiia-.; o Sacie·
duJes ¡JI'oponenks estún ooligadas a~

CUlllplimiento del He,d decreto de :¿4
ue Dicit'miJr"e tilo' 19:¿S (;_\CETA del día
'ij~l!ier.tt'l y dispúsi ,'¡unes postel'ion:s.

EI1 l;'l ¡\ct·.) de ce!e!Jl":lriún de la su
b,I~¡,l y ¡111!es de ~'¡llPl';~¡j¡'S::: la ape¡-tu
I"a de :¡Jit:_'-'os puede ¡¡resentarse carta
d,' ;-I'~i,' n til'mJda ¡Jor el ccdellt:: \" el
("l'"jol!;lri(l y ¡-dnll';..:nlda con púliz; de
1.:.0 jJt':-.elas, (k,('chúndosc caso -Je no
¡'CI; i1 i r amuo s requ; s i tos,

:.l,¡dl"lJ, 1::; dI' .Jltlli u de I !J:~;·l.-EI Di
I"<:l-[''¡- c:b1e¡'al, Linu .\JI'arel:,

S-1443

Ji;¡..,l'l 1;lS tren' hum..: del '¡la 8 dE'
.Juiiu P¡-"-CllIO q' ¡¡t111llLr;i'l el!. el :\e
gO"j,¡,!o lle ("_III'I'i'\;Ii'I:.:l ~ H('pan¡
('¡UB dt' (,;I:T(·tt'~':I'" 11\-1 '1 illislerio de
Ubr:ls lli¡L>li,';lS y '-!1 ¡"d:l" las Jefatu
ras dt' Oi¡LI" pú:Jli,,¡¡, d .. 1:1 Peninsula,
:1 !lo!':!' l1:':!.¡l¡" ,w p;ir'illll, pr"oposicío
¡a,'S J"ar~l Llp!¡11" a b ";!':.I ... ta urgent~

:1(' la, c;:'l'::, ,I p ¡'j.,,,,,, 'lI!,,'rfkial hit'J
:1.:11liS,' ,':1 :os ,,¡J;'.;lll"I'OS ~:.! al 8S de
!,l C:lrl'eÜ·!'I¡ .le Ecc¡:: a HUI-'n'ul O\"era.

!!yo P;'(""UP"l'sto " ... ('jt'r~de a 50.085,95
;!t'S"I:IS, debiendo t¡lIed:lr terminadas
(')1 1,1 1'1:,zo dl' ('u;I!¡'O llleses. a contar
de 1<l fl"l'h:¡ de comienzo de las obras,
y s; ..,¡:,lf) la :,:lnza provisional de 1.502
i 1(' -.:(. t~l "'.

LA ~lIhasta se ..-er¡fi('ar~~ en Ja Di.
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recei un gen ~ral ue Cam in os, :situaáa
~¡.¡ el 11iii¡~tcriü d~ Ub.as 'pú.blic:a~:r ~l

cila 13 ue .Iulio próxi,lllO, a l<1s diez
hora:>.

Ei J)ro:y~cio. pliego de c,Pndidones.
modelo de propc,~icjón )' disposicio
nes sobre forma y condiciones de pre
sentación estará!: de lll::inífiesto en el
Ministerio áe Obras públicas y en la
Jefatura de Ohras públicas de Alrnería
en Jos dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentad" en
papel sellacio de la clase sexta (4,50
pesela~) 0 en papel {;oruún con pólIza
de ¡gu:)l precio, Jesechúndose. desde
luego, la que no venga con este requí
si !"O cU:llJ)I irio.

El licitado r- acompañará a su pro
posición la reIación üe r~muneracio

nes mínimas en 1;1 fO¡-;1>3 que se de
termina en el a;);¡:'!ado A) del Real de
creto-ley de 6 ue ~i:.lrJ.o de 1929 (GA
CETA del i) y l:n el pliego de condicio
nes paJ"licuJares y ~:L(JnÓI:lÍL':ls que han
de regir en la con trata de estas obras.
Lna vez que le sc;, adjudicado el ser
\-icic IH'senlará el contrato de trabajo
que se ordcn(l en el Bl del mismo Real
decreto-!ev_

Las E¡;¡-;Jresas. Compañias O Socie
daues projl011 e n teS están obligadas al
cu lllpli lJ)len to del Peal decreto Je 24
de D¡ciem~)["e de 1\)2::; (GACETA del día
siguien te) y d:» posic'io¡H's posteriores.

En el :leto de C<:Jcl¡¡-:H:¡ón de la su
basta :y alltes <le,cli.pcz:trse 1::l apertu
ra de pliegos puede presentarse carta
de cesión fil'lHad:,¡ por el cedente v el
cesio;lario y I'(:in le;.;rada con póliza de
1,;J() pt:,;das, desel'k~:Jl!osl~ caso -de no
n:unir ambos requisitos.

::\1:.ldrid, 18 de ,junio de 1¡¡:{5.-El Di·
reCl0I' general, LirlO Aharez.

$-1444

Hasta /;.'1<; trece ¡!Ura<; de] {fía S de
Julio p:',:,"",!",]o se adlllitir'Ot!l en l:'1 :\e
g?,yi:htO (k ConserY¡lciun V R,:,para
ClOn de CIllTl·tl·r;l:-> del ~,linisterio de
Obras jJúilli¡'us y en tll(l:!,; las Jefatu
ras de Ouras públicas ,~e la Peninsula,
:3 hc::¡s h~¡bi:c,.; de OtiCjIl<!, proposicio
nes para o;>!:lr a la subasta urgl:'nte
de las Ol)!':I" l;c r:e.:;u sU¡Jl~J'Íicial Litu
minaso en lu, kilómetros :24~.;j al ~47,5

de la carrdera de la Estación de Yil·
che~ a A!!r.er!;i, cuyo preSUllllcsto as
ciende ;1 HJ.~il U jll",';l'lll_'i, deLicndo que.
dar termin¡¡<.Í;ls ('n ei plazo de CU:3trO
mesl"s, u ,'üIlUl' de ¡a fec.:!J'1 de comien
zo de las oJ);:IS, y Sil'!1 do la fiaTIza pro
víslor,ai 1.18 1.4~; jil"sd:l.s.

La »ub:¡<" se \""¡-,,lc ...:·¡ cn 13 Di
rc'...:ciuil ~('n t.: j"¡~j (~t· C~lijl inos~ :~ituada

en el ::\Ln;',k:":') lle Ui)i"a:-> 1J,¡'¡>licas, el
di::. 13 Jl: .1::;'0 lJrú:d;¡;O, a l~s diez
horas.

Ei Y;'uyecto, plic,c:u de cundiciones.
moJe;" de Pi'l';/ ·"C.u11 y dispusicio·
nes su!), e fUJ-,;!a y "ulld;ejudcs de pre
sentac:i6n l'si:I;";,:: lle ;¡;anitlesto en el
:'Ilinisterlo de U~J,~I~ I;Úl>lí.:"'~ y en la
.lef:li:;"'e. OC O], :"as ¡¡úlJ!ic:;,,; tle .\lllleria
en los (:í:¡:, y ¡¡,.:";¡:; ]¡:"¡:,il,,:; <le O:¡CiIl3.

Cada ~j'(Ji)',:,il'il/l1 se presentará en
papel se!]:dlU dl: b e;;.¡se sexta (4,50
pes(·tus) ;! en p;~pl'1 ('olll.Jn c:on póliza
de i;.;uai ¡'¡"",,"l'"J, dl";l".:húndose, desde
luego, la qUl: no V\~llg:1 con este requi
sito CUJlll¡jj¡j(l"

El Jicit:;:lo¡ .I(,<)dlpañará a su pro
posiclún ]" ¡'::Lei6n de remuneracio-

nes mínimas en la forma (fUI" <:e dI'
it:nuiUll en el apartado A) L~l" R~ul de
creto-ley de ti de ~iarlo de 1919 <GA"
CETA del 7) y en el pliego de condicio
nes particulares y económicas que han
de regir en la eontrata de estas obras.
Vna vez que le sea adjudicaJo el ser
vicio presentará el contrato de trabajo
que se ordena en el B) del mismo Real
Jecreto-ley.

Las Empresas, Compañia.s o Socie-
fades proponentes estilll obligadas al

.:umplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA deldia
siguiente) y disposieiones posteriores,

En el acto de celebración de la su
.:lasta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegol> puede presentarse carta
de cesión firmada por el ceden te y el
cesionario y reintegrada con pól~za de
1,50 pesetas, desechándose caso <le &lO

reunir ambos requisitos.
:Madrid, 18 de JuniG de 1935.-EI Di

rector general, Lino Alvarez.
&-1445

Hasta las trece horas dd (JI:¡ 8 de
Julio próximo se admitirán er: el J\c
gociado de Conservación y Repara.
ción de Carreteras del :Ministerio de
Obras públicas y en toda.s las Jef:1tu·
ras de Ohras públicas de la Peninsula
a horas hábiles de oficina. proposicio~
nes para optar a la subasta ur"ente
dt:: las obras de riego superficial °bítu_
Inmoso en los kilómetros 247,5 al 252,5
de la carretera de la Estación de Vil
c!les a Al:mería, cuyo presupuesto as
clende a ~9.910 pesetas, debiendo que
dar termllladas en el plazo de cuatro
meses, a contar de la fecha de comien
Z? ~e las obra5. y siendo la fianza pro.
nSlOnal de 1.497 pesetas.

La subasta se ,-erificará en la Di
rección general de Caminos situada
en el :Ministerio de Obras públicas el
dict 13 de Julio próximo, a las diez
horas.

El proyecto, pliego de conduiones
modelo de proposición y disposicio~
nes so~!"e for!l1~ y condíciones de pre
sentaclOn estaran de manifiesto en el
}Iinisterio de Obras púolkas y en la
Jefatura de Obras públicas de ALmería
en los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará. en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pes~tas) o en papel común con póliza
de 19ual precIO, desechándose. desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitadOr acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la ropma que se de
termina en el apartado A) del Real de
creto-ley de 6 de :\larzo de 1929 (GA
CETA del i) y en el pliego de condicio
nes particulares :Y económicas que han
de regir en la contrata de estas obras.
Vna vez que le sea adjudicado el ser
vicio pre5entará el contrato de trabajo
que se ordena en el B) del mismo Real
decreto-le)'.
La~ Empresas, COHl}lañías o Socie

dades proponentes estiln obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA deldia
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebradón de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el

cesiona¡-io y rcintc;rada con Iz-diza de
1,50 J.."U~~~t~:; .. d~~et~h¿r:.do~e C~~~ Je no
reuni.r an1bo~ requisitos.

~ladrid, 18 de Junio de 193.5_-El Di
rector senel'al, Lino Alvarez.

5-1446

Hasta las trece horas del din 8 de
Juli,o próximo se admitirán en el Xe
goclado de Conservación y Re;;aración
de Carreteras del )finisterío d~ Obras
públicas y en todas las Jefat!1ras de
Obras púhlicas de la Peninsula, a ha
ra~ hábiles de oficina, pl'oposicíOl¡es
para optar a la subasta urgente de
las obras d~ riego superficiai bitumi
noso en los kilómetros 24 al 30 de la
candera de Almeria a la Cuesta de
los Castaños, po¡- );ijar, cuvo o¡-esu
puesto asciende a 50.094 pi.<;etas de
biendo quedar terminadas en el' pla
ro de cuatro meses, a contar de la
fecha de comienzo de las óbras. v
siendo la fianza provisional de 1.502
pesetas.

La subasta se "eríficará en la Direc
ción general de Carninas, situada en
el ::\Iinisterio de Obras püblicá~, el
día 13 de Julio próximo, a las diez
horas.

El proy~cto. pliego de <:ondiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre fo,ma :r eondidones de su
presentación estar:.ín de manifiesto en
el ::\Iínistcrio de Obras públicas y en
la J~fatura de Obras públicas de Al
m~r~a. en los dias :y horas hilbiles :!e
ofIcma.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pes~tas) o.en papel común con póliza.
de I¡¡¡ual precio, desechándose, desde
lu~g? la que no venga con este re
qUlSltO cumplido.

E! ,l!citador aC?!l1pañ3rá a su pro
pOSIClOn la relaelon de remunera,,:io
nes mínimas en la forma que se ~de.
termina en el apurtado :\) del Real
decreto-ley de 6 de ~farzo de 1929
(q.A~ETA del i), y cn el pliego de con
dICIOnes partIculares y ~conómicas

que han de regir en la contrata de es
tas obras. L"na vez que le sea adjudi
cado el servicio presentará el contrato
de trabajo que se ordena en el B) del
mismo Real decreto-ley

Las Empresas, Compáñías O Socie
dades proponentes eslán obligadas ..1
cumpJi,miento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de la celebración de la
subasta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos, puede presentarse cal'·
ta de cesión. firmada por el cedente y
el cesionario y reinte~ada con póliza
de 1,50 pesetas, desechándose caso de
no reunir ambos requisitos.

:\Iadrid. 18 de Junio de 1935.-El
Director general. Líno Ah·arez.

S-1447

l;Iasta ~:lS trece horas del día S de
JulJO próxImo se admitirán en el Ne
gociado de Cansen-ación y Reparación
de Carreteras del :\1in isterio de Obras
públicas y en toda$ las J efsturas de
Obra~ públical; de la Península, a ho
ras hábiles de oficinn. proposiciones
para <¡ptar a la subasta urgell~~ de
las obras de reparación con riego su-
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perficial de alquilrán en los kilóme
tros 108,500 21 116 Y 119 Y 120 de la
calTetera de .:\Iadrid a La Coruña. CII
yo presupuesto asciende a 50.4 73.5!l
en el p1:lm ?e cuatro mess, a contar
pesetas, debiendo quedar terminadas
d l~ fecha d~ comienzo de las obras.
y Siendo la fianza provisional de pe.
setas 1.514.
.,!--a subasta se verificará en la Direc.

cJOn .g~ner~' de Caminos, sitllada en
el. .:\fmlsterlO de Obras públicas. el
dla 13 de Julio próximo, a las diez
horas.

El proyecto. plie~o de condiciones
modelo de proposición y disposjcio~
nes sobre..forma y condiciones de su
pres~n~aclOn estarán de manifiesto en
el ::\!hmsterio de Obras públicas y en
la JeJatura de Obras públicas de A\'"i
la,. ~n los días y horas hábiles de
oflcma.

Cada proposición se presentaré en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
lut:g?, la que no venga Con este re
qUISito cumplido.

El .!~citador acompañará a su pro
poslclOn la relación de remuneracio.
nes minimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de :\larzo de 1929
((!A~ET.\ del 7) y en el pliego de con.
dlclones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de es
las obras. Una vez que le sea adjudi
cado el servicio presentará el contrato
de. trabajo que se ordena en el B) del
mIsmo Real decreto-ley.

Las Empresas. Co.rnpañias o Socie.
dades proponentes están oblirladas al
cumplimiento del Real decre~ de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores"

En el acto de la celebración de la
subasta y antes de empezarse la ap.er
lura de pliegos, puede presentarse car
ta de ~sió1!' fírm~da por el cedente y
el cesIOnarIO y r.emte,IITada con póliz¡¡
de 1,50 pesetas, desechándose caso de
no reunir ambos r.equisitos.

Madrid. 18 de Junio de 1935.-El
Director general, Lino Alvarez.

S-1448

Hasta las trece horas del dia 8 de
Julio próximo se admitirán en el Xe
gociado de Conservación y Rep9rl.H'ión
de Carreteras del ':\Jinisterio de übras
públicas y en todas las Jefaturas dc
Obras públicas de la Peninsula, a ho.
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgen te de
las obras de reparación con rie!l:o su
perficial de alquitrán en los kilóme
tros 35,640 al 42 y 57 al 59 de la ca
rretera de Sorihuela a Avila. cuyo pre
supue:;to asciende a 50.321,70 peseta.s,
debiendo quedar terminadas en el
plazo de cuatro meses. a contar de la
fecha de comienzo de las obras, y sien
do la fianza provisional de 1.509 pe
setas.

La subasta se \'erificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en
el Ministerio de Obras públicas, el
día 13 de Julio próximo, a las diez
horas.

El proyeclo, pliego de condiciones.
modelo de proposición )- disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en

el ~Iinis1.cr¡(,t de Obras públicas ).- en
!~ Jereturc. d~ Ohr~~ púbE~~~; de ~.\.. "..-i
la. en los días y horas hábiles de
oficina.

·Cada proposición s.e presentará en
papel sellado de la clase sexta (.f ,50
pes~tas) o en papel corni'¡n con póliza
de Igual precio. desechandose. desde
luego, la que no venga Con este re
quisito cumplido.

E~ }!citador ac0.mpañará a sn pro
!10SIClOn la relacion de remunE'r~cio

TIes minimas en la forma (!lIe se de
termina en el apartado A} rll'l Real
decreto-ley de 6 de :'furzo de 1929
(0"A~ETA del 7) y eTI el pliego de con
diCIOnes p3rtkulares y ('cGnnm kas
que han de regir en la contnta de es
tas obras, Una vez que le Sf'n :J(\.iurli
cado el servicio presE'ntad .el contrato
de. trab::¡jo q¡:e se ordena en el Bl de!
mismo Heal decreto-lev,

Las Empresas, Compañí~s o Socie
dades proponentes est;}n obli.'«:l(l:~s al
cumplimiento del Real de,reto de 24
de Diciembre de 19~8 (GACETA dd día
si~lIiente) y di~posidones ])ostpri()res,

En el acto de la ('oelebra('ii¡~1 rle In
subnsta y llntf>S de empe7.:1rs!" !n :lller
tura de plier.¡os. puede pres(>r!tDr~e ('2r
ta de c.esión. firmada nor E'l <,prl"'n tr> \.
e-l ce~ionario r reinte;':Jnn eo~ pf.llza
ce 1,;)0 Desetas. rlesech~nd(1se caso de
no reunir amhos requisito~.

.:\fadrid, 18 de Junio de 1935.-El
Director general, Lino Alnr-e:':.

S-14-19

Hasta las trece horas del día 8 de
Juli,o próximo se admitirán en cl ~e
goclado de Consen'ación y Reparación
de Carreter:'ls del ).[inisterio de Obras
públicas y en todas las Jefaturas dI:'

1)brns públicas de la Península. a ho
ras hábiles de oficina. prop0sic iOlH'S
para optar a la subasta ur~('nte ¡fe
las obras de reparación con rie~,o "u
perfiC'inl de alquitr¿n de los k ¡]{,n1('.
tros 68 al í6 de la carreter[l de So
rihuela a ..\.\'Ha, cuyo presupu".,to as
ciende a. 4í.817 pes.etas, debiendo que
dar terminadas en el plazo de cuatro
meses, a contar de la fcha de comien
zo de las obras. siendo la fianza pro
visional de 1.434 pesetas.

!La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos. ~itu¡jiü en
el :l-linisterio de Obras puÍJli :a'. e!
dia 13 de Julio próximo, a las diez
horas.

El proyecto. pliego de conrliciones
modelo de proposición ~. disposici~~
nes sobre forma y condieione" (le su
presentación estarán de manifiesto en
el :I-!inisterio de Obras núhlicas .... en
la Jefatura de Obms públic~s de 'Avi
la. en los dias y horas h<ibilt:s de
oficina.

Cada Pl'Oposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta 0.;.1)
pesetas) o en papel común Cun poI i Z:l

de ig¡wI precio. desechándose. desde
luego, la que no venga COn este re
quisito cumplido.

El licitador acompañ~rá a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que se de
termina en el ap¡¡rtado A) dd Real
decreto-ley de 6 d~ :.\I;;¡rzo de 192 0

(GACETA del 7) y en ~I pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la con lrBta de cs
tas obras_ una vez que le sea ¡Hl]",i:-

cado el servicio presentará el contrato
de trabajo que se Grder.a en el E) del
mismo Heal decreto-ley,

Las E:mp~~e~cs, Cc:rnpaflí:3s o Socie
dades proponentes est(m ohlLm.ias al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre ¡fe 1928 (GACETA del dia
siguiente) y disposicioDcs posteriores.

En el acto de la celehración ele la
subasta ). ~ntes de empeZ;Jrse la aper
tura de pliegos, puede pres.entarse caro
t~ oe cesión. firmada por l'l cedept<' \"
el cesionario y reintellTana con póliza
de 1.;)0 pe~etas. dl'sech(lTIdostt ca~o de
no relln ir ambo~ requi!'iítos.

~Iadrid, 18 de Junio de- 19:~5"-El
Director general, Lino Al\"¡¡rez.

5-1450

Jbsta las trt!ce horas riel día S de
Julic. pr-6xin:ü s.e adi11itirún cn ti. .~p
gociado de Con~~rq\ción y Repnraeió-n
de Car;'eteras d~¡ :,;inis[erill de Ubras
públicas y en tollas las JeFatllr¡¡s de
(I1)ras iJúhl:c~JS de la Peninsu12. a ho.
ras hatJiíes de ofici"H, proposic;ones
par!! optar a la suhasta ur:;;eme de
las ob~as de rep:lr:.::rión con ',iepo su
perficial de ah¡,litn\n de Jos kil('I!!le
t:-o~ 3.500 al 21 ce la c:'JI"r('t,:ra de
Pit:drahit.."l (!l lbreo '.le :\\':1;,. C12VO

prl:;~l.1puesto asden de a 50.53;¡J,2 pe
setas. Jebiendo ({t!ednr té'rm::wdas en
el pl[lzO de CUlllro meses, a contar de
la fecha de comIenzo de I¡¡, obras. y
\>iendo la fianza provisional de 1.517
pesetas.

La subasta se verifi('aní en la Direc-
ción .!.;eneral de Caminos. si tu::tt:J. en¡ el :\Iinisterio de O!lras pUIJI:('¡¡~, el

i 'dia 1:~ de Julio próximo, a las diez
: hor:is.
I El proyeclo. pliego de condiciones,
I modelo de lJroposición y dis;losicio
1 nes sohre form:\ y condiciones (le su

I
presenlnción I's~adn de m~lr.if!esto ('n
el :\Iiniskrio de Ohm" ]1libFc3S ~. en

I la Jel':ltura de Obras puhiicas de Ad
I la. en bs días y horas h3biles de

cficina.

j
Cada proposición se presc!'1tará {'n

papd ~elllldo de la cl:J'ic sexta (,f,51l
pesetas) o en papel cu:r:ún con póli,.a
de igual predo, dcsechún':ose. nesde
luego. la que no nmga con (;stc re
quisito cllr:~plido.

El licitador {lcornpnii:liú a su pro
posición la rdaciill1 de rt'lll,lnen!('io
nes mi 11 i!llQS en la forma quc se de
termina en el allartat!n A) del R':al
dl"("rdn-Ic'", de ti dc :\rarzo de ln:!9
(J:I.CETA d'el jI Y en cl pIIe"" dc- con
diciones pnrtic-l!lJres y econ,'¡rni'.':;s
que lw n de regi ¡' ('n 1;1 ('nn tr'lI,l dl' I'S
tas obr~s. {"!la yez Que lE' S('lI ¡lil;I~:li

e:ldlJ el s.. n·j.·jo lli'(,Sf'r:t~lr:'l l~¡ ("':I[,':llo
de tr:lrwjo (lUl' sé orden:. en el U) Jel
mismo H€~:11 dl'cr('to-1",,-,

Las Em¡Ft"';:I'i. Com:;:,fii:lS !'. Sr;ric
dadl~s TJrojlO!H-ll:C' {'S¡,ill o]¡¡;~::";::.; al
curllpli liliento (iel Re;l) dvcr'>['J dt: 21
de Dicielnbre (le 1!1:¿S ((; \u:·¡·.·. I,~': ~!i<:t

si;..(llien te) y disposiciones ¡",steriün·s.
En el acto tic la cele!'l':ll·~(',n de la

sublista y ant .. , de ell\¡;C'Z:irS(' ;n ¡¡pef
tura de pijl',~rns. puede pl'esent:lrse (~ar

la ele rt·sión. !"rl11:1da por ('\ ('('t!er,te :""
el eesion:ll'i,l , r(·int(',¡':!;l:l ron ])('Jliz"l
de 1.;,0 pesetlls. d(>'t'(,],'llldose C:lSO de
no rellnir ¡¡mhns reql1isHos.

:.\burid, 18 (le Junio de 1935.-El
Direetor general, Lino .\.I\-:lrc7,

S-1151
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H::s¡~ las trece horas del día 8 de
Julio próximo se admitirán .en el ~e

,((ot:iudo de Conservación y Hejl:.:ración
de Carrelenls del ~Ii!1isteri() de üb!"~",

públicas y en todas las Jefaturas tic
Oj;:-"s ¡¡[¡¡¡¡kas de 13 Península, a ho
ras lHi.Liles de oficina, jJroposicione.s
para optar a la subasta urgente di'
las obras de reparacióp- del firme y
riego de emulsión asfáltica en los ki
lómetros lí al 21 de la carretera de
Arenas a CandeleJa, ). kilómetros 32
al 3t de R:unacastañas a San :Uartin,
cuyo presupuesto asciende a 50.5i5,74
pesetas. debiendo quedar terminadas
en el pla7.o de cuatro mess, a contar
d la fecha de comienzo de las obras
y siendo la fianza provisional de p~~
setas 1.517.

La subo.sta se verifil'ara en la Direc
ciün ~el2eral de Cnminos, sítuaJa en
el :\1 ¡nisterio de Obras públicas, el
día 13 de Julio próximo, a las diez
horas.

Ej proyecto, pliego deeondiciones,
modelo de proposicion y disposicio
nes sobl'!: forma y conrjidoIles de su
presentación estarán de manifiesto en
el :\l!niste~:c de Obras públicas J' en
la J~f:üura de Obras públicas de Avi
la, en los dias y '1101'0.:-; hál.,iles de
oficina.

(:ada p,oposici6n se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) o en pOll)el l.'o:::ún con pólíZ[I
de i;,(UaJ precio, desech8.11dose. desde
luego. la qt:e no ve 11 g',: con t'ste re
quisito cUl11pJido.

El liciL!cl()~' ,1compaliar;,Í. a su PI"O

posición 1<1 relución de remuneracio
neS mínimas en la fur!lla que se de
k.rni:'1a en el apo.rt~JD .1.) del Real
c!ec,·et()·lc ... de G de :\Ian:o de 192U
rG.\CET.... d~l j) y en el pliego de con
dicione" :);¡rticulares y económicas
'/1'" ]¡"l1 d" "c"i~ ('n la cont":J'" de es-
¡:I~' o~;;;¡:.;. ~['n[~ ~oe;:' que le ~I.:;"adjudi-
cado !?j sen'j,'lo pres<:C¡¡!¡ll'Ú t:l cuntrato
de l:',¡;);J;D que se ordena en el [;) del
:;~j,':!¡O j~e~'¡ uec n~lo-lt"Y,

L::¡s E;;¡ f)i e.'i¡,';. C:O:lli¡:¡ ili:'s ;) Socie
d~~Jes prÜ;IOi:Jl~r:.i~~_~ csíún ubligad'Js 81
cu'--pij'lli¡·¡;to del He,ll del'rdv de 24
de Dicjei'I~)"l' dI.:' Ei:!;; !(i,\CE'l-.\ del tiia
~i.::uiell :c) :: ...L,,¡;o:'¡cio¡:e.~ j)ü':er¡orc~.

En el ¡lC'to de la celdJI :l;':'~n de lu
:--;~~:)~<~~~.t r :.rr:L"c l.:e ('~aj)i'Z~ji'S~ la aper
t:':l":~ ;.1.:.: l;::l·:·,o~. ~J!..~l:'j~~ pr<: .... cntar"e car
:.,1.• :c ·..·':-·,"':\.."!'1~ f:;'!~:'¡~'!a iJor t•.' 1 l"l'(h;:'nt(l y
l'; '-·'·';:·.~1:l)'¡(1 y ¡'1·irEC',-ra:.ia con ¡;úliz:-l
d~ 1..~;! fi-:·~~:;~''':. dt..·~ei·húndDse caso de
I!u ··!··~";~r _:i!!i;o...; reCJ~!ísit(js.

:,1:"':1";';, :,~ .;c ,;l,;)io el., Hn5.-EI
J'::·'I:t .. '"' "":;:"¡;.I', Lino .\h'~ir,-,;:.

S-U;,2

[ ~:\<:) ",s tre,'e hor:!" d,'1 día 8 tIe
.JlILo ;;,' ,:\¡;1I0 :-;~ ~¡dJl!i¡i¡-(JI1 e!l el );e
guti::dt) (i{.- '.{i:~SL''''''':Hl'jÓIl y i{eJ)¡ll':.lción
(:,' i':;I';'~¡'cl'~:, del .\Iini~;lel·io de Obra:;
p:;i.t.,·;o" ..:: t'll tnd;;" h': Jcf:.turas de
(:.i:';':- .J~';;':~':.~"'i d~' l~' 1>l'1l1nSu1a, a ho
r;.¡s !¡.',:;i:e:; dt: o'h·j!l;l. ¡;roposiciont:s
P~l,!'<t '",: tL"~ a la :--,ub:~.'\t~l urg~ntt~ de
!:.t'. ,¡;,¡';!:, ;1<.' rep¡lra:-j,''!) d;:] firme y rie.
gl; .[ ... e:,),,:slÚIl ~"fú líi,'a ('11 los kilú·
liiel;'/)": :' 0 ti y 9 al 1:! de ]a carretera
de lL!~i;!'T:!s':1I1as [1 San :.lartin, cuyo
Jln~S'!;H"~';:() ascj~nde a 5U,189,80 pe
sl'!::l~. ':"1):enlio qlleuar terminadas en
el p I¡<". de cuatro ll1eses, a contar de
la f!"c;,;¡ di> co;nienzo d~ las obras. y

sien do la fianza provisional de 1.505
¡Jesetas.

J..a subasta se verificará en la Direc
ción generu.!. de Can~iUo3~ sitüad.l en
el Jlinisterio de Obras públi..:as, el
día 13 de Julio próximo, a las diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposicirm y disposiciu
nes sobre forma :r condiciones de su
presentación estar:~n de manifiesto en
el ~linisterio de Obras publicas ~. en

. la Jefatura de Obras públícas de Avi
la, en los dial:> y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4 ..50
pesetas) o en pupel común COIl póliza
de igual precio, desechóndose. desde
luego, la que no venga cOn este re
quisito cumplido.

El licitador ::!colllpañar~ a su pro
posición la relaeión de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el ap:lrlo.do A) del Real
decreto-lev de 6 de :'.larzo de 1929
(GACET.~ del 7) y en el pliegO de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de es
tas obras, Una vez que le sea adjudi
cado el servicio. presentar::i el contrato
de trabajo que se ordena en el 13) del
lllis:no Real decreto·ley.

Las 'Empresas, COllljJ:l iíia;; o Socie
dades proponen tes están ohiiga.hs al
cumplimiento del R::al deCTE'tt) de 24
de Diciembre de 1928 <GAcETA del dia
si;,.'Uiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de la celebración de la
subasta y antes de empez:lrse la aper
tura de pliegos, puede presentarse caro
ta de cesión, firmad3 por el cedente :y
el cesionario y reinte:.:rada con póliza
de 1,50 pesd3-s. desech:índose caso de
no reunir ambos requisitos.

:'ladriJ, 18 de Junio de 1935.-El
Din:dur general, Lino .\h'llrez.

S-1453

Hasta las treco= horas del dia 8 de
Julio próximo SIo' admitirán en el ~e

"ol:jü.do de Cunscnaciún y ReparacioIl
de t:arreteras lit' I :\linisterio de Obras
jJublícas, y en to(;as las JefatLlras de
UDr:.:s IJúbJÍt:as de ia Península, a ho
r<lS hábiles de uficinl.!, proposiciones
para optar a la subasta urgen le de las
obras de reparaciún de mordientes,
bacheo )' segundo riego en caliente,
con betún, tle lus kilómetros 11 a 14
de la carretera de Puente del Antrin
a Almendralejo; cuyo presupuesto as
cicllde a 49.lj:!~.;"j·O pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de cua
tro meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las ouras, v siendo la fian
za pl'Ovisional tie 1A~~.OO pesetas.

La subasta se ...·I::rificará en la Di
recejan general de Caminos, situada
en el ~linisterio de Obras publicas, el
dia 13 de Julio próximo, a hs diez
horas.

Ei proyecto, pliego de condiciones.
modelo de jJrQj,Josición y disposicio
nes sobre furma y condiciones de su
presentación estarán de m:mifiesto en
el JHnisterio de Obras públicas y en l¡;
.lcf:ltura de Obras publicas de Badajo?.
cnlos dias 'J horas hábiles de oficin·a.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
peseta:;), o en papel cO!!1ún con póliza
de igual p¡'ccio, desechándose, desde

luego, la que no venga COD este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la rl'laciún de remunemcio
iles minilllas en la forma que se de
termina en el apartado A) dd Real
dccreto-ley de 6 de :llarzo de 1929
(lI.\.CETA del j) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de es
las obrus. Una vez que le sea adjudi
lo de trabajo que se ordena en el B)
cado el serviciu, presentará el conlra
del 1l1ismc ReaJ decreto-ley.

Las Empresas. Compaüias o Socie
rlades proponentes están OLl1g<::i3S al
c.:umplimiento del Real decreto de 24
ue Diciembre de 1928 (GAcETA <lel dia
siguiente) y disp()siciones posl~r¡ores.

En el acto de celebración de la su
!.Jasta y antes de empezarse la apertu
ra de lJiiegos, puede presentarse carta
de cesiún firmada por el cedente y el
cesionario ~. reín tegrada con póliza de
1,5U pesetas, desechándose caso <le no
reunir ambos requisitos,

)ladrid, 18 de Junio de 1935.-El
Director general, Lino Ah-ar<,z.

S--1454

Hasta las trece horas del dia 8 de
Julio próximo se admitirán en el 1\e
gociado de Conservación y ReparacioD.
de carreteras del ~Iinisterio de Obras
públicas, ~. fU todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Península, a ho
ras hábillc's de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de reparación de explana'CÍón y
firme con riego superficial de betún
3sfáltico en los kilómetros .56 al 61 de
la carretera de Yalencia de Alcintara
a Badajoz; cuyo presupuesto a!>ciende
a 50.255,00 pesetas, debiendo quedar
terminadas en e·l plazo de cuatro me
ses, a contar de la fecha de comienzo
de Il:lS obras, y siendo la fianza pro
visional de 1.507 pesetas.

La subasta se \-erificará en la Di
rección general de Caminos, situada
en el ~[inisterio de Obras públicas, el
dia 13 de Julio próximo, a ias die'l:
hora~.

.el proyecto, pliego de condieiones,
modelo de proposición y dispo"ieio
lles sobre forma y condiciones de su
pres(>nt~wión eslarán de manifiesto en
el :\Iinisterio ele Obras públicas y en la
JCIalüra de Obras públicas de R;,i lajoz.
en los días :r horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas), o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose. desde
luego, la que no venga can este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minim33 en la forma qu~ se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de )larzQ de 1929
(GACETA del 7) y en el pliego de con·
diciones particu:lares y económicas
que ha n de regir en la contrata de es
t:lS obras. Una vez que le sea adjudi
c:Jdo el servicio. presentará el contra·
to de trabajo que se ordena e.l el B)
del mismo Real decreto-le\".

Lus Empresas, ~umpañ¡as o Sacie
rbdes proponentes estún obliga<i3~ al
cum¡)limiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcETA del día
siguiente) ~. disposiciones posteriores.
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En el acto de celebración de la su
ba:.ta J" antes de elllpeZars.e la apertu
ra de pliegos. puede pr~sentarse carta
de cesión firmada por el cl;:uente y el
cesionario ). reintegrada con póliza de
1,50 pesetas. desechándose callo de no
reunir ambos requisitos.

~ladrid, 18 de Junio de 1935.-EJ
Director general. Lino Alvarez.

S--1455

Hasta las trece horas del día 8 de
Julio próximo S€ admitirán en el ='e.
~()ciado de Conservadón :r Reparacion
de carreteras del Ministerio de Obru~

púhlicas, y en todas las J ... raturao; de
Obras públicas de la Peninsula a ha.
ras hábiles de oficina. propos1ciones
para o;)tar a ia subasta urgente de las
obras de rep<lración del firme. con ba
cheo y riego de betún asfáltico en ca
liente, de los kílómetros 200 a 203 de la
carretera de Cuesta de Castilleja a Ba
dajoz: cuyo presupuesto asciende a
47.51\2,40 pesetas. debiendo quedar
terminadas en el plazo de cuatro me
ses. a contar de la fecha de comienzo
de las obras. 'Ji siendo la fianza pro
visiona! de 1.427,00 pesetas.

La subasta se ....erificará en la Di
rección gcneral de Caminos, situada
en el :'Ilinisterio de Obras públicas, el
dín 13 de Julio próximo, a las diez
heras.

E! proyecto, pliego de conlikiones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
pre;,;enlAción estarán de manifiesto en
el ;\linisterio de Obras púbiicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Badajoz,
en 'los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas). o en papel común {;on póliza
de igual precio, desechándose. desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que Se de
termina en el apartado A} del Real
decreto-ley de 6 de :\farzo de 1929
(GAcETA del 7} Y en el pliego de con
diciones partic11l1ares y económicas
que han de regir en la contrata de es
tas obras. rna vez que le sea adjudi
cado el servicio, presentará el contra
to de trabajo que se ordena en el B)
del mismo Real decreto-levo

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponen les están obligadas al
cumnlimiento del Re21 decreto de 24
de Diciembre de 1923 (G_.... CETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el 8cto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de plie,;os. puede presentarse carta
de cesión firmmb por el cedente y el
cesionario y reinte!<!ruda con póliza de
1,5-ü pesetas. desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

:\Iadrid, 18 de Junio de 19~5.-El

Director general. Lino Alvarez.
S--1456

Hasta las trece horas del día 8 de
Julio próximo se admitirán en el Ne
gociado de Conservación y Rep.aracion
de carreteras del ?\linisterio de Obras
públicas. y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Península. a ho
ras hábiles de oficina. proposiciones

para optar a la subasta urgente de las
oLras de reparación del firme, con
primero y segundo ríego en c¡;:!ü:llte,
de betún asfállico, de los kilómetros
7.400 a 10 de 1a carretera de Villa
franca de los Barros al Campillo de
Llerena; cuyo presupuesto asciende :;1

52.3-í3,40pese(as. debiendo quedar ter
minadas en el plazo de cualro meses,
a contar de la fecha de comienzo de
tas obras. y siendo la fianza provisio
nal de l..5-iO.OO pesetas.

La subasta se ....erificara en la Di·
r~cción general de Caminos. situada
en el ),Iinisterio de Obras publicas. el
dia 13 de Julio próximo. a las diez
boras.

El proyecto. pliego de condicioncs.
modclo de proposición y disposicio
nes :;obre forma y condicioTI(:s de su
presl:ot:1.ción estarán de mililifiesto en
el )'linisterio de Obras públicas y en ia
Jefatura de Obras públicas de Badajoz,
en los días y horas háb\les de oficina.

Cada proposición se presen t:mi en
papel selI::do de la clase sexta (4,50
pesetas). o en papel común con póliza
de igual precio. desec;hándose. desde
lu~go, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El llcitador acompañara a su pro
posición la relación de rclllu"neracio
nes m!nimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Rcal
decreto·ley de 6 de :\Iarzo de 1929
(GACETA d"el 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de es
tas obras. Cna vez que le sea adjudi~
cado el sen·icio. presentará el contra
to de traDajo que se ordena en eI B)
del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponen tes están obli~adas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos. puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y, el
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas. desechán dose caso de no
reunir amhos requisitos.

2\Iadrid. 18 de Junio de 19:33.-El
Direl:tor general. Líno AlvarE'z.

S-1457

J-bsta la5 trece horas del día 8 de
Julio próximo se admitirill1 en el Xe
gociado de Cor.senación y Repa,raciór:
de carreteras del '\Iinisterio d.,. Ohn{~

públicas. y en todas las Jef,lturas de
Obras públicas de la Peninsula. a ho
ras hábiles de oficinu, proposiciones
para o;)tar a la subasta urgente de las
obi"as de rieg-o 3,sf{¡l!i{'O para rep~lra

ción del fi,me en los kilómetros 19 al
30 de la carretero de Ulceres a Dad,¡
joz; cuyo presupuesto usciende a pe
setas 86.94U,00. debiendo quedar ter
minadas en el plazo de "eis meses. a
contar de la fecha de comienzo de las
obras. y sienílo la fianza provisil'nal
de 2.608.00 pesetas.

La subasta se verificará en l3 Di
rección general de Caminos. situaua
en el :\linisterio de Obras públicas. el
día 13 de Julio próximo, a las diez
horas.

El proyecto. plie~o de con dici(l~es,

modelo de proposición y disposicio
nes sobre ¡arma y condiciones. de su

presentncióll f:starán tl~ manifiesto en
el :\1inisterio de Obras públicas y en ia
Jefatura de Obras públicas de Cáceres,
en los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas), o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, deroe
luego. la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que se de
termina en el apartado A) dl;'l Real
decreto-1er (le ti de )1¡lrzo dtl 1929
(G.....CE"IA. del,) )' en el pliego de con·
dicion~s particU!lares y económicas
(¡ue han de regir en la contrata de es
tas obras. erra ',ez que le sea adjudi
cado el scrYicio. p¡-e~~ntará el contra
to de tralJajo {J.l:e se ordeaa en el B)
del mismu Rcul c.ecreto-ie...-. '

Las Empresas, Compnñbs o Socie
dades proponentes están obligadas :al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Dicie:nbre de 1!J28 (GACETA del dia
siguier:te) y dis;Josiciones posteriores.

En el acto de celebraclún de la su
basta y nntes de empezarse la apertu
rade pliegos. puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesiona~io y reintegr:l:Ja con póliza de
LíoO pesetas. desechim dose caso de no
reunir ambos requisitos,

~ladrid, 18 de Junio de 1935.-E!
Director general, Lino Alvarez.

S-1458

Hasta las trece horas del día 8 de
Julio práximc se :ldmitirán en el ~e

l;;ociado de Con~en<J(:Ílln y Hcparaciún
de carreteras del \linbterio de Obras
públic2s, y en tod3S las Jeiaturas de
Obras publicas de le. Peninsu!a, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
para o¡;tar a la subasta urger.te de las
obras de riego asfáltico para repara
ción del firme en los kilómetros 1 al
12.,1(;8 de la carretera de Torrejoncillo
al Puerto de los Castañv~; cuyc presu
l.JUesto asciende a iS.143,19 pesetas.
del>iendo ,quedar terrnin:;das en el pla
zo de cinco meses. a con tar de la fe
cha de con~icnzo de las obras, y sien
do la fianza provisional de 2.344,00
pesetas.

La subasta se verifirará en la Di
rección general de Cami nos. si tuada
en el :\¡inisterio de aDras públicas. el
dia 1:{ de Julio próximo, a las diez
horas.

El proyecto, pEego de condic!ones,
modelo de p,oposición y disposicio
He" ~()bre forma v condiciones de su
presen:,,, "\n cstar~ln de m~nifiesto en
t'¡ :\Ii.¡j"ll'!·i(, d~ OL!'as jJú!Jlk~s y en la
Je!'atura de Obras públic3s de C~~'I:"".es.
en los dí,lS v 11or[.1s húbilcs de oficina.

Cad<.! pro~),"""icié'!1 se presentará en
pape] sellado de la cl,!sc sexta (4.50
pesetas), o en papel eomún con póliza
de ig-,wl pr('cio, rlrsech~\ndo~e. desde
lue!!D, la que rlO n:nga con este requi,
.sito cl!.tllpliJú.

El Iit'it:ldor [.1("0!~1p:1:1:lr:1 a su pro
POSÍ('¡Ó:l ];, rrlaciún de remuneracio
nes mí!lim:ls en !a forma que se cte
termina en ,"1 <1r,\art~t¡o .\) del Real
dl"cr~to·ley de 6 de ~I<1rzo de 192~

(G..\.c.,'l',\ del 7} Y en el pliego de con·
di("iones particulares ...- económicas
(fue han de r€8ir en la contra!:: de cs
lns obras, Lna vez que le sea ~1I':jlldi-
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cado el 5ervido. preseutará el cont!'a
10 Jt: tI"aLajo que se orrlena en el B)
l.lt:l mislllo H.~al decreto-ley.

Las .E.lIIpr~:,a!>', Lomyañi;¡s O SO!.:ie·
dudes llrvpOJlt:lltes t:'5tán oiJligadas al
cumplimiento del Real uecreto de ~H

de Dicit:'lllbre dé lnS ¡G.O\Cl>TA del díll
lfigLIit:llte) .Y di:;j.tOsidones posteriores.

En Id acto tle ce·lebradón de 111. su.
Lasta y ~nlts de empeZl:l.r5e la apertu
ra ,d~ plJe¡.(os. pUt:'ue presentarse Cárta
d~ ct:sión firmada por el cedente" el
ce~ionari0 .r n:integrada con lJólizil de
1.:)0 peset:ls, desechii n dose caso, de no
reuuir alllbos requis.tos.

:\ladrid, 18 de Junio de 1935.-El
Dit'fetol' ót:neral, Lino Alvarez,

S-1459

Hasta bs tn'ce horas dd día 8 de
Julio }.JI"óxill.u SI: admitirán en el ~e.
k:ocücJo de CU[lscrvadóll ). Reparación
de carreler:J:, (Id .:\ljnisterio de Ohras
públicas, y .. ,1 todas las Jefaturl:ls de
Obras públll.:us de la Península ;,t ho
TaS hálúles tie CJiicini.l, ¡.¡roposlciones
para uptar a la subasta urgente de las
o~ras de ril'~ü asfáltico 1-1<11';" reiJar<l
~16n Lid firll¡e ea lo:> kilóllldros 5H Jo"
;-,9 Je la C<llTctl-ra de Puente de Gua
dan cil a Ciutl<lc1-Rodrigo y liilómelros
~4 y :!5 de \ ~"H'rde dd Fresno a Her
vá~ ~ cuyo ~J1·l·':;lljlue.s¡o ascienue a 1-Ie~e
ta:oo 34.ul ~,üt:. deiJiendo quedar termi
nadas en el ¡,hiZO de Ires meses, a con
tar de la lecha de comienzo de las
ohr~ls, ~. siendo la fianza provisional
de 1.lJ::lS.OU p",~etus.

La subasta se \'el·i ficará en la Di
rección gener:.;J de Caminos, situada
en el '\jinís!C'I"jo de ()hras publicas el
día 1:) de Julio jlróximo, a las diez
JI[) r:as,

El proyceío. IJliego de condicione:-;.
IlloJelo d", pl'I>posición y disposicio
lIes sobre füfllla y cOl1dkiones de :;u
lll'esen!:t,::r:n es[arán tle m:Jnifiesto en
t'! 1:inisteriu de O!Jr~s públicas y en la
.Jefatur<l de Obras públicas de Cácerf's,
\:'11 'lo,,; dias y horas h:ibiles de oficina.

Cada pro¡Josíción se present<lrá en
papel selbdú de la d<lse sexta (4.':.{)
!Je:-e!:1~)2 o en j)<lpel ~-olllún {'on póliza
de igual Pl'\!do, desech:illdose, deSode
hll'g'V, la qut' no \'enga con este requi
:-i1u ('uliiplido.

El lieitadol' acompañurá a su pro
po:-il'ü·m b rel3ei'ln de remuneracio
nes mí!lilll<l~; ~n la J'urrua que se de·
termi113 en el ap:lrlado A) del Real
decrelü':t'\' de ¡; de )[arzo de 1929
Ili.\::E'f.'\. (iel 7) Y en el pliego de COll
oJie.:iü¡¡es partic [;,; ares y económicas
~ue h~ ¡¡ di:' reglr en la contrata de es
las obras. r II a ,-ez que le sea adjlldi
taJo el servicio. ¡...resentará el contra
tu lie tr<.ljJajo qUf: SE' ordena en el 13)
lÍel mi"fl,.'.O He¡¡J decreto-Iev.

L3S E¡;qJrCS¡IS, Co:n iJaÚi~lS o Sacie
Ibdl-'.<; ::>¡'oj)onentes esl:<n obligadas al
l'um pbn¡ento del Real de!'reto de 24
de Didf'mbre de 1928 (GACliT.\ del dia
bié!uiente) y di~l)Osi('iones pOsteríores.

En el a('to de C'l:"iebración de 18 su·
lJast<l y :lIIl('s de empezarse la apertu
1<1 de pliegos. puede presen t<lf!(e t'art:;¡
de ('esiun fi!'fnada por el cedente y el
cesionario y r ..integrada con púliza de
L;;'{) peset:\s. (h'st"chúndose .caso de no
reunir :i1l1hos requisit.)s.

:'htd.id, 18 de Junio de 1935.-El
Dir::eto:' ::;'"n (;"al, Lino Al.arez.

S-1460

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE CUEXCA

Al celdn'ai'se el di¡; 13 uel curriente
la subasta de las obras de reparación
del firme de los kilómetros SO al S~

de la carretera de San Clemen te II

Iniesta, Se partió de ]a t:ifra de pe·
!let¡,¡s 36.31:17.80, ('omo presupuesto de
contr-ata de las citadas obras, pero hu
biéndose comprobado que h<i exbtido
nn error de copi~ y que su vel'dadero
lJrésupuesto es de 35.387,80 pesetas,
se hace preciso .mular la citaoa sl,J
hasta y proceder a otra nUt:ya confor
me al anuncio siguiente:

En virtud de lo dis;Juesto por Orden
de 14 de )lavo último, estll Jefatura
ha sei'ialado el día 10 de Julio próxi.
mo, a las once horas, para ll:l adju
dicación en pública subasta df' 12'\
obras de reparación del firme de los
kilómetros 53 al ;íS de la carretera de
tercer orden de San Clemente a Inies·
ta, cuyo pre:-;upuesto de eontrata es de
35.387,80 pesetas.

La subasta se eelebrará en los tér
minos pre....enidos por la In~trucl"ión

de 11 de Septiemb¡'e de 188H, Real or
den de 30 de Octub¡'e lIe 190í. lf·v dI'
Admnistracián y Contabilidad de la
Hacienda publi/~a de 1.v úe Julio de
1911 y dem;:is disposicione,,; .... igentes.
en Cuenca. ante la Jefatura de Obras
públicas. hallándose de maniPesto pa
ra conqcimiento del público el proyee.
to y condiciones, en la mencionada
Jefatura y en .el ~('goc¡arlo de Const'r
vació n y Reparación d.e Carreleras en
el :\Iin istl'rio de Ob¡"as pública:,;, en las
horas hábiles de oficina.

Se admitirán proJ)osil.'iones en el Re
gistro de la repetida Jefatura y en las
de Alba-cete, Ciud:td Real, Guudalajara,
1\ladrid. Teruel, Toledo y \'alt-ncia,
hasta Jas tre(~e horas del día ;) lid
mencionado Julio.

Las propo<;iciones se presentarán .en
plie~o cerrado. f'1l llapel sellado ~. de
la clase sexta (4.;:;0 pesetas,\, ajustándo
!'e al modelo adjunto. y la cantidad que
ha de consignarse preYiam.ente, como
garantia ¡Jara tomar parte en la su
basta ~rá de 1.061,63 pesetas. en me· '
tálico, debiendo acompañarse a cada
pliego el documento que a('redite ha
ber realizarlo el dl'pósilo riel modo que
pre\'iene la repetida In~trucción.

. A cada proposil'ión se acomp~¡ñ:..tr{¡n,

debidam..:r.te legalizados, cuando pro
ceda:

Primero_ Cédula personal del lj('i
tador y justificación de estar al co
rriente en el pago de Retiro obreru y
contribución.

Segundo. Documentos que acredi·
ten la personalid~d del mismo, si ac
túa en nombre de otro.

Tercero. Tratándose de Socieda·
des, documentos que justifiquen Sil

existencia legal o inscripción en el
Registro merl'antil, su capacidad par:.!
celebrar el contr:tto y los Que autoricen
al lidtador pa:'a adUar .en nombre de
la misma.

Igualmente se presentz.rá la certifi
cación de i'nCOlTIpatibiJidad a q~e se
refiere la Real orden de 24 de Diciem.
bre de 1918 y la retatiYil al precio de
los jornales mínimos de la localidad.

Cuenca, 17 de Junio de 19::l;l.--EI
Ingeniero Jefe, José Pardo (;¡L

Modelo de prQPosicióIL

Don )\. ::\., vecino de ... , calle .../
número .. _, según ci'dllla personal mi
mero _.. , e nlerado del anuncio publi.
cado con fecha .. , de ... iIltimo y
de las cóndieiones y requisitos que se
exigcn p:ill'a la :llijudica('Íóo en públi.
ca subasta de las obras de .. ,. se com
promE'te ll. tOrlHII' a su (;j,jrgo la ejecu·
ción de ias lllÍs.I1lilS, con estricta s'!
jeción a los e:xpre~ados reqllisito¡; y
condiciones. por la cantidad de __ o

(A(¡uí loe expresará. en letra, l<l c~n·

tidad en pesetas y d~ntitlJos.
Asimismo se compromete a que llolS.

rClIwlleraci()nes mínitrlas que hj,jn dI:
¡.i.¡:rdliir los obrp.ro~ de ('ada oficio y
eat(~B'ol'ía empi~ados en las obl'as, por
iOl'nad:l le;:::.1 de trabajo, ~' poI.' hora:ol
extraonlinarias. no sean InferIOre!; a
los típos fij:.d(¡s POI" Decreto-ley de ~ij
de )farzo de 19:¿9.

(Fecha v firma del proponente,)
" S-i96

JEF~\.TURA DE OBRAS PUBLICAS
DE SEVILL.-\.

Carret<lras.-ReparadóII.

Hasta las trece horas del dia .') de
Julio se admitirán en esta Jefatura y
en los Registros de la:-.o Jefaturas de
Obras Públicas de Cúrdoba, CMiz,
Huch's, Badajoz y :'Ilálaga, a horas
babiles de oficina, proposiciones plU a
optar a la primera subasta urgente
(:on e,II'go a baj<ls de las obras lit! re
paradón con riego superficial de he
tún asfáltico en los kilómetros ~22 y
41:¿ metros del kiJómt>t:o 523 de- la ca·
rreter:d de ~Iadrid a Cádiz: kilómetros
1, ~8 Y 19 de- la dc Lora del Río a San
tiponee, :r kiiómelro ~9 de la de Caza
lla de la Sierra a Lora del Río en t:sla
proYineia. (;uyo pr-esllpuesto :Jsd~nde

a 40,!:I7:i,9! pesetas, debie-ndo que(!:.r
terminadas en un plazo de scis mes:,:,;,
a cont"r del comienzo de las obras, y
sil."T1do la fianza pl'odsional de 1.:!:!9.:t;,
pesetas.

La suh:lsta se verificar:d en la Jd,l
tura de esta pro"Lneia. situad1~ (·n la
Plaz:l d<: S3n Lorenzo. núme¡'o 1n. el
di<! 9 dcl pl'óxirno .J ulio, a las \ln.:e
horas.

El proyecto. pliegos de condi"iúncs,
modelos de proposición y dispo·ü/~i~',!}

sobre forma y condidones de su pre
sentación. estarác} de manifiesto en
esta Jefatur;1 en los días v horas hú
hiles de ofkina" y en el Xegodado dc
Consen'al'ión y Reparación (je C31T-e

tf'r:IS del :\linisleJ'io de Obras Públi
cas.

Los proponentes están oblig:~dos al
cumplimien.o dd Real deerdo-lev de
o dl' :\[arw de 1929 y Real ,>rJ(·il d~
2G dl' igual mes :r uemás disposiciu
Des ,. ¡gentes,

Cada IJI'oposicióo para t:ada proyec
to se IJrtsentar<Í en papel sellado de
cuatro pC'-;('~:Js y CilH'uellta cénlimos o
en pape: COll¡Ún con póliza de igu:.d
prceio, deseehúndo;;e, desde lUt:"go. la
que al abl'irl:l no resulte con tal re
quisilu cumplido. lo cual lleva consigo
el que un,l HOZ entrt·garla la propv'Ü
ción al Oficial encargado de recibirla.
no s('o puede admitir ya en ningún roo
meI!lo -el subsana/' la defIciencia que
en cuanto a su re-iflte¡¡rro te-nga.
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$-1463

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gactda"
del 25>-

Sevilla, 18 de Junio de 1935.-EI In
geniero Jefe, )Ianuel Delgado y D€!
,gado.

Hasta las trece horas del dia 5 de
Julio se admitirán en esta .Jefatura v
en los Registros de las Jefaturas de
Obras Públicas d e Córdoba, Cádiz.
Huelva, Badajoz y l\1ála~a. a hon,¡s
hábiles de oficina. proposiciones ,:lra
optar a la primera subasta nr'~oole

con cargo a bajas de las obr:ls de r~

pa';-adón de explanación y firme y rie
go superficial de betún asfáltico en los
kilómetros 9 y 10 de la carretera de
Unión en Sevilla. etc .. Seccíón de Cl'I
mas a Albaida de Aljarate y kilómetro
12 de la de :\Iadrid a Cádiz y a SanlÍl
car de Barrameda por Lebrija :r Trl:'
bujen a en esta pro\-incia. cuyo presu
puesto asciende a -tU.975.í') pt'setas.
debiendo quedar terminadas pn un
plazo de seis meses, a contllr e1el co
mienzo de las obras. \" siendo la fían
:.:a provisional de 1.2~9,:{U pesf'tas.

La subasta se verificara en la Jet!,
tura de esta provincia. situana f~n la
Plaza de San Lorenzo, n·· mel'O Hi. el
día 9 del próximo Julio, a las once
horas,

El proyecto, pliegos de condi(·ioIle,.
modelos de proposición y di:;posi('i/)'l
sobre forma y c(JlluiciOl1l'S (le su V'c
st:Iltaóóll, estarán de manifiesto en
esta Jefatura en los días y horas há
biles de oficinas ~. en e-I .:<egociado de
Conservadún y Reparación de carr.,.
teras del )l!nisterio de Obras PúLli
caso

Los proponentes estan obli¡tudos al
cumplimiento dei Real dccl'elo-lt:y tic
6 de )larzo de 1929 y Heal ordl:n de
26 de igual mes y delllas dhpúsióo
11 es v igen tes.

Cada preposición para cad,l proyec
to se presentará en papel selJ:.Hlo de
cuatro pesetas y cincuenla cén timos o
't"n pape! común COIl póliza de igual
precio. dese<:hándose. desde luego, la
qUE' al abrirla no 'resulte con tal rl'·
quisito cumplido. lo cual lleva consigo
el que una vez entreg¡lda ls. propo,;i
ciÓIl al Oficial encargado de recibirla.
no se puede s.dmitir ya en r:in~ún mo·
mento el subsanar la deficiencia que
en cuanto a su reilltegro tenga.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real d~creto de 24
<le Diciembre d e 19~~ ("'Gacela"
del 25).

Sevilla. 18 de Junio de 1935.-EI In
geniero Jefe. )lanuel De]gll.do y Del
gado.

S-14G5

Hasta las tr-ece horas del dia 5 df'
Julio se admitirán en esta Jefatura \'
en los Registros de las Jefaturas &
Obras Públicas d e Córdoba, Cáciiz;.
Hueh'a, Badajoz y Málaga. a horl'l'>
hábiles de oficina. proposiciones par::!
optar a la primera subasta W'glOt.'
con cargo a bajas de las obras de r.'·
paradón de explamlCiún y firme y )'i,,
go profundo de betun asfaltico. en lus
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.
f kiMmetros 4.2;'}0 al i de la carre¡era de

I
teN...'er orden d!!l kilómetro 456 de 18. tie
:.\Jadrid a Cádiz a Al~odoJlales en esla
provincia. cuyo p¡'esupuesto asciende
a 40.9í5,i5 pesetas, debiendo quedar
te-rrninadas en un plazo <k seis meses.
a COntar del comienzo de las obras. y
sienrlo la fian1.11 provisional de 1.229.30
pe<;('-tao¡.

La subasta se ,,-erif.cará en la Jefa
tura de- estA provincia, situ::tda en la
Plaza elfo San Lorenzo. nÚillero 16, el
diR ~ del próximo Julio, a las once
horas.

El ;¡rnp'cto. pliegos de condicion«ls,
mt'1rie-Jos rlE' proposición y disposidón
sohre- forma ,,' condiciones f1e su pre.
sent<lc¡fln. eo¡tarafl de manifiesto en
esta ,1 eflltllra en los días v horas há
hiles de oflrinas y en el ::<egociado d~
Conservación v Reparación de carre
teras del Ministerio de Obras Públi
cas.

Lo~ pr'oponentes están obliga.<.Jos al
<'um!1limiento dd Real d.ccreto-ley ':le
ti dp: 'Iarzo de 1929 ~. Real orden de
:!ü de igual mes y demás disposicio
nes v i,rren te".

Cl'!da nroposición para C3l.iJ. proye;~

to se presentara en papel sellado de
cuatro pesetas y cin<'uenta céntimos o
e:l papel común con póliza de igual
precio. dl.'se<'hand()se, desde luego, la
que al abrirla no ,resulte con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consigo
el que una vez entregada la proposi
ción al Oficial en cargado de re-cibirla.
no sf' puede admitir ya en ningún mo
mento t'1 subsanar la deficiencia que
en cuanto a su reintegro tenga.

LAs Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes est:in obli~adas 011
cumplimiento del Real decreto de 24
<le Dit.:¡~lllbl·e de 1928 ("Gaceta"
del 2;.1.

Sevilla. 18 dt" Junio rl.e 1935.-EI 1n
,¡¡;eniero Jefe. )lanuel Delgado y Del
gado.

S-14M

Hasta las trece horas del dia 5 de
Julio se anrnitirán en esta Jefatura y
t"n los Re¡;:istros de las J~fatL.l·ras de
OJ)ras Públicas d e Córdoba. Cádiz.
Hue-Iva. Badaioz y Mála~a. a homs
hábiles de oficina. proposiciones para
nptar a la primera subasta urS:.'1Jte
('on cargo a bajas de las obras de re
n¡,¡ración de explanación ~; firme y rie·
~os de- .betún asfáltico en los kilóme·
trQS 30 al 32,2.10 de la can"etero' de se-

I gundo orden de Alcalá de Guadaira a
Casariche en esta provincia, cuyo :pre
~mpllesto ascii'nde a 40.9i3,60 pesetas.
dehiendo quedar terminadas en un pla-

I 7.0 dr seis meses, a contar del comioo
, zo de las obras. y siendo la fianza pro

vi.siona1 de 1.229,20 pesetas.
La subasta se veriflca,á en 111 Jefa

tura de ~sta provincia. ~i tu :Ida l'n la
Plaza üe San Lorenzo. númerO 16, el
día 9 del próximo Julio, a las once
horas.

El proyecto. pliegos de conrlidoDCs.
mor1c.>los de proposición y dispo~lción

~obre forma y COndiciones de su pre
senta{'ión. estarán de manifiesto en

I P'lta. Jefatura en los días ~r horas há
"i les de oficinas )" en el Xegociado de
{:onsen-aeión y Repa.raci6n de carre
;('l-as del Minis!erio de Obras Públi·

..:;JS.

].05 proponen tes están obligados al
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cumplimiento del Real d~creto·ley rle
G d~ ~larzo de 1929 \" Rt'al orden de
26 de i¡¿ual lllt:S y demás disposici.o
nes vigentes.

Cada proposiciÓll para ~ada proyec
to S~ presentara en papel sellado de
cuatro pesetas :Ji cincLwn ta céntimos o
en papel cornün con póliza de igual
precio. desechándose. Q.t'sde luego, la
que al abrirla no resulte con tal re-
quisito cumplido. lo cual lle.....a consigo
el que una \'~z ~Iltr~gada la proposi.
ción al Oficial encargado de recibirla,
no se 1Juede admitir ya t'Jl nin~ún mo
ruento d suusanar la dd1ciencia que
ell CUanto a su reinh~,g-ro tenga.

Las Empresas, Conw:,l1iias O Sacie-
dades proponentes ú~llii1 obligadas 9.1
curnpLulÍento -id Heal dt'cr~to de 24
de Diciemb.e d e UJ:.!I) ("Gaceta"
del 2;""1).

~evilla. 18 de .1 unio cito 1935.-El In·
geniero Jefe, }1anuel Delgado y D~I.

gado.

DELEGACIO::\ vE LOS SER\'ICIOS
HlDRU':UCOS DLL DUERO

Subasta de lus oorll:; para ampliación
del aliviadero del PalliwlO del Agllt::
do. (Sa!olJlullI;QJ.

AJ)JT;nrc.....cIó~

Examinudas las proposiciones pre
sentadas pura optar a la subasta de
las ó1ras pam a¡¡;pliación del alivia
dero del Pantano dd .-\::(ueda (Sala
manca). esta Ddt:gacion, en .... irtud de
la facultad que la cünfi~re -el párrafo
j) dd <irl ic ulo 2." de 1<1 Orden minis
terial de 1ti de Agosto d.: 19:32, ha te
nido a bien aujudicat- dd1nitivamente
dich:.¡;; ooras a D. Ceferino Podríguez;
klesias, vf:"cino d~ :.\lartin de Y.eltt"s
(Salamunca), I.lUit:Il se compromete a
ejecutarlas con sujeción al proyecto ~.

plie~o de coudiciones particulares y
económicas. pUl' la cantidad de pe
setas :!79.919.03, que produce en Jt'l
presup uesto de con trata de 326.281,03
peset::ts una baja de 4G.3::;2 pesetas.

El adjudicatario esl::' obligado a
otor:;ar la correslJondiente escritura,
den tro del plazo <le treinla días, a con
tar desde la fecha el! que se publique
este anuncio en la GACETA DE ~1ADRlD.

YalladoJid. 17 de Junio de 1935_
El Delegado ·de los s.en·icios Hidrauli
cos del UlIero, Yalentin González-Bár
cena.

8-639

AYUNTA:\UE.YfO DE LA CA.ROLL"'\A.

Don Francisco Yigala Pérez, Alcal
de Presidente del Excmo. Ayunta
miento de esta ciudau.

Hago saber: Que la Corporación de
mi Presidencia. en sesión de i de los
corrientes, aprobó el pliego de condi
ciones económi:.:oadministratiTas que'
han de regir la siguiente subasta:

Para la construcci0n de un depósi
to sernienterrado de 1.000 melros cú
bicos de capacidad destinado a la re
l!Iulación del abastecimiento de aguus
polables en esta población y con suje
ción a las sigui en les normas o bases:

Primera. La expresada subasta se
rá pública ~. ,.e c.elclJrarlÍ. en el Salón de
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actos de este Ayuntamiento, el día que
haga los ninte hábiles, contados desde
el siguien t~ al en que aparezca inserto
este edicto en la G_\C.lo.'1-A VE ::'-LWRID, y si
tal día fuere festivo, al siguiente que
no 10 sea; la ,::\Jesa estaI"á formada por
el Ak3lde, Teniente O Concejal que le
gítimamente le substituya y un Vocal
de la Cornh-;ión de Hacienda que de
signará la AlcaIdia; dará fe del acto
el z.;otariD de L3 Cc!rolina que designe
ia Alcaldía, y el acto d~ apertura de
pliegos se verijjcará a las once horas
de expresado dia.

Segunda. Las proposi ciones para
tomar parte i'n esta subasta 'Podrán
pr·esentarse desde el si;uif?nte aia al
de ]a in serción de ("ste edicto en !a
GACETA DE :'L\DttIll, hasta las doce ho
ras del día :Jll terior al de la apertura
de pliegü~; dichas proposiciones, que
se entI"egqrán por los interesadcs to
dos los día~ i:ü;O!abies-en el plazo
fijado-de diez a dOl:-e de la mañana,
en el Negociado sexto de esta Secreta
ria, estaI"án cO;1lcnidas en sobre cerra
<10. consignándose en el mismo: "Pro
posición para Opbi a la subasta de
constrr.:cción de un depó:>ito de agua
¡JanJ. el 8-basto pútJlico de esta ciu
d~~d". Pudiéndose adoptar por el pre
senfador !8s precauciones y gnn~ntías

que t'slimc OjJor'tunas con sujeción a
lo establecido PUl" el urtículo 15 del
Ikgla¡ncnto de 2 de Julio de 1924; las
proposiciones cslarún extendidas en
el papel timbrndo de la clas·e corres
por: diente. :r se ajustarún al siguiente
modelo que se inserta al final.

Tercera. Sen-;r{\ de ,ipopara es
tu substa ]a cClnidad de 126,361,95
pesetas; los liCl tz.uores constituirán en
la Caja municipal o en la de Depósi
tos. en conccplo de ruopósito pro\'isio
nal. el 5 per 101) lle la cantidad tipo
de licitación, -Y el que resulte r·em3tan
le habrá de constituiI" como fianza de
hnitin d importe del 10 por 100 del
tipo de remate ~n metúlico o eÍectos
públicos: será adjudicado eI remate
al autor de la p:"oposición más venta
josa. y si C:J. el acto tle la apertura
de pliegos resultaren dos iguales más
ven lajosas que las restan tes, se verifi
cará entre sus auto:-es licitación por
pujas a la ll:Jna, de acuerdo con la re
gla 11 del articulo an tes ci tado; serán
desechadas las proposiciones que no
se ajus~n al modelo oficial u ofrezcan
can tidad superior al tipo fijado.

Cuarta. El pago de la cantidad rc
matada se hará por el Ayuntamiento,
con cflrgo a los presupueslos vigente
y v-enider-o, y con sujeción al pliego de
condiciones que rige la subasta.

Quinta. El bastanteo de poderes
est3r:í a C:lrgo de C"J.alquier Letrado
con ejercicio en este partido judicial;
serán de cuenta del rematante cuantos
gustos irrogue la celebración de la su
basla, cuales sun: los de ínserción de
edictos, reintegro de ~xpeC!ient(". De
t""l!chos reales y honorarios del Xota
rio que da fe d.el acto.

Sexta. Los pliegos de condiciones
se encuentran de manifiesto en la Se
cretaria de este Excmo. Ayuntamien
to, Kegociado de Obras públicas, en
donde podrán ser examfnados todos
los días l:lborables, de diez a doce
de la mañana, POI" CUal'! tos !o desea
ren, publicándo8'e un extracto de los
mismos en uso de la f2cu!tad concedi
da a 105 Ayuntamientos por los ar.
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ticulos lS del Estatuto municipal y i
del Reglamento sobre Obras y servI
cios; entenciiéndose que el hecho de
presentar una proposición implica el
conocimiento expreso de tales plíegos
)' su acatamiento en todas y cada una
de las condiciones a virtud de ellos
impuestas.

Lo que f?n ~jecudón de precitado
acuerdo, se hace saber pOI" medio del
present~, que ha de insertarse en la
GACETA DE ~LwRID y Boletin Oficial de
la provincia, además -de fijarse copias
del mismo en los sitios de costu;nbre
de la localidad.

Modelo de proposición.

Don .... natural de ... , provincia
de ...• vecino de "', mayor de edad,
de estado ... , provisto de cédula Der
sonal que acompaña, enterado de" las
condiciones técnicas. econól!1ícas y
administrativas. así como del proyec
to, plano y Memoria queregi-rán la
subasta para la contI"atación del ser
vicio) de construcción de un depósito
sernienterrado de 1.000 metros cúbi
cos de capacidad para el abasto de
aguas en esta población. acepta todas
y cada una de las condiciones conte
nidas en los dichos pliegos de bases,
y ofrece por el remate la cantidad
de ... pesetas .. , céntimos (en letra).

Asimüm::o, acoo!paña el resguardo
de haber depositado en las Arcas mu
nicipales la cantidad prevenida como
depósito provisional para tomar par.
te en esta subasta.

(Fecha y firma del licitador.)
La Carolina a 17 de Junio de 1935.

El Juez, Francisco Vigara.-EI Secre
tario, Gregario Hidalgo.

S-1467

AYUNTAMIENTO DE LAS PALMA'~

Habiendo quedado desierto el con
CUI"SO anuncíado por este excelentísi
mo Ayun~amie~lt~ pa!'a la adquisición
de matenal movIl con destino a las
o~ras y ser~:icios municipales, se acor.
do, en seSlOn de 14 del corriente
anunciar nuevo concurso por térruin~
de veinte días, que empezarán a con
tar de~de el siguiente al en qu~ apa
I"eZCa lllserto este anuncio en la GA
CETA, DE :lUDRID y con arreglo a l,"i

condiciones fijadas en el anuncio pu
blicado en dicho periódico oficial Con
f-echa 30 de Abril último.

Las Palmas a 1 i de Junio de 193;J.
Visto b:.Ieno: el Alcalde, Jacinto Ar
lies.-EI Secretario accidental, Ante
nio -';e ocili ia Ro driguez.

S----425

Habiendo quedado desierta la subas·
tOo de las obI"as de pavimentación y al
cantarillado de las calles de Ciudad
.fnrdín y barriada de Blandy, y de pa
,·imentación de varias calles del Puer·
to de la Luz, en esta ciudad, se acor
dó en sesión de 14 del corriente anun
ciar nue.a subasta, por término de
veinte días, que empezara a contar
desde el siguien t~ al en que apa
rezca inserto este anuncio en la GA
':ETA DI:: MADRlO y con arreglo a las
I.·ondkiones fijHdl3s en el anuncio de
subasta publicado en la GACETA DE MA·
URIO de fecha 1S de ~layo último.

Las Palmas a 1 i de Jur.io de 1935.

,
I

\'lsto bu~no: el Alcalde. Jacinto Al'·
tiles.-El Secretario acciden~al, Anto
nio :\ ¡-encibia Rodríguez.

S--679

BATALLON DE ZAPADORES DE M..'\.
RRUECOS

El día 10 de Julio, a las doce horas,
tendrá lugar en este Balallón la venta
en púbiic3 subasta de material de
guerra inútil, procedente de desbara
te. existente en DI"ius.

-Los materiales que han de ser ena
jenados ;r los precios limites de cada
uno, figuran en ]05 pliegos de condi
ciones oue se encuentran expuestos en
la tubliÚa de anuncios de la Pagadu
ria de este Batallón.

Regirán para dichos actos ~odas las
formalidades vigentes aplicables al
caso.

Los señores que deseen tomar parte
pTest::ntaran, en el acto de la subasta,
sus pI"oposiciones red.:J.ctndas en papel
scllado de la clase sexta, con arreglo
<ll modelo inserto al pie de este anuu
cio, acompañando a dichas proposi
ciones el 5 por 100 del importe de
suboferta o resguardo de haber cons
tituido en el B3nco de España el de·
pósito de dicha cantidad.-Visto bue
no: el Teniente coronel, primer Jefe,
Andrés Femández ~lllJ1ero.-EI Secre
tario. Teniente de Inten·dencia, Anto
nio Rodríguez_

Pliego de condiciones técnicas que
flan de regir para la l'enta en públi
ca subasta, con. arreglo al Regla
mento de coniralación administra
tiva de 10 de Enero de 1931 (Di&
rio Oficial número 12) de los apro·
vecJ¡woienlos obtenidos del material
inútil, existente en Dríus, proceden~
te de la suprimida Compaília de Fe
rrocarriles del disuelto Batallón. de
Ingenieros de Melilla, y aprobada
por el J!iIl:'.~terio de la Guerra en. 28
de Noviembre de 1933.

Primera. El objeto de la subasta
presen te es proceder a 'la ....enta de los
efectos siguientes: 15,í31 kilogramos
de acero, 53.0l}{) kilogramos de hierro,
tiO.OUO kilogramos de hierro estampa
do, procedente de traviesas metálicas.
r 183.GOO kilogramos de acero lami·
nado, en trozos d~ carriles.

Segunda. Estos efectos deb~n ser
retirados por cuenta del adjudicatario
en el plazo de sesenl:l días, a partiI" de
]¡¡. fecha en que se le comu.nlJ'IUe la
adjudicación d¡.;finitiva.

Tercera. Los precios limites que
han de reltir en esta subasta serán de
0,03 pesetas el kilogramo de acero, a
0,03 pesetas el kilogramo dc hierro, a
0.05 nesetas el kilogr:uuo de hieno
estan!pado, proceden te de traviesas
met á1ieHs, y de Ü,15pcsd3s el kilogra
mo de acero laminado. en trozos de
carril.

Cuarta. Lo~ efectos pueden ser !'e
conoci dos llOI" los licitadores, para
convencerse de sn calidad y estado,
aotes de la adjudicación, sin Que por
ello hayan de dilatarse los dh'ersos
plazos señnl!ldos en este pliel!t) _yen el
de las condiciones Jegales.--Visto J>.ue~

no: el Teniente coronel, prlmer Jefe.
Andrés Fernández ::\Iulero.-EI Co·
mandante, ~Iiguel Pérez Gil
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La Junta Administrativa. reunida en
23 de ::\1a:;0 último, para yer ~. fallar
ti expediente instruido contra .':.ntonio
Salvador Cardona, por contrabando de
tabaco. ha dictado el siguiente acuerdo:

1.~ Declarar que se ha cometido ]a
faHade contrabando comprendida en
la disposición del núm. 3 del articulo
:t" de la ley de Contrabando vígente.
en relación Cflll el articulo 11 de la
misma, concurriendo la circunstancia
atenuante d€'I número 3 del articulo 16,
por lo que procede aplicar la pena de
confonnidad con lo di!;puesto en la re·
gla tercera del artículo 29 <te la propia
le....
2~0 Declarar responsable de dicha

falta a Antonio Sah-ador Cardona, co
mo autor.

3.· Imponer al mismo la pena (ie
multa en cantidad de sesenta ~' una
pesetas y la subsidiaria de arresto en
caso de insolvencia.

4: Declarar el comiso del género
aprehendido.

5,· Declarar haber lugar a la con
cesión de premio a los aprehensores.

Lo que se notifica al interesado POI"

medio de este periódico oficíal para lilU

conocimiento e ingreso de la multa im·
puesta en el término de quince días en
esta Delegación, €n la inteligencia que,
de no hacerlo, declal"&.da la insolven
cia, ~e le impondrá la pena subiidia-

Secretaría de Juntas.

DE.!.EGAC!Ol'r DE HACIENDA DE LA:
PRO'V1NCIA DE VALE."\"CL-\

La Junta Administrativa, reunida en
23 de ..\luyo último, para ver y fallar
el expediente instruido contra Dolor<:-s
Casares Jadeo. por contrabando de
tabac0. ha dictado el siguiente acuerdo:

1.0 Declarar que se ha coru€'ti-C!o L1
falta de contr3bando comprendida en
la wdisposición dell1'Ómero 3 del artículo
3.· de la ley de Contrabando vígente,
en relación con el articulo 11 de la
misma, concurriendo la circunstancia
aten&ante del número 3 del articulo 16.
por lo que proceue aplicar la pena d<:!
conformi·dad con Jo dispuesto en la re
gla tercera del articulo 29 de la prapia
It: .....

-:¿." De-cJarar responsabl.e de dicha
falta a Dolores Casares Jadeo, co
rno aulora.

3." Imponer a la misma la pena de
multa en cantidad de trescientas vein
tiuna pesetas ~. la subsidiaria de arres
to en caso de insoh'encia.

4." Declarar el comiso del género
ap rehendido.

5.· Declarar haber lugar a la con
cesión de premio a los aprehensores.

Lo que se notifica a la interesada por
medio de este periódico oncial para su
conocimiento e ingreso de la multa im
puesta en el término de quince días en
esta Delegación, .en la inteligencia que.
de no hacerlo, declarada ]a insolven
tia, se le impondrá la pena subsidia
ria de arresto de un dia por {:ada cin
co pesetas, pudiendo interponer el re
curso contenciosoadministrativo ant!;"'
el Tribunal provincial en el plazo de
tres meses.

Yalenda, 10 de Junio de 1935.-EI
Delegado de Hacümda, C. G, Pa!;toris_

P-461

P-473

P-4/2

P-!71

Requerimiento a D. Pedro Torres )fo
reno.-Tarjeta número 15.

Según comunica el Juzgado de pri
mera instancia dc ~ladrid nú...TI1ero 9. por
escritura otorgada por usted con ei ma
trimonio D, Antonio Yalverde Gil y do
ña Pilar .-\lcalde ..\loreno, an tc el X o
tario de :\Iadrid D. Federico Ptana. en
20 de Diciembre de 193::!, se celebró un
contrato de anticresis, sin que conste
haya satisfecho el impucst0 de Dere
chos reales.

En su vista. y en termino de quínce
dia~, se justificará ante esta oficina el
pago del impuesto o se presentará el
documento para su liquidaión, pues en
otro caso se procederá de oficio. con
¡as mayort:s responsalJilidades que esto
supon~,

~ladrid, 18 de Junio de 1935.-El
.-\bogado del Estado Jefe, X, :\Ioisés de
Benito.

!r::;::.:csto rle De:"ech~s. R~~~f'~.-Se:"~i

cio de Investigac:iún.

Requerimiento a D. Fernando Eulo
gio ':-;oril:ga liouáJez.-Tarjeta nÚlue·
ro W.

S-:¡,;ún testimonio remitido por el
,: ¡;z,~:ad(~ de p;'imel'a insLUlcia de ~ltl

drid. nú;Ilero 20, en ca~'la fecha :n de
.i.g0SW \i0 l.;~i que ;,l:;-ig<: u:-ótcd a don
.\Ianuel Dap.::na, se ds pOi' enterado de
la exiskucia de dos ñipotecas a favor
riel Banco lEj,JOtecario de España, que
.jI! omiti~roll para evitar gastos en ]I:l
escritura \le permuta otorgada el 2i de
Agosto de 1::131 ante el ~ota¡-io ue :\la
úrid D. Luis de Siol!rra.

En su visla y en término de quince
Lli<ls ju;;lir~('a¡'::' en esta oficina el pago
del impuest... <J~ Derechos reaks co
rres.pondiente. en la escritura de per
lIluta. a ~sas dos hipotecas o presenta
rú el dOf.:ulllcn to para su liquidación,
pues en otro caso se jJrocederá de ofi·
CiD, con las mayores responsabilidades

, que esto supone.
)Iadril.:' 18 lie Junio de 1935.--EJ

Aboga,¡~' uei .Estauo Jefe, ~. :\1oisés di.:
l3elllto.

Requerimiento a D. Felipe Sanz Es
coriai :r su esposa dúña E\'ar¡:>Ia San
los Do¡¡¡íngu~z.-Tal'jeta numero 1'~.

Segull testimonio remitido por el
,~ljzgado de instrucción de :\ladrid nú

! ::lero 20. por documento l>l'ivado otur-
~ado en ~ladrid a 20 de Febrero de
: :J32 doña Evarista Santos Dvlllingu-ez,
·..:pr'l:s~ntaJa por su esp·)so D. Felipe
.~¡jnz Escorial, compró :.l D. FrancÍ:'>c(l
:,ieto Retana una casa y un solar, sitos
;;11 ~Iadrid y su calle Jf" HermosilJa,
,jo que comtc que ha satisfecho el im
-mesto di: Der~-chos reales.
, En su vista )' en término de quince
Jias, se justificará ant~ esta oficina el
¡:aga uei impu~st() o sc lJresentará el
l.Iucumento para su liquiJación. pues en
olI'O caso se procederá de olido, con
las mu:yores responsabilidades que
esto supone.

~Ia;jrid, 18 de Junio de 1935.--El
.\uogado del Estado .Jefe, ~. ~Iois~5 de
Ben:to.

P-476

DELEGACIO:'f DE HACIENDA
DE )1ADRID

Tribunal "Econó~icoadministrath'o

provincial.

Por .el presente se notifica a D. An
gel Pastor Garilldc. que tU\-O su do
l:lÍciiio en ]a caBe de Don Felipe. nú·
mero ti, y con ignorado paraclero a~

tuaiment.e, que la rec!aliiación a su
nombre ha sido fallada por este Tribu
nal, el cual ha dictado la siguiente sen·
tencia:

El Tribunal Econúmieoa-uminisirati,'o
provincial de ..\ladrid t:n sesión del dia
29 de Abril de 19::S;), ha resuelto des
estimar la reclalll:Jciun promoúda por
D. Angel Pastor Garillete, eont,a el
acuerdo de est;1 De[cg:aciú,,- de Hacien
da, sobre -Jevolución de can tidades in·
debídamente ing~¿sadas por el concep
to de Territorial urbana, correspon
diente a la finca siluada en la calle de
Florentino; número G, dei tt-rrnino mu
nícipal de Yallecas, de que ha .hecho
mención.

Lo que se hace público por medio
de edicto a les erectos reglamentarios. '

:\lauriLl, 14 de Junio de HIi:!5.-EI Se
cretario, PeLlro Redondo.

Habiendo solicitado D. José FalTé
)Iarsol, Habilítado qu~ rué \.te los ~Iaes

lros del partido de Sor!, la dcvo luciull !
d.e la fianza que ticne cun~tituida par...
responder del citado cargo. se hace pú- i
bUco en este periódico oficial ;Ja;-a qw:
las personas que deban !laCtol' ~:!gl!na

reclamación sobre la gestión de didw
Habilitado, lo v'.:riiiquell en esia Se~

ción administr;.lt¡v3 de Primera ense·
ñanza, dc:llr'_~ lir:! plazo ,;e un Illl;:S a
(.'ontar del ~¡~t¡i<:nte día al de la pu
blicación del -·¡",·scnte anuncio en este
periódico uficiv1.

Lérida, 18 ¡le .lunio de 1933.-El Jeie
de la S€i:ción, Fraildsco :\¡'aujo.

P-4i-t

SECCIQN ADMIXISTRATIYA DE PRI·
MERA ENSExANZA DE LA PROVP.\

CIA DE LERlDA

ADMINiSTRACION PRGVINClU

..---~--_.
S-1404

Don .... de nacionalidad .. " vecino
de . __ . domiciliado en .... enterado del
anuncio y pliego de condiciones. asi
como de los efe;;tos que he reconoci
do. ofrece al Batallón de Zapadores de
)Iarruecos de ::\lelilla los 15.i31 kilo
gramos de acero, al precio de ... por
ki!ogramo. Los 53.000 kilogramos de
hierro. al precio de ... por kilogramo.
Los 60.00:.1 kilogramo;; c.."t:; hierro es
tampado. procedente de tra ...·iesas me·
táJicas, al prt'eio de ,., por kilogramo.
y los 183.600 kilogramos de acero la
minado en trozos de carriles. al pre
cio de .'. por kilogT'amo, siendo ad·
junto a la presente oferta. en concep
10 de fianza (tan tas pesetas o resguar
do de :1a!H~r constituído en el Baneo de
ESi):Jr:a el depós~to de dich::: ~3ntid3d),

a que asciende el 5 por 100 de la
misma.
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ria de arresto I.le u:¡ dia por cada cin
ce pr::~etas, pudiendo interponer el re
curso contenl"iosoadministrativo ante
el Tribunal lJl"Ovincial en el plazo de
tres meses. '

Yaleuda, 10 de Junio de 1935.-EI
Delegaño de Hacienda, C. G. Pastoris,

P--462

La Jun!a Administrativa, reunida en
23 de ~layo último, para ver y fallar
el expediente instruido contra Pascual
\"entura Yalero. por contrabando de
tabaco. ha die lado el siguiel: te acuerdo:

1.. Deciarar que se ha cometido la
falt;¡ -de con~'aband" compre..'1dida e.:3
la di31losición del número 3 del articulo
3.· d" la ley de Contrabando "igen!!'.
en r~lación "00 el articulo 11 de la
misma, concurriendo ia circunstanci:i
atenuante <lel número ::¡ del articulo 16,
por 10 que procede ailj ¡cal' la pena de
conformidad con lo dispuesto en la re
gla tercera dd arlículü 2!i de la p.opia
ley.

2.° Declarar responsabl.e de dicha
falta a Pascual Ventura Yalero, co
mo autor.

3.· Imponer al mismo la pena de
multa €1l cantidad de sesenta y nueve
pesetas :r la subsidiaria de arr~sto en
caso de insoh-encia.

4.· Declarar el comiso del género
aprehendido.

5_° Deciarar haber lugal1" a la con
ce:;ión de premio 3. los aprehensores.

Lo que se notifica al in teresado po!""
medio de este periójico 'JÍiejal para su
conocimien10 ~ ingre'>o de la multa irn- I

pue:>t3. en el termino de quince dias en
esta Delegai.::ón, -en la inteligencia que,
de no hacerio. declarad.a la insolven
cia, se le impondrá la pena subsidia
ria de arresto de un dja por {;ada cin
co pesetas, pudiendo interponer el re
curso cont~TJciosoadministrati..o ante
el Tribunal provincial en el plazo de
tres meses.

Yalenda, 10 de Junio de 1935.-El
Delegado de Hacienda, C. G. 1'astOl"is.

P-463

ADUANA DE ALGECIP.AS

junta Adminisirativa.

La Junta Administrativa celebrada
bajo mi presidencia en esta AdUana,
para ver :t' fallar el e~~pedicnte de de·
fraudación número 142/35. instruido
con motivo de la aprehensión de teji
dos ñe seda, efecÍ\lada pOZ" fuerza de
Carabineros en El Toril (San Roque),
el dia 1." de :.\1al'zo último, a D, Ricar
do de la Serna Luque, de diecisiete
años. estudiante. domiciliado última
mente en calle ServeI, de Arahal (Se
villa), y a D. Rafael Solano Parrado,
de cincuenta y do:' años, casado, em·
pleado, con último domicilio en calle
Oriente. nÚIUe¡'o 103, de Sevilla, y de
los cuales S(! ignoran sus actuales do·
micilios y parad~ros, ha acordado por
unanimiuad de votos:

1." Que los hechos denunciados re
visten los caract~res de una falta de
defraudación prevista y p€naJa en el
caso tercero uel artículo 8." en relación
con el 12 de la lf.Y de Contrabando y
Defraudación.

2." Que so:: ;:!~sponsables de dicha

22 Junio 1935.•
falta. en concepto de amores, D. Ri
cardo de la Serna Luque y D. Rafael
Solano Parra,do.

3: Que en los hechos concurre la
circunstancia atenuante cuarta del ar
ticulo 16 del mencionado texto legal.

4.° Que sien-do el importe del aforo
oficial del genero intervenido de 77,20
pesetas Id de D. Ricardo de fa Serna
Luque, procede imponerle la multa del
triplo del indicado importe, o sean dos
cientas treinta y una pesetas y sesenta
céntimos. v de 213.60 pesetas los de
D. Rafael Solano Parrado, procede im
panel' 2 éste la multa también del tri
plo del indicado importe, o sean seis
cientas cuarenta pesetas y ochenta cén
timos; sL;rnanJo en total dichas multas
ochocientas setenta y dos pesetas y
cuarenta ci:ntirnos, las que de no ha
cerlas eie;,;:ivas y en el caso de que
:-esultaran insol\'cntes deberán sufrir
la pl'ü,iul1 subsidiaria que determina el
artículo '.!.I. en analogia con el 112 de
la "tan rr1Jc~ida ley; acordándose asi
ruisr...o :;" db al genero aprehendido
su aplicación reglamentaria; y

5.° Haber lugar a la distribución
de premio a los aprehensores.

Lo que se hace público pa"ra que lle
gue a conocimiento de los referidos
D. Ricardo de la Serna y Luque y don
Rafael Solano Parrado; advirtién.aoles
el derecho que tienen de interponer
contra dichos acuerdos recurso con
tenciosoadministrati\'o para ante el
Tribunal Contencioso de Cádiz. en el
plazo de tres meses. a contar del si
guiente día al de la publicación del
presente, y asimismo la obligación de
hacer efectiva en la Caja d~ esta Jun
ta Administrativa la multa que les ha
sido impuesta, en el término de quince
días hábiles, también a contar del dia
siguiente al en que se publique este
edicto, pues caso contrario quedarán
sujetos a las responsabilidades deter
minadas en la ley.

AIgeciras, 5 de Junio de 1935.-El
Presidente de la Junta Administra.tiva,
Ramón Paredes.

P-436

La Junta Administrativa celebrada
bajo mi pr~sidencia en esta Aduana,
para ve: y fallar el expediente de de
fraudación nUmero 176/935. instruido
con motivo de la aprehensión de un ki
mImo de seda. efectuada por fuerza
de Carabineros en El Toril (San Ro·
que), el día 17 ue )¡larzo último, a don
josé Fiares Bastida, de treinta y cua
tro años. casado, viajante, domiciliado
últimamente en calle Mayor, númerO
49, de EspioaNio ()lurcia), y cuyo ac
tual domicilio ~. paradero se isnoran,
ha acordado por unanimidad .Jf· votos:

1:' Que los hechos denunciados re
\-isten los caracteres de una falta de
defraudación prevista ~. penada en e!
caso tercero del articulo 8," en rela
ción con el 12 de la ley de Contraban
do y Defraudación.

2." Que es responsable de dicha fal
ta, en concepto de autor, D. José Flo·
res Ba~lida.

3~ Que en los hechos cvn~urre la
circunstancia atenuante cuarta del ar
ticulo 16 del menCIOnado texto legal.

4.° Que siendo el importe del aforo
oficiai del género interveni-do de dos
cientas ochenta y una pesetas ~. treinta
y siete céntilnos, procede iml-Joner a

-
'1 D. José Flores Bastida la mnlta del tri

plo del indicado importe. o scal1 ocho
cientas cuarenta y cuatro !H'sl'l:¡s y on
ce céntimos, las que de no lw::t,las
efectivas. y en el caso de que resultara
insolvente. deberá su frj r la prisión sub
sidiaria que determina el artículo 27,
en analogía con el 112 de la tan repe
tida ley; acordándose asimismo se dé
al género aprehendido su aplicaci6n
reglamentaria; y

5." Haber lugar a la distríbución de
premio a los aprehensores.

Lo que se hace públ ieo prlra que lle
gue a conocimiento del referido don
José Flores Bastid(l; a<virtiéndo]e el
dere<:ho que tiene de interponer con·
tra dichos acuerdos recurw contencio
soadministrativo en el plazo de trf"S
meses, para ante el Trihunal provincial
de !o Contencioso de Cádiz, a .contar
del siguiente dia al ·de la publicación
del presente, y asimismo l? obligación
de hacer efectiva en la Cl':a de esta
Junta Administrativa la multa que le
ha sido impuesta. en e1 término de
quince días hábiles, tambiim a con tar
del siguiente día al en que se públi
que este edicto. pues caso contrario
quedará suje~o a las responsabilida
des subsidiarias determinadas en la
ley.

Algedras. 5 de Junio de 193~.-EI
Pr~sidente de la Junta Adrninjstrat~\-a,

Ramón Paredes.
P-435

• 0(}4>....---

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

SOCIEDAD DE l,jTEXSILIOS y PRO
DUCTOS ES:\1ALTADOS

Por acuer:do del Consejo de Admi
nistración, se paga el cupón del 30
de Junio de 1935, por el Banco His
pano Americano de :.\Iadrid :r Córdo
ba, de las acciones preferentes ,le esta
Sociedad, deduciéndose el Impuesto
de Ctilidades y timbre de nego¡;iación
de las acciones. abonandose un liquido
-le 13.575 pesetas por cupón,

Ei pago empezará el día 30 del pr.e
sente mes.

:\ladrid. 21 de Junio de 1935.--El
Presidente, J. )11. Torraba,

X---3302

LA ALICANTINA, S. A.-ALICA:STE

Por acuerdo del Consejo de Admi.
nistración y de conf()nnida..i con los
Estatutos, se convol.:a a los señores ac
cionistas a Jun ta general orrlinaria.
que se celebrará en el Club de Rega.
las de Alicante, el miércoles dia 10
de Julio de 1935, a las once de la ma.
ñana.

Orden del día.

1.0 Lectura Ji aprobación de la ~Ie·

moria, estado de cuentas y balance del
ejercicio de 1934.

2.· Dar cuenta de la situación de la
mina y sus pusílJilidades futuras.

a.· Ruegos y pregunta~.

Alicante. :n de Junio de 1935.-El
Pr~sideIlte, E, :\leziat.

X-329¡",
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BARCELO~A

157.724.90
299,83

1·L017.94
3.322.00
5.392.60
8.569.89

158.024,78

158.024,78

HABER

Primas del ejercido netas
de rea.seguros y ristor·
nos .

Intereses .

Reseryas técnicas en 1934_
Fondo de reserva .
Beneficio .

Gastos de orga
zación e instB-
lación .. 5.964,45

Mobiliario, mate·
rial y utensi-
lios 7.119,39

Pérdi das a com-
pensar ......... 934,10

Anexo único.-Página 65322 Junio 1935

BARCELOKA.

X-3295

SAX JI:ÁN BAUTlSTA DE LA SALI,E

.

1
reses" correspondientes al vencimiento
del primer semestre del año actual, de
1~1' o)llig"U"ion.,. .. ('milidas por esta So.
ciedau, en los establecimiento::; que a
continuación se expresan;

Banco Central ;). sus Sucursales;
Banco de Bilbao y sus Sucur~les; Ban
co Hispano-Colonial, en Barcelona;
Banco de Santander, en, Santander;
Banco Castellano en Valladolid; Cré
dito :\'avarro, en' Pamplona; Hijos -de
:.\[anne! Rodriguez Aeosta, en Grana
da; Banco de Crédito de Zaragoza. en
Z3ragoza, y Srnith, lloro y Compañia,
cn Bilbao.

El pago, con deducción de impues
los. se ll:)rá cO'1tra el cupón nú.mero
29 de las exprespdas obligaciones.

~[adrid, 20 ,le Junio de 1935.-EI Pre·
sidente del Consejo de Administración,
El Conde de los G~itanes.

71.569,30

32.50n,O{)
5.570,00

271.15
1.792,95

10{),UU
31.335,20

ACTIYO

PASI\-O

A.ccionistas: Parte no des-
embol,.ada .

1'a/ores: En depósito .
Impresos: Su valor .
J[obiliurio: Su valor .
Rctll('n Espaiia; Saldo .
Caja: Saluo .

PESETAS

Capital: El social suscrito. 50.000.00
Rescruas: Riesgos en cur-

'so 511,00
Oblif/Gciones a pagar: Las

vencidas 2.465,00

CORTES, 4:n, E~TRESl'ELO, B

1.\ PREYISORA BEl'EFICA, S. A.

Balance del 31 de Diciembre de 1934.

18.593.30

PESETAS

71.569,3tJ

CI/en/a de Pérdid(l~ !J Ganancias.

,"

25.000,00
5.610,75

63.00
944.20

24.269,74

~5.88'i ,6-9

ACTIVO

PASIVO

4.329,69

55.887,641

Barcelona. 31 de Diciembre de 1934.
Por San .luan Bautista de la Salle, S. A.,
Ramón Ruh:.

AVH........JDA DEL 14 DE .~RRIL, 369, 3, 2.

Accionistas; Parte no des-
embolsada ..

Valores: En depósito .
lmpresos: Su valor .
Mobiliario: Su valor .
Caja: Saldo .

LA V'ERDADERA BE~EFICA REGI04
NAL. S. A.

Pérdidas y ganancias:

Beneficio ejerci-
cios anteriores. 3.185,8-1

Beneficio ejerc i -
cio actual.. ...... l.H3,85

Balance del 31 de Diciembre de 1934.

X-33Ú5

Capital: El social suscrito. 50.aOO,oo
Reservas: Riesgos en cur-

so .
Obligaciones a pagar: Las

vencidas 1.558,00

PESETAS

BARCElÚ:-;'A

9.21 j ,85

8.340-,54
3.569,89

6.460,55
7.031,O{)

1.593,0-0

2A79,33
8.406,95

5.798,25
41.440,52
3.;52,15
6.973,78

37.192,75

121.12&,28

ACTIYO

Total ..

Estatutaria.. ..... 5.392,60
Para fluctllación

de valores...... 5\)3,25
Técnicas para si

niestros pe n 
dientes de li
quidac i 6 n O
pago en el día
de hoy...... .... 3.322,00

Saldo de ,:uentas acree-
doras ..

Beneficio .

Efectivo en Cajn ..
Banco dc \·izcaya ..
Fondos ¡Jubiicos del Es-

tz:do c,;pañol ..
:\lohili:lrio .
"raterial .
L:tcnsilios .
Gastos de organización no

amortizados ..
Primas vencidas pendien-

tes de cobro .
Salrjo de cueo las deudo-

nls ..
Perdidas a compensar ..

Capital suscrito y desem-
bolsado 100.000,00

PESET.\S

Cuenta de Pérdidas 11 Ganancias.

TotaL.. 121.128,28

P.\SIYO

Reseruas:

Balance.

37.626.50
1.225,(}{)

1·L518.45
4.054,50

3.581,37
511,00

4.142,30

199,20

4.474,83

70.233,15

DEBE

Pérdidas y gallancias:

Beneficio ejerci
cios anteri o -
res 14.118.47

Beneficio ejerci-
cio actuaL.... 4.474,83

HABER

Primas: Las cobrad:.ls... ..... 67.418,15
Re"en'u,,,;: C:mce:ad a s de

1933 2.518,00
C/!!i(;/leS; Lo Pl'úcJ U e i uo

n elo 243,OU
rolo res : Beneficio en Caro.

bio 54.(}O

70.233.15

Por La Predsora Benéfica, S. A.: el
Diredor Gercn le (ilegible).

Sinies/i'0s: Liquiuado, .
Impresos: Consumidos .
Gas!o.~ generales: Dcl ejer-

cicio .
:llédico,~: Sns honorarios ..
lmrJUe.~I?s.. J? contribucio-

nes: Scmslechos .
Reservas: Riesgos en curso.
Comisiones: Liquidada.;.....
J[obiliario: Amortiza ció n

dd 10 por íO() ..
Pérdida,« y r¡¡mancios: Re

sultado del ejercicio......

X-3303 PEsETAS
DEBE

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

PESETAS
MIXERO-SIDERCRGJCA DE rONFE·

RIL\.DA, S. A.

Interese~ d~ obligaciones.

A parti. del día 1.. de Julio próxi.
mo podrán hacersc efectivo.:; los inte·

Siniestros .
Gastos de produce ion.••...
Gastos generales ..
Co:n;"iones de cobro .
Can:!'ibuciones e impues-

tos .

59.744.65
4.394,85

48.630,80
15.669,40

3.282160

DEBE

Siniestros: Liquidados.. ..
Impresos: Consumidos .
Gwtos (}eneraleg: Del ejer-

cicio .... ".',' '.' ..•••. ",' ••.•...•.

12.0i1,?5
100,00

10.517,35,
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LA EQUITATIVA IBERIC•.\. S. A.

Inventario-balance en 31 de Diciem
bre de 1934.

28.102,75

Por La Verdadera Benemérita Re
gional, S. A.: el Director - Gerente,
L. Manuel Freria.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN"CB':
NUMERO 14, DE BARCELONA

Primera. rna haza de tierrD en el
partida de Yaldeurracas, de este térmi
no. de 16 aranzadas, equivalentes a
siete hectáreas, 15 ilreas y 52 centi·
áreas. con una cerca de 109 olivos r
con derecho a regarse con ag'.UiS del
río Guadalhorce v rama de la Presa
de Cortes. lindante al Sur con dicho
rio; al :\orte. con tief'ras de la case·
ria de los hered-eros del )'Iarqués del
\'ado; al Este, con otras de la casería
(le la Condesa. propia de los h~rede

ros de D. José Jiménez Rodrígue2.
Aíra\"iesa dichas tierras un camíno
que baja del puente de Lucena y dos
acequias por donde se conduc·en las
aguas para re~ar las heredades infe
riores. Tipo de la segunda subasta,
~8.7~U pes-e1as.

Segunda, Una heredad casería de
tierra calma con algún olivar sita en
el partido de Valdeurracas, de -oste
término. compuesta de casa de teja ~')n

sus oficinas correspondientes :r de 32
aranzadas "Ji cinco octavas de otra,
equivalentes a 14 hectareas, 58 áreas.
56 centiáreas y 77 centímetros. que
Ii~ da: por Est-e, con tierras de don
Hafael Chacón y de D, Franciseo Ra
m irez; al Sur. con tierras de la case·
ría de la Condesa. de D. Pedro Jimé·
nez Rodriguez y con la casería del Ar
co. de D. :\lartin Romero; por el Este.
con la expresada caseria y con la lla
mada de Rojas, de D. :\farcelino Sorza·
no y otras del Cortijo del Rio de don
'Frandsco Romero Robledo, yal Nor·
te, con la haza de Calandria, de los
herederos de D. Antonio Palma Che
c.a y olra de doña Gracia de Rojas, El
tIpO de la segunda subasta fué el de
101.250 pesetas.

Dado en Antequera a 7 de Junio de
1935.-El J~z, Juan Antonio Cabezas.
El Secretario, p. H" Bonifacio Bernal.

X-3306

Fi::.cas que se subastar:.

En virtud de lo dispuesto por el se.
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 14, de los de esta ciudad
erl méritosrid procedimiento judiciai
sumario de la ley Hipotecaria que bao
jo mi actuaci6n sigue D. José Gimé
nez-Frontin y Tristany con Ira D. Fran·

1 cisco :\lauri Forns, por el presente y
por segunda -.-ez Se saca a pUblica su
hasta y tél'mino de veinte -días y por
el 'valor escriturado, con la rebaja de
que se hará mención, la finca especial
mente hipotecada que además lo fué
en cuar.to a todas las accesiones cons
trucciones, obras y mejoras qué en 18
misma se realicen, así como lo demas
que expresamente se detalla y es de
ver ce\ pacto especial, letra a), cons
tan te en la escri tu:"a base del p roee
dimiento, cu;ya finca se describe así:

Cas:l en construcción que se <com
pondrá do planta baja y siete pisos
altos, edificada sobre una porci6n de
krreno, situada en esta ciudad de Bar
celona, con fachada a la caBe de Bal·
mes. señalada de nÜInero 279; que mi
de una superficie de 3.858 palmos cua.
drados. equÍ\'aJentes a 145 metros 76
decímetros también cuadrados; lindan
te: a Oriente, frente con la citada ca
lle de Baln¡es; a Poniente, espalda. con

X-3292

ALCALD!A CONST!TL'"C!úNAL
DE ANTEQUERA

JUZGADO DE PRIMERA IXSTA~CIA

DE A:-¡TEQUERA

Don Jose de ¡as Hera:; de Arco, Al
caIde Presilente del Excmo. Ayunta
miento de esta ciucad.

Hago saber; Que por D. Angel Pala·
cios Bernal se tienen contratadas lal'
obras de pa\'iIllental~ión :Y acerado de
\';,irias calles de esta ¡;oblación, habien
do transcurrido con exceso el plazo
de entrega sin que en su ma)"oría ha
yan podü;o ser recibi<.las ni siquienl
provisionalmente a causa de las ma·
las condiciones :y serios defectos qll<'
pres~ntal1, -encolltrándo~e sin iniciar
siquiera las relativas al acerado dI;: va
rias caI1es. En méritol' a ello. y como
caso de notorio ¡¡bandono, se sigue ex
pediente en este Excmo. A~'untamien

ta, habiéndo"e acordado Jitr vbta ud
mismo al Sr. Palacios I3ernal por tér
mino de quince días, a cuyo decto y
para que pueda producir en su des
cargo las ale3aciol1es o manifeslacio
nes que estime f.:onvenientes, lo tiene
de manifiesto en la Secretaría ll1Lmici
pal. 1 en razón a los constantes cam
bios de rc:sidcncia del interesa,do, se
le notifica por medio del presente
~dicto y se ruega a las ¡Jel"sonas que
pudieran conocerle, le den cuenta del
mismo.

Antequera. 18 de Junio de 1935.-El
Alcalde Presidente, José <le ias Heras
de Arco.

Don Juan .\ntonio Cabezas Romero,
Juez de primer¡¡ instancia de esta ciu
dad y su partido_

Por .el presente, que se expide en
virtud de lo acordado en p·rocedi
miento especial sumario de la ley Hi
potecaria, seguido por doña Remedios
Llera Pere;!. con tra D. Saturnino :'le-

: gias Bt:rmúu.ez y D. Antonio ~~!uljila

\"elasco, en reclamación de cantidad,
se ha acordado sacar a pública subas
ta por tercera vez, y término de ...--ein
te dias y sin sujeción a tipo. la finca
hipotecada que a continuación se
describe; habiendose señalado para el
acto del remate, que tendrá lugar en
la Sala-audiencia de este Juz¡;{ado el
día 16 de Julio próximo, y llora de
las once; haciéndose constar Que lo.')
autos y la certificación del Registl"O "
que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria están
de manifiesto en esta Secretaría; que
se entenderá que todo licitador aceu
ta como bastante la titulación de lós
inmuebles. y que las cargas o gravá
menes anteriores y los prefe~ntes al
orédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema·
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción ei precio del
remate; que esta subasta es sin suje
ción a tipo y habril. de hacerse postu
ra en la forma expresada en la regb
décimosegunda del artículo 131 de di
cha Ley, ). para tomar ~arte en elIa
será necesario consignar previamente
en este Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el 10 por 100
del tipo que sirvió p¡¡ra la se¡,:unda su
basta.

945.95

:~.218.i5

25.628.60

9Ü'9,65

26{).OU

304,50

104,90

1.143.85

28.102.75

7U~65.27

5.42,0,00
1.425,33

24.489.64
186,88

14.217,88

PESETAS

18.607,27
17.110,00

4.449,62
9.668,95

177.830,79
260.668,70

488.335,38

100.000.00
17,110,00

50Q,00

PESET.....S

117.610,00

I
I
I

11 í .610,00 I
i,

X~304

DEBE

ACTIVO

Pérdidas y Ganancias.

315,00
1-6.804,00

210,00
379.045,00
77.í43,45
14.217,88

4&8..335-,83

Barcelona, SI de Diciembre de 1934.
El Gerentel F, D. Conda.

x.-a3-07

HABER

Depósito Banco España .
Reservas técnicas .
Interese!! , .
Primas .
Igualatorio .
Saldo a cuenta nueva .

PASIVO

Capital _.. __ .
Reservas técnicas _.
Otros saldos .

Médicos: Sus honorarios...
Impueslo.~ y conlribucio-

nes: Satisfechos .
Reservas: Riesgos en curso.
Mobiliario: Amortizac ión

del 10 por 100 .
Pérdidas y flallanciG.~: Re-

sultado del ejerc¡";:l .. .

Saldo anterior .
Reservas técnicas .
Amortizaciones .
Contribuciones ._ .
<;J.as~os de administración.
SInIestros .

Caja .. __ ._ _ .
DejJl".-::'o Ban·ca España .
Gasto,; constitución .
Mobiliario y útiles...•.......
Representantes .
Pérdirlas :r ganancias .

HABER
Primas: Las cobrada.' .. ...
Reervas: Canceladas del

ejercicio anterior _
Cupones: Lo producido li-

quido .
Valores: Beneficio en Cam-

bio .



Gaceta de Madrid.-Núm. 173 22 Junio 1935 Anexo único.-Página 655

X-3308

D. Tomás Pedro 11ercadel" o "m; <:11"' .....

sores: a :\orte. dereclla entra¡{(io,-~~""n
dOlia EsperQnza Sabaté y doña }'lag
daiena Prats hoy doña )Iaría Roca
l\lartori, y al' Sur o izquierda, con los
herederos de D. :\lanuel Garcia Pena,
ha)· los de D. Cayetano Segura_ Ins
crita dicha finca al tomo 1.156 del ar
chivo, libro 192 de la sección ten::era
Q de San Gervasio, folio 199 vuelto,
tinca número 4.59i, inscripción quinta.

Valorada escriturariamente en la
cantil{).·ad de cí~nto setenta v cinco mil
pesetas, habiéndose pactad¿ que de la
misma deberá descontarse el valor de
los cr~ditos preferentes, que según se
exprcsa cn la propia eseritura son:

El que ostenta D. Yictor Valls y Ya
go, en garantía de noventa y cinco mil
pesetas, capital de un préstamo becho
por <licho señor al aqui deudor 5~ñor

~lauri, por plazo de tres años; del pa.
go de intereses de dicha suma corres
pondiente, a razón del siete por cien
to anual hasta el máximo legal :r de
la cantidad de ...-einte mil pesetas para
costas y gastos de litigio, en su caso,
ade..!Ilás \ie otras tres mil trescientas
veinticinco p~setDs, importe de la in
demnización estipuiada para el caso
de no verificarse en el dia fijado la
devolución de la suma prestada, según
escritura autorizada por el :\:otario de
esta residencia D. Eladio Crehuet, a
20 de Julio da 1934; y

Otra a fa....or de doña )Iaría Ciernen·
cia Damians y E3.tlle, en seguridad del
pago de \"einticinco mil pesetas, resto
de aquel préstamo de setenta mil pe
setas que otOI-gÓ a fa\'or del ::ir. )lauri
med,iante escritura auturizada por el
~otario de esta ciudad D. Juan O. Ca
ilaghon, en 24 de Febrero de 1934; del
abono de interescs al siete por ciento
anual, basta el máximo de la ley y tre
ce mil pesetas para costas y gastos en
caso de litigio.

El remate tendrá 11lg.1r el dia 19 de
Julio p;'óximo venidero, a las ,joce, en
el locat de este Juzgado, sito en ~d Pa
lacio de Justicia, Salón de .Fennin Ga
lán.

y se advierte a los licitadores que
los autos y la certificación dd Regis
tro están de maniiiesto en la Secreta
ria; que las cargas y gravámenes an
tenores y los preferentes, al crt~dito

dei aclor, continuarán subsistentes, en
tendi~ndose que el rematante los acep
ta y queu'a sub;-oga·do en la responsa
bilidad de los mismos sill destinarse
a su extinción el pr~io uel remate;
que para tomar parte en la subasta de~

bera acreditar previamente loUo licita
dor haber depositado en la Caja di::
Depósitos -de ésta, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento de la
"aloración y que en -el acto de dich2
subasta no se admitirá postura alguna
que no cubra el 75 por 100 de dioha
valoración, que es el tipo por el cual
sale a subasta dicha fin(..a en esta se
gunda vez.

Barcelona, 17 de Junio de 1933.-El
Oficial habilitado, en funciones doe Se
cretario por hallarse el titular' en uso
de licencia, J. pórtulas.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAKClA
KUMERO 2, DE MADRID

En virtud de providencia dictada

pur el Juzgado de primera instancia
número 2, de esta capital, en los au
tos promovidos por el Banco Hipote
cario de España, contra D. Domingo
Varela Grandio, sobre reclamación de
un préstamo hipotecario de 1'0,500 pe
setas, intereses pactados, gastos y cos
tas, Se ha acordudo sacar a la venta
en pública subasta, por primera vez,
las siguientes fincas:

Primera.-Casa en construcci6n en
Lugo, número 26 de la Ronda de San
tiago. que constará de tres plantas y
se edifica sobre el solar que quedó al
derribarse la c9.!;3 que antes habla. el
cual solar mide SO mctro~ cuadrado...
ocupando la superficie edificada 60
metros cuadrados.

Segunda.-Cna casa en Lu;::ro. en la
Ronda de Santiago, número 28 moder
no. 26 anti;:nlo. compuesta en la ac
tualidad de tres plantas y unido a su
parte trasera un terreno destinado a
palio, en el que existe un pozo aban
donado del que tiene derecho las ca-

I sas colindantes de Antonil Cariz :r nÚ
mero 28 antiguo de Josefa Yázquez
Gonzúlez. ocupando todo ello 57,68
metros cuadrados.

Para cuya subasta, que tendl"á lugar
doble y simultáneamente ante este JU1
~ado. sito en la C3l1e del General Ca~·
taños. número 1 y en el. de igual ('lase
de Luga. se ha señalado el dia 22 de
Julio próximo. a las doce horas, baio
las condiciones siguientes:

Servirá de tipo "la cantidad dI.' doce
mil pcsetas para la primera y ocho mil
pesetas 13 sc~unda. pactado en la es
critura de préstamo.

Xo se admitirán poslu;-as que no cu
bran las dos terceras partes del expre
sado tipo.

Para tomar parte en la subasta de
berán consign ar los licitadores pre
viamente en la mesa del Ji.lZ,lado o
establecimien to destinado al efecto el
10 por 100 de mendonados tipos, sin
cuyo r-equisito no serán admitidos, ad
\'irlién dose :

Que si se hicierec dos posturas j gua
les se abrid nueva licitación entre los
dos rematantes.

La consignación del precio se veri
ficará a los ocho dias siguientes al {le
la aprobación del remate.

Ju.e los titulos. suplidos por certifi
cación del Registro, se hallan de mani·
fiesto cn Secretaría. donde podrán exa
minarlos Jos licil3dores, que deberán
conformarse con ellos y no tendrán de
rccho a exigir ningunos otros.

y que las cargas o grávamcncs an
teriores y los preferentes, si los hubie
!"e. al crédito del actor, continuarán
subsistentes, ootendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
('11 la resDclIlsabilidad de los mismos,
sin destin::,:-se a su extinción el precio
dC"l rem:3!e,

Dado en :'\[adrid a 19 de Junio de
1935.-El Secretario, Antonio Yáñez.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia, Ju...n de Hinojosa.

X-S310

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCIA
NUMERO 4. DE MADRID

En virtud de proYidcncia dictada en
el dia de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia número 4, de esta ca
pital, en autos segnidos a instancia dtll

Banco Hipotecario de España, contra
doña Cira Bermúdez :\1artin, sobre se
cüestro de finca hipote.cada, se saca a
la venta en pública subasta, que se Ce~

lebrará por primera "ez doble y simul
táneamoote en este Juzgado J' en el de
igual clase de Peñaranda de Bracamon·
te, el dla 23 de Julio próximo. a las
once, y por el tipo de once mil pese
tas, pactado en la escritura b a s e del
procedimiento. la siguiente finca:

En Peñaranda <le Bracamonte.-una
casa sita en dicha ciudad de Peñaran
da de Bracamoote y su calle de Bar
bero. sE'ñalada con el núme:':'o 9, segúfl
el titulo de adquisición, no consta ni
allil 3pfoximadnffit>nte su extensión
superficial: pt>ro según reciente medi
ción la superficie d~l solar es de !M,5
metro:'!.

Lind~i: pct" 3U fr-ente, o Sus, Ce(J la
calle de su situación; por le der-l!\~ha,

entrando, y espalda, con C<U:\ & don
Francisco ~odal y su esp05'l dofl.a Be
nita Xavarro. )' por la izquier<1a, calle
Tr-ayesi a de los Barberos.

y se advierte a los licitadores:
Que para tomar paI'te en la subasta

deberán consignar previamente sobre
la me-sa del Juzgado ellO por 100 del
expresado tipo.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras part~ del
mismo.

Que si se hiciere::! dos posturas igua·
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Que la cons:gnación del precio se ,e
rificará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

Que los titu Jos. suplidos por certifi·
cación del Registro, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del que re
f¡-enda. debiendo los licitadores con.
formar"€, con ellos, sin derecho a exi
gir otros.

y que las cargas o gra,ámenes an·
teriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito del actol". continuarán sub·
:.istentes.. entendiéndose que el rema·
tante los ac~pta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destina!"se a su extinción el precio del
remate.

)'Iadril:l, 18 de Junio de 19S5.-El Se
cretario, Ricardo GÓmet. - Visto bue
no: el Juez de primera instancia, Eduar
do Pérez.

X--3294

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 9, DE MADRID

En los autos de que se hará expre
sión, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di
cen asi:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
19 de Junio de 1935.

El Sr. D. Carlos Calamita y Ruiy..
Wamba, Juez de primera instancia nó
mero 9 de la mis...-na: habioodo visto
los presentes autos ejecutivos seguidos
ent:-e partes: de una, como deman;lan·
te, D. Qui terio Labrandero Alvarrez.
del Comercio y de esta ,ecindad, re
presentado ,primeramente por el Pro
curudor D. Luis Guinea y después por
D. Adolfo Bafiegil, y dirigido por el
Abogado D. Juan J. Precioso, y de otra,
como demandado, D. Alfonso Giroldes
Borbón y. Gurowski hol' aua hereder06
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desconocidos. so-tre pago de canti
dad y

F~Iio que debo mambl' y m.tado se
guir la eje.:u<2ión adt:d:lI1ie, h!ldendu
Irance y remate cn Jos bient!s embar
gádos y demás que fueren n~esarios

de la propiedad de D. Alfonso Giral
des Borbón y GUl'uwski, hoy· sus ht'
rederos desclJnoeidos y ('on su impor
te. entero y cumpldio pago a su aeree
dor D, Quiterio Labr~ndero Alvarez, de
la <.::atnidad de quince mil pesetas (ü'
capi tal. <le los intereses le~ales de la
mbma al 5 por 100 anual desde 1<1 fe
cha a~ los protestos y de los .\lastos de
ést:QS y de las costas (';lUsadas y que
se ca l1stm en este juicio, y en las que
('ondeno l:xpre~mente a los reDetidos
deudores,

Asi por este. mi sentcncia que por la
rebeldia e ignúra.<Jc paradero de ]os
demandados. il.demás de nolifkar:,e en
estrados. se insertará su encabe7.ami~ll

to y parte dhpositiva p;)r edictos ~n

la "Gaceta de ~lndrid" y en el "Bo!e
tín Oficial" de esta provineia. lo pro
nuncio. mando r firmo.-Carlos Cala
mita y Ruy-\Yamba.

Publicación.-Leída y publl"3rla loa
sido la anterior sentem'ia pOI' el <'l'ñor
Juez que ]a dictó, esl<l11do {'e1c l)l'anuo
audienda pública en la Sala de S~l JU7.
gada, en -el ui.isma día de :.;u fech:l.
_\nte mi, .Frantisl:o de P. Ri\-cs."

y para su publicac-ión en la "G~.·eta

de ~ladrid" y en el "Boletín Ofkini" ce
esta provineia. se firma ~l presente en
:\Iadrid a 19 de J uniD de 19:35.--EI Sc
cretario, Francisco ..le P. Riv6S.--Yis·
to bueno; el Juez, Carlos C"lamita.

X.-3:l!1

JeZGADO DE PRIl\IERA INST_\.XCIA
lIlUMERO 16, VE MADRID '

En los autus de mayor euantía se
guido:> en el Ju.:t.gadu de p~imera iIl~
tanda del distnto de PalaCIO, hoJ' m;
mero 16 ik }ladr~d. proll~o\'ido~ t'¡~

td año limo por doña Dolores Fall'6n
\' Sánchl':=' por sí y en representación
d~ los derechos corresponrli¡>ntes II

:>u hija doña AlLa,~racia del :vIilag!"1}
Castillo conti'a D. José López :\lorote,
doña ,.\.ntonia :\íOl"Ot~ Gartís, D. Gon
:talo Garda Gon:ález y U. Francisco
\-llldés, sobre nulidad de la protocoli
zación del testamento ológrafo de don
.José López 31al'tin, en virtud de escri
to de] Pro(.~ur¡;¡do·r Sr. Bascán, en noJIl
bre de doña Julia o Juliana Falcón
López y dc sus hijos D. José, Iloña
Antonia Juana, doña Juana ::\Iaría, do
ña Julia, doña ~Iaría de ]os D010re;;
y D. Antonio Lópe:¡; Palazón, se dictó
el auto cuya parte dIspositiva es del
tenor siguiente:

"s.u Señoria por ante mí el Secreta
rio dijo: Se declara la caducidad de
la instancía en el juicio de mayor cuan
tía promovido por el Procurador don
José 1\;ieto Cañadas en nombre de do
ña Dolores Falcón 3" Sánchez 'Por si
y en representación de su hija menor
doña Altagracia del ~lilagro Castillo
contra doña Antonia :'.Iorote Garcia,
"iuda de D, José López Martín; clon
José López :\lorot,e. hijo y heredero
del mismo; D. Francisco Valdés y don
Gonzalo García González. sobre nuli·
dad de un auto dictado el 7 de Marzo
de 189b en las diligencias de proto~

colizac;6n de ;;.n testamento ológrafo.
r CDmo (.'onst'cuencia ~ dicha cadu
r:idad de instancia, se acuerda la can
ceiac;ión de la anotación preventiva
acordada por auto de :U d-e Diciem
bre d.e 189-6. dictado por el Sr. Juez
de primera instancia del distrito de
Palacio, de esta capital, :y, en su con
seeuenc!a, expídase el oportuno man
oamiento por duplicado al Sr. Regis
trador de la Propiedad del Mediod1a,
de est<l capital, a fin de qUE' se sirva
1'<lnc~13r la ~notación preventiva de
dicha demanda. y una vez que sea fir
me esta rt-soll1c-¡ún líbrese el Jllanda
miento acord3do,

As110 pron'y.l y firma el Sr. D. Juan
Cándido ,\nt¡'lll P::checo, Juez de pri
meF3 instancia dt:~ Juzgado número HI,
de ~Iadrid a 17 de Mayo dt' 1935.
voy fe: Juan .\. P3checo.-Ante mi:
Dr..luan Infante."

y para 13 nolificación del auto cu
ya parte dispos;tiva ha quedado inser
ta. a las partes litigantes que al princi
pio se indican, o a ~us herederos o
causahabientes !egitimos, -expido la
pres.ente. que mediante a ignorarse su
3ct:.1:11 domit"ilio y paradero. se inse-r
tará en el J30letin Oficial de esta pro
"inda y en la GACETA DE M.WRlD.

::\ladrid, 5 de Junio de 1935.---.El Se
cret3rio, Juan Infante,

X-32912

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL,

DE MURCIA

Don Luis Leante Lapazarán, Juez
municipal del distrito de la Catedral,
de esta ciudud,t:a funciones de prime
ra instancia del mismo distrito.

tI ago saber: Que c.elebrada el día 8
del aclual la Junta general de aeree~

dores del suspenso D. José RiquelIP..é
Segura, comercian te de esta plaza, :r
modificada en dicho acto la proposi
ción de convenio del rieudol', para cu
ya aprobación no se ,reunió la mayo-

i ria de capital que exige el articulo 14
de la ~y e:o:pecial de suspensión de
pagos, de conformidad con lo dispues
lo en el 'párrafo cuarto del citado ar
tículo, se ha acordado convocar a los
acr-eedores a nue\'a Junta para el día
20 de Julio próximo, a las quince )"
treinta, en la Sala-audiencia de este
Juzgado, sita en el Plano de San Fran
c1sco,

Lo que se hace pUblico por medio
del presente a los efectos que determi
na la expresada ley de suspensión de
pagos.

l\furcia, 12 de Junio de 19,35. - El
Jue:¡;, Luis Leante.-El Secretario, Ma·
nuel Navarro.

X-SS09

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE TORRELAVEGA

Don Antonio ~anu€'! del Fraile Cal
YO, Juez de prImera instancia de To
rrelavega,

Hace público que €11 este Juzgado
por e! Procurador D. Luis Eduardo
Muñoz l\luñoz, a nombre y representa
ción de D. Antonio Cibrián casado.
mayor de edad, empleado y vecino de
Burgos, se promovió juicio de abintes-

'1 la1ü d~ D_ Aniuuio Ciurián ~1:na, falle·
cido en Requejadll., de donde Na yeci·
no, de esle partido. el 15 de Enero de
1929, en estado de casado con doñ~

Fr~ncisca Esperanza Sánchez Gutit-
('rez. y sin dcscendiente5, en cuyos au
tos por pro"idenC'ia de hoya escrito de
dicho ProcunHlor. acom pañado dE'l tes
timonio del auto dí' deC'laración de hE'
rederos del finado dictauo r')r este JUl

gado el 30 de Julio de 1929; se aCor
dó acomodar el juicio a lo:; i:-ámites
establecidos para el de testamentaríH,
~. citar para que comparezcan plira til
cho juicio, dentro de quince dia~, a
contar desde el siguiente al de la pu
blicación del present€", por lo que II i()s
ausentes que Sé pasan a exp¡'esar S~

trata, a 105 hertdero~ y <:ónyuge so!.Jrl;'.
üviente.

y para que sirva de citación a los
ausentes, cuyo paradero se ignora, don
Carlos y D. Luis Cifrián Cubillas, 3i
jos de D. Demetrio Cifrlán ~laza. ht'r
numo que fué del causante D. Ante,mi;)
Cifl'lán de la ~laza, para que CO:nlW
rt:zcan dentro de señalad(l término d~

quince días, a contar desde el sig'llll'l
te al de la publicación de este edtc'tú
en la "Gacela de ~ladrid" :r "Boletia
Oficial" de esta provincia; bajo aper
ci/:.im:ento de pararles el prejuicio a
que hubiere lugar con arreglo a de
recho, libro el presente en Torrelaye
ga a 10 de Junio de 1935.-'-El Secre
tario, Emilio María Solís. - El Juez.
Al1tonia :\lanuel del F>raile. '

X-329i

JUZGADO DE PRlMER..-\. INSTANCIA
~UMERO 6, DE VALE:c"GA

Don Francisco Soriano Carpena,
\Iagis trado. Juez de primera instanC'i a
número O, de ~ta eiudad de Valencir•.

Por el presente hago saber: QU'i! en
este Juzgado radica expediente acto
de jurisdicción voluntaria, promovido)
por -doña :\Iaría de los Do!ores Gómez
.r Cí\'era. casada, de treinta años de;!
edad, sus 1liliores, natural de esta ciu
dad, vecina de la misma domicilialhl.
en la Plaza de Tetuán, 23: y gU herIDa
no D. Joaq.Jin Gómez eh'era, también
ca~do. bgeni~:-G, de treinta y S4:is
años, igualnlCn te j:¡r.'tural :r vecino d~

esta ciudad, domiciliado en la calle ct~

la Paz, 44, tercero, en soliótU'd de qu~,

previos los tri..mites legales en dicho
expediente. en su dia pueda hacerse
la correspondiente modificación de sus
apellidos, JÓe tal suerte que, en lo su
cesivo. sean l\Iaria de los Dolores Gó
lI1ez,~o\'ella :r Civera y Joaquín Gó
mez'~o\'eIla y Ci.era:

y para dar cumplimiento a ]0 pl'ev~

nido en el artículo 71 del Regl:lJ'rl(:;]to
pai"2 la ejecución de la ley <le Matri
monio y Registro civil, tengo u<:c>rda
do publicar, por medio de este edic!(),
la promoción del aludido expediente.
a fin de que puedan presentar'su opo
sición ante este Juzgado cuantos ~e

crean con derecho a ello, a cuyo efec
to se les señala el perentorio plazo
de tres meses a cor:tar desde h.t pu
biIcación del presente.

Yal€:ncia, 2 de Abril de 1935.-EI Se'~

cretario, Liberato Chuliá.-EI Jue7..
Francisco Soriano.

X--3293



Gaceta de Madrid.-Núm. 173 z-l Junio 1935 Anexo único.-Página 657

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO Y POUTICA ARANCELARIA

Para conOCImIento general, y de a.cuerdo con el párra10 3.° de la Orden de l:) de Octubre de 1932, se publica la
$lguIente relacIón nominal. domIcilIada. de los señores que han obtenido IDscripción en el Registro OfIcia! de Expor.
tadores durs.nte la primera qUIIlcena de Junio de 1935.

~1IJIIUCl I N O M B R E S D O M 1 e J L J o FROVINCIA

-1--- 1--

12.567 1Sindicato Agrícola La Amistad I'BU':~~O Bella~uard(l•.. 13~.-:-.\lquedas del! , .
);mo Perdldo.-\ ¡Harrea!. Ca.'itellún.

12.568

1

~~:mcisco ~ Asencio. S.anc.he~.....•..•••••••••.••••.•.•.•..••.. !~7~·O!!<!. 1 jl..!.--e.·;C'\·!!!ente !.-\!icante.
12 (.69 \ luda de Salvador Mas ES-]HUosa "1\ l·~ente Sol, 9.-.ldenL ,1 dl'm.
12.570IJuan Martorell San-chis.....•......•.•...•••...•••...••.•...•.• Pablo Iglesia.s. 11.-Picaseat.. !\'~lencia.
12.571 Enrique Sflveira Alvarez !Tomús A. Alon;;o, 216 ,'...; ¡Vigo.
12.57 _1 Roberto Plerre Palas. ·.. ··.. ······••········•······· .. ·•.. ······IHuerta denoIUInada El :\mo de ~lu1a'-1

~Iula :~lurc:ia
12.573 Francisco Salabert Arnal. ICaton:e de Abril. 21.-01h-a ¡Valencia.
1;!.¡;7~ ¡Jerónimo Cañamas :\lestre :o.layor.-.ldem ~ldem.
12.5n I José Antonio Giran :\lult:t Avenida de Loygon·i.-ldem...........•.•.• ,Idem.
J2.576 ¡Francisco Salllbert Espasa...................•.......••••••... A. ü.lrdona. IS.--ldem Ifiem.
12.;)77 I Bautista Sivera Ibiza.. _ \scnida del Puerto, 2.-1dem ..........••.. Idem.
12.578: Vicente Xadal Gira}· ,Bla~("o lbúñt::z. 24.-Idem ldem.
12.579 i Vicente Roig Sala 1' Cer\'antes.-Idenl ldem.
12.SS{)! Domingo Roig Yicéns G. Cb"Ul', 9.·-··ldem ,ldern.
.12.l}S1 ¡Sindicato Agricola Obrero San Jaime IAlqueri<ls del ;\iño Perdido.-Yillarreal.Castellón.
12.58t I Francisco :\Iarlinez Llol'ca Teatro.-- Oliva , iValeneia.
12.f,83; A.mparo Llistó Cal\·o Valencia, 1:2.-1dem ¡ldem.
12.5S41 José :\laría ~Iiralles Planes Oliva !Ide-nl.
12.58, ¡ Vicent<l Sendra !l;avarro Plaza de Espaila.--0liva lrtem.
12.581; AdeJi'n8 Senára Garda Pablo 19lesias.-Idem......................•..... ldelll.
1:2 ..5~7 I :Haria Sendra Castello· IOli\'a IIdelu.
12.588! José Sendril :\uvarro _, ldelll ¡Ideul.
J2.5:-;~ . Sal\'ador Sendra Castelló ¡Pablo Iglesias.--Gliyu IIúem.
12.500 José Boignes Pellicer i Dainluz :Tdern.
12.:191 José ~1iñana Costa IOli\'a :Iden:..
12.5!)~ Vicenta .:'\adal Garcia IPablo Iglesias.-Olíya ildclll.
12.593 Enrique Llorcu Gi~bert IOli\'3 ¡luclu.
1~.594 Vicente Catalá Boscá IPurisimu. :W.-01i\'<I :Idem.
lL59..-, Francisco Frasquet Garcia '1~laYOr.-Ideln _!ldenl.
L;.5~;6 Vicente ~adal Garcia Pllblo Iglt;siHs, ·L-Idem ~1(~~1Il.
12.:¡r;¡ Daniel Vicente Ah·arez _ ,Alcabre :Yi~o.

12.: 9:' Antonio ~Iiura Hontoria Jerónimo Hernánuez, :.L ¡Se\'illa.
12 ..5t1;; Desiderio Laporta Toruno.•••..•. _ ...•••••.....••.•.•.......• Pintor .casilllú":ot. lO.-A1co).· I.\lietlnh:.
12.60i¡ Ventura y Cot. Ltda LÍlH'oln. 15 (S. G.) !Barcelona.
)2.601 Ramón Balaguer Fins A. Cortina.- \'ich Ildem.
12.602 Comercial Sert. S. A Trafalg:otr. 42 !Id(,lll.
12.60:$ Vicente Colee ha Viñoles IValencia, 14 .-Oliva ! Valencia.
12.601 Pedro Llorea Blay ;Ciscar. 91.-Id~1ll !Idenl.
12.605 Fra'noCi~('O Betríán :Hospital. 111 " IBarcelon.a.
12.60: ~1iguel Roca Ximenes ~San Fnmciseo de Paula, 1ü.-)lataró ldem.
12.1-107 Viuda de J. Carre¡'as TorreIla ITrafalgar, 29 1Ide-m.
12.608 Yi>cente Fenollar Salort.. "1 Purí.;;illl:l. 2.-_Oliva _ 1Valencia.
12.611~, Salvador Fenollar E. Castelar, ~8.-lde.rn Idenl.
12.610 ' Yacuum OilCompany S. A. E. ICortes. 6i8 IBarcelona.
1:2.611 H. de V. Casacuberta, S. A _ ¡plaza. de Tetuán, 2 :Idem.
1i.612 Viuda de Tamarit, Sucesora de Vicente Tamarit e i I

Hijos 1Hospital. 3 ValencUl.
12.613 Juan López 9órn~~: I:\laes.tro Gozalbl? l. : Idem.
12.614 Rafael Catala AvInO Catorce de Abnl, l._''1amses Idem.
12.615 Andrés Polo Martínez Bisbe. 4 ¡ldenl.
12.616 Sergio González Fernández Ribadesella ! Asturias.
12.617 Jesús Ferrando Boscá Carretera de D. Gabriel Ciscar.--Oli·\·a IValeneia.
12.61l:s Mario ~ovaro Parodi.. Cantera.-Alajero !Santa Cruz de Te4

. y' • 7 I nerife.
12.6.9 ' "\ luda de J ose ToIrá, S. A. " ••••. .••. •••.••..... "\ ergara. 9 IBarcelona.
1~.fj20! Josefa CarboneH García Eellreguart 1Valencia.
12 62: ¡Eusebio Fuentes - Tomás )Ieabe, 4.-1.rún 1GuipÚzcoa.
12.t\2~: Vicente :\oguera Honora Plaza de Ausias )Iarch, 8 Valenda.
12.6231' Rafael Delgado Eenitez :Paseo de la Castellana, 13 )[adrid.
12.624 I Sindicato de Productos AgrIcolas de Telde ¡Las Palmas 1Canarias.

:\1adrid, 15 de Junjo d~ 1935.-El Diredor general, J. :\leruéndano.
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JO-8ü::'S

J0-8079

ADl'flINISTRr\CIóN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRI:\1ERA IXSTAXCIA

ADIAGRO

En \"irtuJ Je auto dictado por el se·
ñor Juez de instrucción de esle p<u·tido
en el sumariu qUt: se instruyt: con Id
numel'o [)u tic ius lid cOl'riente ;Jill) jJor
mueo-l:.<! de Ull.l/. cab..likda. d~ pelo ru
cio, "statul'U mediana. de U!lÜ~ 'üt'z
<1I10s, al ser <.<r;'u¡¡ada ¡)(JI' un Lren,
sobre las llUcve y treinta ,:l'1 dia g,!d
mes actu~d. en el kilómetro existenk
-en el término mUlllci¡;al Ji: e.~ía cillt.:.¡,¡(i
de Almagro, numero :¿~S, se ha m..mua·
do, de conformiJ.aJ tOa lo que dispone
el artículo 109 de la ley dé l:.njuid:a
miento crinunal, instruir al ·:,;ueño O
:perjudicados que r<sllitaren, del dere
cho que les asiste para mostrarse parte
.en el proceso y rtmum'iar o no a la
restitución de la COS<l. relJaración del
{laño o indl:=1llllizaci6n del perjuicio cau
sado por el h(.,<;ho puniblE:.

Dado en Almagro a 17 -de Junio de
1935.-El Se.::r.,tario. Adolfo J ulio Pé~

rez.-Visto bueno; el Juez de instruc
cióD (ilegiMo¡) .

A~DUJAR

Don Carlos Osuna Acdizone, Juez de
instrucción de esta ciu-dau y su par
tido.

Por el presente edicto. ruego a lns
Autoridades chiles, militares y Agenll:s
Je la Polieia judidal, proeeüan a la
detención y coaducción a esi~ J uZt5~du

de Pánfilo Pérez Sánchez, de yeintiu0s
años, soltero, natural y n~cino d{J Bai
lén; sumario número 171-1935, sobre
uso de nombre supuesto.

DaJo en Alluúja, a 15 de Junío de
l!:13;J.-Pu' ;nal1d,ldo (~e ~u sei":criil. el
Secretario, Isidro Dominguez,-El Juez,
Carlos Osuna.

JO-SU5'!
C.\CERES

Don Pascual Diaz da la Cruz Prieto,
Juez de instrucción de ebta capital y
IlU partido.

Hago saber: Que por !tI presente, se
cita a ~lanuel :Morcillo Carretero, veci
no de Oliva de la Frontera, cuyo actual
paradero se ignora, para que en termi~

no de diez dias cOlllparezca ame el
Juzgado de inl:itrucción de Cáceres al
objeto de ser oído en el sumario que
instruyo con el numero 35 del año ac
tual, por delito de hurto de dos caba
llerias. a contar desde el si¡!Uiente dia
al en que aparezca in:;erto el presente
edicto en ei Balelin Uliciu.l ue la pro
Yincia de Cáceres y G.-\.Cl:;TA DE ':'!ALJRU>;
apel'cilJiéndole que, de no Cot::.parecer
ni alegar justa causa que se lo íl1lIJida,
le parará el perjuicio a que baya lugar
en derecho.

Dado en Cáceres a 18 de .Junio d-e
1933.-P. S. M., el Secretario, P. H.,
1';arciso Valle.-El Juez, Pascual Diaz
de la Cruz iPrieto.

JO-S069

CALLOSA DE EXSAHRiA
Don Francisco de P. Blanes Santonja,

Juez doe instrucción de Callosa <.le Ensa
rriA 'Y.. su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judici31, se pro~ccla a la busca
y rescate de los objetos substraídos de
l~ casa dc= Rosario \'engut Fel'rer, d8
la partida de la Pila. del termino de
Altea, en la noche del 9 ellO del ac
tual, que son los siguientes; un traje
de lana úbsruro, d~ hombre; un chale
co y cllaqueLa de lana de color; una
n:l\"<lja de afeil:,¡r; una hoz· una linter
na eléctrica, :y unos calzoncillos; asf
ro;no a la detención del autor O a:.ltor-es
del Ílecho, o de: los poseedores de di·
chos o!>jetos, si no acreditan su legíti·
ma pertcilencia. procediendo a poner
los todos a disposkiún ue este Juzga
uü; por haLeIlo acorda do en el suma
rio 24 de este año, sobre robo.

CaIlosa de Ensarríá a 15 de Junio de
1935.-E! s.eer~t~ric, F..icit .."do Orti.-E~ I

Juez -de instrucción, Francisco de P.
Blanes.

JO-SOj"()

CA:\lPILLOS

Don Rodrigo nV3.r Téllez, Juez de
int;trucciún de el:ita villa y su partido.

Por "irtud de la presen te, ruego y
encargo a todas las _-\utoridades, así ci~

"Hes {:omo mil ¡tares, \' ordeno a todos
k$ C!.emá~ Agente:. dI:! fa Púlicia juoicial
procedan a ]a busca y rescate de lo que
al final se r('seña, substraído al vecino
de Teba, D. Francisco Durán Peñalver,
el dia "j al ti del actual, de! sitio 2\la
yor:ugo. dt.: riieho iérrnino; asi como a
la dctcn•.;i¡jn de !:! ¡Jt',sona en cuyo po
der se encuentre,. si no acreditan su
legitima adquiskiún. poniendo unos y
otros a mi dispo:-;ición caso -de ser ha
bidos, pues a:;i lo te¡{go acordado en
el sumario númcl"O 56 de 1935.

Seii.as.

~Iulo de <.Iiecbéis año~, 1,;i4 metros
de ~]zlitda, castalio, cicatriz del tiro y
costular (lereehu, hierro Fénix Agríco
la na¡~a izquienia .M-6 cabeza acarne-
rae; a y bocidaro_ '

Otro dl;:: cinco alios. 1,54 metros de al
zacia, hierru particular cadera izquier
da, ca:slaño ciara, hierro Fénix brazo
iz(!uienlo.

Dado ~ll Cllll~pillos a 17 de Junio de
1935.-El Secretario judicíal, Luis Ru
bio.-El Juez, Hodrigo Vivar Téllez.

JO--8U7!

CASTRO DEL RIQ

Don _-\ntonio Xsvas Rome:-o Juez de
instrucciun de esta ....illa y su' partido.

Por d lJl'cst:nt~, ruego a los Auto
ridades c."·ilcs y militarl:=s y Agentes
de la Policía judicial, di spGngan SI!
proceda a la Lusca de la cabaileria qu~

al final se reseñará, propia de Joaquin
Casado Ramírez, H:cino de Espejo, y
q::c f¡,É· ~llbs!n.i,ua en la n.oche del 14
al 15 del actual, de telTenos del cor
tijo Je ~stc: tt:nnino, denominaJo Ei
Duende. y siendo habida, se pondrá a
disposición de ,=ste Juzgado con la per
sona o personas en cuyo Doder ~e he.
lle, si no acredi tan su legitima adquisi
ción, procediéndose también a la bus
ca del autor o autores d·el hecho, qUf>

1 del mil:imo modo se pondran a disposi-

j: ción de este dieba Juzgad) y en el. De
. pósito munícipal de este 'partido.

Reseña.

~Iu]a de ¡Jo_hü 3fiüs~ ut: aizaca i,-t!J
metros, cuslaD.a, raza español<l, mar
ca e, entiende por LlOH~ra, raya sim
ple, lunares blancos en coslill:ll'es, con
hierro V~15 en nalga izquierda_

Dado en Castro del Río a 17 <le Ju·
nio d-e 1935.-Por mandado del séñor
Juez (ilegible) .-El Juez, Antonio Xa
vas "f!;,tnero.

J0--80í3
CEBREROS

Don Antonio Villa Es tévez. Juez dó
instrucción de la .illa y ]Jurlidv de CI:=
breros.

Hace público; Que en este Juzgado
pend-e sumario con el número 79 de
1935, sobre hurto de caballerías, de las
señns que se dirán al tinal, de la pro
piedad de Juan Bautista Castrejón .:\Ia
yorgl;( y otros vecinos de La Adrada,
desaparecidas en la noche del 9 del
actual. de uva pradera. al sitio Nava
los Huertos, térrrü...J.O de dicho pue
blo.

En su virtud, ruego a todas las Au
t(lridades e individuos de la Policia ju.
dicial, procedan a la busca y rescate de
dichos semovientes, :r cuso de ser ha
llados, sean puestos a disposición de
este Juzgado en unión de la persona o
personas en cuyo poder fueren halla
dos, si en el acto no justifican su legi·
tima adquisición.

Señas de los semovientes.

De la propi~dad de Juan Bautista
Castrejón )'Iayorga:

Una burra de diez a once años, ru
cía, sobada al cuello de la collera, so
bre cinco cuartas de alzada.

Una bucha de dos años, rucia, como
de cinco <:uartas de alzada.

De la propiedad de ~lariano SeNa-
110 Vegas; -

2\lula pelo castaño obscuro, de cua
tro años de edad, altura fiimOS de la
marca, sobada al cuello.

De la pr()piedad de José Vicente La·
rrañaga:

Burra de nueve a diez años. pelo pe
licano, de unas cinco cuartas de alz8.~

da, cuello sobado, sin otras ~ña.s par
ticulares.

Dado en Cebreros a 17 de Juni() de
193..'). - El Secrets.rio judicial, Miguel
Lina;:es.-El Juez, _\ntonio Villa Esté·
vez.

J0---8074

GRAXADA-SA GRARIO

Don Luis Xa...arro 'f,l1.1jillo y Péi .:~.

:\Iagistracto :r Juez de instrucción del
distrito del Sagrario, de Granad.~l.

Por el presente que lOe pul.Jlicar{, en
la "Gaceta de l\hdrid", se h;)l,;e saber
ha quedado sin efecto el e-dicto que !;e
publicó en dicho periódico oficial t:C.

su número 163 de fecha 12 del actual,
refe.ente a la busca y prisi6n del pro
cesado Let'¡n TorrelIas CalzadilJa, e!!
causa número 297 dotl 1933, sobre es
tafa.

Granada. 17 de Junio de 1935.-El
Secretario, Aureliano Guglieri. - Eoi
Juez, Luis l\:avarro.
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JO-SOS1

J0-8095

JO-8094

GCADALAJARA

Don Jost: Terreros Phel. JUl:z de
inst'"Ucción de esta ciudad de Guadala
jara y su partido.

Por el presente haf'¡O saber: Que en
cumplimiento de carta-orden de la Su
perioridad. dimanante del rollo corres·
pondiente al sumario seguido en este
Juzgado con ,..1 núme.-o 25 del año ac
tual. sobre estl'!fa, con motivo de haLer
sido sorprendido viajando sin bill'de
Jesús Riyenl Arenal, el cual sufrió le
siones al intent<lr e\-:tur ser alcanzado
por el Revisor del trt'll. tengo acorda·
do en vista del ignorado paradero del
padre de dieho lesionado lbmado Fer
ruin Rivera. hacerle el ofrecimiento lid
¡procedimiento. según esta1Jk'Ce el lIr
ticulo 109 de la ley de Enjuici:Hnirnto
criminal. como f'Ü':' el p¡-eSi;'fite lo ve
rifico. por edidos que ~ pubLcarán en
la "(jaceta de 1ladrid" y "Rolelin Ofi
cial" de la provincia de Gijón. dOllde
el aludido lesion:Hlo munifestó tenia
el domidlio su citado padre.

Dado en Guadalajara a 18 de Junio
de 1935. - El SCC"rt"tario (ilegible).
El Juez, José Terreros.

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don .\ntonio Asensio :\lontesino. in
terino Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presenLe. ruego a todas las
Autoridades ciY¡¡e~ y militares de la
l\ación. procedan ¡¡ la bUM'a y ocup~

ción de los semovientes que a conll
nuación se reseñan. propios de los
vecinos que se dirán, los cu:¡]es So{" ha
llaban pastando en las finc:,¡s Encinar
y Capellanías. de este tí'rl1lino. ch' don
d~ fueron substraídos la n0l'l1i: del 14
al 15 de los cOrTien tl.'S, y por cuyo
hecho se instruye sumario pon el nl!
mero 69 del corriente año: poniéndo
10:--, caso Je ser ha billos, a el i sposiciún
de este Juzgado. juntamenle con su
poseedor ilegitimo.

Seltas.

De D. Fran(';sco Fuent!'s Orrego. ve
cino de Jerez:

Ye;.¡ua e::<,.ña obsrur9. de siete
años de ed:1d. hierro rh." la Comp"iiia
La Uni0n C:l;':',.!~r:~, sohrt' la r'¡arca,
fina, cr~izada de ára!w. l'on veji!-!as en
la~ p:~t~l~ y a!~~tl;~:l''': t"~ la"\ J:'~~!¡~~o..:. y
herrada de las cualro o::lremidades.

De Fernando (i;',:n¡Hlo O¡'I'Il:m;!, de
la misma vedndarl;

Un jU!T'.c-nto cap"!l. n"·;') n!'-'¡(·U1'0.
de seis años de edad, Tll'.'diRna al Z:"lri:l.

hit'!TO F G o€'n la nalga izql1ie¡-da.
J)~ Rafael Díaz Berroe;· L \"I:'cino ¡J~' I

0Ii\'<1:
Ye¡;ua pelito,da. de quince a dieci

sl'is :,¡fios de eda:1. J'\;';" de marca )"
sin hicI':-O \. sin ase:.;urar.

Dado e:1 -,JerE"7. el:" Jo~ Ca!)alleros a
1i dl" ,Tt:uio de 1fi:¡;,.-EI Jupz, Anto
nio Asensio. - El S.:'cretario, Pedw
:'-Iarcos.

JO-SUS3

LA U:\'W:S-

En virtud rle Jo acnr,l:ldo por el se
ñor Juez de instruc!.:iún de este p;~I"

tido, en providencia de -esle dia. dit"
tl;\da en CUnliJíill!ientu a .:a¡·ta-Li-l Jt'1l

de la SuperlorId:ad, ó'Tmanante del su
mario número 3 de 1934, s.e cita, lla
ma y -emplaza jJÚl' i"liooJio tIe l:,¡ pre
sente al cOlld.::nado I--raneisco Herre
ra ~1ármoI. cu\'o último domicilio lo
tuvo en esta dudad. a fin de Que, en
el termino de cinco días. se (.lersone
en este Juzgado al objeto de consti
tuirse en pl'Ísión, por haberse dcjúdo
sin efecto los beneficios de 19 condena
condicional que le fueron concetlidos.

y para que lo acordado tenga efec
tividad. expido la presente en La
Unión a 11 de Junio de 1935.-El Se
cretario (ilegible).

JO-8085

Don Eusebio Eche\"3rria Balll1ase
d<J. Juez de in~trlicción de este par
tido.

Por el pn"sente edicto se h¡¡ce sa
be. que qued<ln sin efecto las l-equi
l:>iíori,ls l"xpeJid;:¡s par:1 la busea y
captura dL'¡ prOCl's:do F.ancisco Be
rrera ~lár'''o!. de \'ei:lti,'inco años de
ed::l(J. hijo de :\lanuel y de :\Iarla; pro
ces:.lllo por hurto en eaUS,1 nú¡lIe¡-o 3
de l;¡;H. por habt'r sido d>!jadas sin
efecto. y ias cuales se lJu!Jlic,ll"un en
:a (; .... 0:"1'.>.. ilE :\i.\!Htlil dr fecha lO de
.\bri¡ p¡-óxirno >Jas<.ldo y Húlelill O{i
da: de esta provinc;:!.. f~f'll;l ~ dt: i¡.!Unl
Il1e~. por tl:n('rl0 a,i :J('l)l'ibdu en pro
',idelil"i;,¡ del dIa de lW.\".

La l'niún. 11 de .~lIlio de 19;{;1.
El .JlIt'Z. ;-:w;'~'l,¡o Eche\"al·ri;l.---EI Se.
l:rdar~o ¡ilegible).

Jü-8U~{j

:\L\DRID--JliZGAD0 :\C:\IERO 4

En el ~utnurio que instruyo por aten
!,Ido ". lo:sivnes. he' acordado diriúr
a y. ~ el ¡Jre~!lle. reeordúndole - el
;)ronto curllplinlÍelllo <11 oncio que le
tengo dirig-ido con fe."h:i 1 ti de :\byo
último illt'~resúlldo!e la ir.sercion en
la G.... CH.'\. DE :\l.\llRTIJ de la reqllisitori:i
que le al:ompariaba I!amando al pro
cesado Constantino Hojo .\Iarcón; :;u
maria númerO 173 de 193[l.

:\ladrid, 12 de Junio de 1935.-El
Secretario, Ricardo G6111€'Z.

JO-7034

En el sumario que instruyo por esta
fa conlrcJ Fntlll·¡.';,·o \\'ehel. ht, acon!t-l
do dirigir u Y. el pr·e-.ente. recordúll
dole el pl'Olll1J <'lI11;plimicnto al oficio
que le tl;"ngo di¡-i;.ddo ("on fecha 27 de
',layo úlli J:JO, :11 lereS:"IIHlol.e la inser
"ión t'n la (;.\CE'1'.\ DE :\I.\Imm de la re·
quisilori~ CJUo€' le aronI]J:lr""iahú llarmm
do :l dicho p:-ocr,ado; SlInl:irio :ü¡.l1e
la 1ti7 de lB:15.

:\ladI'irl. 11) d'~ Junio de 1933, - El
SeL"l"t:tario. Hi<':l!""do GÓlI1ez (;arcia.

JO-7035

:\L\DRlD-jl-ZGADO Xl':\lERO 11

Por el pres,:nte y en virtud de lo
Hl"o!"(!::Ido por el sl'fior .Juez de ¡n~trllc

ción nún)~'ro 11, de l'sta ca pi t¡¡l. en la
cjel"l:lorill de la ("usa seguida por im
pl'llflencia. contra Cándido Fcmúndez
(;on:~;'l1l'Z ,"on d nÚmt;"rn ~95 de 19~9.

t"n 10'1 px 1: nglli do Jllzg.1(1i) ¡ie! Congrl;""
"l', ,,;:' h8ce saber a la J.wl';l!'jicada do
¡'la EU;,;enia Se-ITuIW Pic<lzo, L!omicilia-

da últimamente en la calle del Cla,e1,
nümero 4, v CUYO a~tual domiólio se
ignora. que" ia Saia de ,'acacione:; de
esta audiencia en la sentencia dictada
con fecha 2:.: de Agosto de 1934. con~

denó a dicho procesado a que le abo
ne en concepto de indemnización la
cantidad de cien pesetas.

:.\Iadrid. 19 de Junio de 1935.-El Se
cretario. Luis ~Ioliner. - Yisto bueno:
el Juez de instl'Ucción, Felipe de A ril1.

J0-8092

:\l:\DRID-Jl;ZG.\DO ~"l'~IERO 20

En \'irlud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción ntunero 20. de ~ladrid, dictada ell
el sumario que se instruye, por estafa.
COn el número 39 de 1!.1M. ante la fe
del Lii:eneiado D. Rafael Lúpez de Pan
do, se cita a doña Rogelia Fcroández
Carrillo qu-e vivia en la calle Flor Ba·
ja. númerQ .J prinwro. para que com
pal'cz:.:a en su Sala audiencia. sita en el
P~¡\a(";o de los Juzgados, calle del Ge
ncr¡1! Castaños, número 1. dentro del
término de cinco día!;, contados desde
el sigui{'nte al en que este edicto fuere
insertu en los periódicos oficiales con
objetll de practicar u~a diligencia; ba
jo apercibimiento de s~r declarado in~
curso de la multa de veinticinco pese
tas con que se le conmina. sin perjui
<,io de adoptarse otras determinacio
Iles. a fin de obligarle a efectuar dicha
comp<lreCenci::l.

~Iadrid a 1j' de .Junio de 1935.-El
Secretario. Rafael L. de Pando.-Yisto
bueno: el Juez, Solano.

En v:rtud (le pro\"id¡:ncia del señor
Juez de primera instancia e instruc
('iún número 20. de J,ladrid, dictada en
el día de hoy (:0 el sumario que se ins
l¡-uve por estafa. con el número 1.264
de '192~, ante la fe dd Licenciado don
Rafael L. de Pando. se cita a José :\Ia
ria Paulina :s'achón de :'\oriega, para
que comparezco en su Sala audiencia.
sita {'n el Palacio de los Ju:zgados.~a
!le de! General Castañ')s, número 1,
dentro del ténnino de dnco días, CQ(l

tados desde el si~uiente al en que este
edieln fUl'l"e inserto en los periódicos
oficiales con objeto de hacerle saber
las atlyertenci:ls contenidas en el ar
ticulo 3." del Decreto de indulto de U
dE:! .\briJ de 1~31; bajo apercibimi('nto
de sel' declararlo incurso de la multa
de \'t"Ínticitlco Desdas con que se le
conmin:"l. sin IH.:I"jllicio de adG;,tarse
otras d('\erminaciones, 9 fin de obligar
le :1 e{('ctuar dich:~ comparecencia.

:\ladrid a 18 de Junio de 1935.-E1
Secrdario. Rafael L. de Pando.-Visto
bueno; el Juez, Solano.

l\l ALAGA-ALA:\lEDA

Por la presente, ya virtud de lo man
dado por el Sr. Juez de instrucción del
.ii:;trilo de 1:1 Alameda, de :\Iá1aga. en
proyiJencia de esta fecha, dictada en
causa qUE:! se sígue con el número 342
.le! 3110 19:35. sobre estafas. se cita a las
pel-~onas que se consideren perjudica
das por halJcrlas sorprendido Abel Ro
ger .\1ay :r Saavedra Gracián, :r haber
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J0-8102

obtenido cunlid:H.les suscrihi~nclíll11<¡ 'l'

2llu:lciandolas en ia rnisla femenina
eL" L! i-:: ..... ~j Ij(· P;j!·l'-\; I.\-(I~tre J3eau!é-",
para que dtlltl"C1 dcl t('rmino de cincü
días. a con lar (ksdt: la insen:iún de es
la eeliula ell lü. .. (iaceta de :.\ladrid,
cu;n!JarczC:ln Ul l'l ~it3'l:O JUl;;~ldo, sito
en el pis,) :,,',:";1.111ill) de la casa nUmero
~.\ <le iá :\1[1;;;('<1;\ de: Pablo Iglesias, de
:.\l::dag:l, a jJi'l:sl:I;' dl:clm'aciún en dicha
causa; b[lju ~pc:1Ti!li¡;¡i~n¡o que. de no
..-e:-jfil'a 1"1 u, les p;¡¡'arú ('1 perjuicio a
que tubit're It:;.::¡.' en lll~rerho.

:.\Iidaga :! 11) d,' ,I:mio tiC l\J;-¡:).-El Se.
cretario judiciaL Pablo :.\Iiralles.

JO-~096

:\IAHTOS

Th,;:, Fei"n~",JIJ He\'uelto y :;anz, Jléi'!:
de ins' 1'u<:ciún ue esta ciudad y su par
tído.

Por la ¡,rrsentc requisitoria, se cita.
llama y ellljJ::J7.a a José Súnchez Ber'
llJildez, p;¡ra (¡lh: c:n d tCI"¡¡;!no de diez
dias COI¡ta,,(,~ (;('S:I.' el siguip¡llt;:: ai ea
que "p:¡re;;c<.; ia.-,t'.w la prt'»ente en la
"Gacela de ,\lad1'id" ',' "Holetln üH
cial" (~e Jaé:l. CU:Iljl:¡;eZca ante este
.Iuzg;vlv CII!l u;,j;,ro de se!" rl-uucido a
1Jl'i~ion uecr,'ia.a ¡,¡;r la llma. Audicm
cia jJro. ir'!cialJe .: a~'n, en caasa segui.
QóJ cn t:S!C ,hiZ,:;,¡:;(' bajo el númtro
:¿:¿9 de llU';, ¡¡(Ir ti' ddito de 1cl'lOnes;
con ;:1 a¡Jcrcl;'¡,mil',:li¡ que, de no veri
ficar lo, scrú \~ ...... ~ ¡ar,li jO rciJ.cldc.

Dado en .\Iarlus a 17 de Junio de
183;').-E 1 ~"l:t:"l.·iariu (i]egiblt<:).-El
Juez, FernunJo }\C\'uclto.

JO-S097

En Yir!LHi de lo aeu¡-fiado por el se
ñur juez ,le i¡,:;¡a¡eciun ':e c::;t!o: partido
en j,Ji'O\'HJcllcia tiL' hoy, uida",a en el su
mario que se ins ti'u}";: cun el num-ero 32
dl:' HU;), l)ur !'.lJ,;c,..Llli ca documento
VriYw..iO, se ciia a Hú,;..:iio Jla;lillcz An
"a, soBen" sin <io1¡Jj,'ilio fijo, que se
dol:lú:a al trato y ,(1;' .. :.1 eOllstankIDcnte
POi' dín~rsas ..:aJ;il,~¡e;; <':l' Espaiia, para
que en el termino u e I..liez <has CO¡;1pa·
rezea en este J UZS<.LU a presta¡- decla
r[l('lón; ajH:n:ilJ;uu C''':.', de no hacerlo,
le IJarará el j)(,:rjuiciü a que haya
lUi4w·.

l'a;Hplona, U de Junio de 1935.-El
Secreiario judicial, Julio Sainz )lár
quez,

JO-8098

PLE;';TE DEL .\RZOBISPO

Do;! Ji.:~l;.s G,¡r¡:;a Gutiérrez, Juez de
inslrUl.:ciull de Puente dd Arzobispo y
su ~<.irtidü,

1'01' el ~l'bl'nte edicto, ruego y en
c;,rgo a tudas ¡<l" :\utoriJaies tanto ci
\"iíes cumo mIi¡[:.Jl"cs ....-\gentes de la
Pulida Jwli<:ial 'c.:e i¿ :'¡ción, p:-oce
dan a l;) bus¡;a y Gcupaciün de los se
mllvieall;;; (¡u ... :J. cz;,liilluación se expre
S:lIl y <.let<:nci¿n cid individuo que tam
bl~n se expre~,l, presunto autor de la
su!Jsl¡'3,cciún, Dichos Sl-lIlO\'ienles son
lH'(¡pie,i<lli del vedno de Lugartera, Ra
fael :\l'Ir('nu ,-\lia, y le fUeron substrai
dos de; sllio cl1nocido por los Tejares,
del t('rmi no d(~ ()ropesa, el dia 13 de
Juniu del c,,))'r:.:r.te año; caso de s~r ha·
bidas las caiJal1erias O individuo :;ean

pu~stos a d!spü~lc16n de este Juzgado.
pues así lo tengo acordado en sumario
!r~-e instruyo nÚinei'"ú 41 Gel cOl·i"i~ni~
año. por el delito <le hUrto.

Señas de lag caballerías.

Cna yegua. torda clara, de quince
años, alzada algo más de la marca y
una muleta de trece meses, hija de la
anterior, castaña obscura, alza,da re.
guIar.

S.:ñas del individuo.

Un individuo de aspecto gitano o
quincallero, representa ten e runos
treinta y cinco años_ de estatura re;¿u
lar, ...·iste americana algo clara, panh
¡ón y somhrero negros.

Dado en Puente del Arzobispo a 17
de Junio de 1935.-P. S. M., el Secreta
rio. Vicente Rocher.-El Juez. Jesús
Garria Gutiérrez.

JO-8099

SA."'i" CLE!l-IE.~TE

Don !\olanuel Barreda Tre\'iño, J~z
de instrucción de esta villa de San
Clemente :r Sil pa~tido.

Por el préscllte edido h:;,go saber;
Que para dar cumplimi-ento a ea,rta
orden de la Ilma. Audiencir: provino
cial de Cuenca, ,dimanante del suma.
rio número 63 de c\udiencin. :r 8 de
Juzgado, de 1934. contra Baltasar fer
nándcz Parla y "iant¡~go ,j[3rtinez 1I1a
na, he a,cordado, en providcnda de
esta fecha, citar por medio del pre
sente edicto, por ignorarse su domi
cilio, al procesado Baltasar Fernán
dez Parra, para que el dia 27 del ac
tual. y hora de las diez de la maña
na, comparezca ante la Audiencia pro
\'ineial de Cuenca. al objeto de con·
currir al ju:cio oral que tendrá lugar
en dicho dia, bajo las prevenciones
legales.

Dado en San Clemente a 1i de Ju·
Ilio de 1935.-El Secretario. Luis- Ga
rón Rubio.-El Juez, }fanuel Barreda.

JO-SI00

SA.~LL'CAR LA :\1AYOR

Don Antonio Esteva Pérez, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a los Agentes
de la Policia judicial practiquen dili·
gencias en busca de un mulo castaño
claro, capón, de cinco años de edad,
de 1,31:> metros de alzada, no teniendo
defectos físicos, y como señas particu
lares liene cordón negro corrido y cru·
zado en las patas y manos. estando
marcado en la tabla izquierda del cue·
110 con el hierro de ,la Compaiiia de
Seguros Unión Ganadera. donde se en
contraba asegurado; propiedad de Ro
gelio D()fuíllguez Ronquíl/o, que fué
substraido durante la noche del día 11
del actual, cuando se encontr:;,ba pas
tando en el sitio denominado "Las
Arenillas", término municipal de El
Ronquillo, Y. de ser habido, sea pues'
to a mi disposición con la persona en
cuyo poder se encuentre. si no acre·
dita su legítima adquisición; pues a~~¡

esta acordado' en causa que Ü1stru
yo por tal motivo, número 76 del
año 1935.

Dado en San~ú(,(ii~ la ~rayu¡- a 17 de
Junio de 19:i5.-El Juez. Antonio Es
te\'3.-El Secretario judiciai, Cándido
Arregui.

J0-8101

Dan Antonio Esteva Pérez, Juez de
instrucción de l'ste partido.

'Por el presente. tllego a todas las
AlItorirlarle~ y enca 1'go a los Agentes
de la Policia judicial practiquen diii
genri;¡s en busca de una mula burrera,
castaña o.scur';J, de diez años de edad,
alzada regular, herrada de las manos,
con lunares en los costillares, propie
dad del vecino de la aldea de Carbo
neros (A1'acena) Lorenzo Ginés Barra
gan, que fue s.nstraída en 12. noche
dei 10 al 11 del actual cuando :,~ en
contraba pa"t:lr.do en d sitio denomi
nado Las :\!"f:n:l~, término de El Ban
quillo, y de ser habida, sea puesta a
mi dispositión con la persona en cuyo
poder se encuen tre, si no acredita su
legiti:u3 adquisición, pues así está
acordado en callsa que instruyo por
tal moti....o. número Ti del año 193;).

Dado en Sanlúcar la ),Iayor a 17 de
.Tunio de 193;l.-El S('{:retario judicial.
Cándido Arregui.-El Juez de ~nstruv

ción, Antonio Esteva.

SAXTA COLO~IA DE F.UL';'ES

Por el presente. y en 'Virtud de lo
acordado po, el Sr. Juez de instruc
ción del partido en proveido de esta
fecha, recaído en el sUlllario núme
rO 17 de este año. seguido por rapto,
se llama a la presun la raptada An
10Dia Colo:n T(¡,TeS, de diecisiete años
de edad. y a su madre )-Iarta Torres
.bJian:l. C:1S~I<.;a. vecinas que fueron de
Vulpellac J hoy de ignorado paradero,
suponiéndose reCOrl'en aquella comar
ca con un piano manubrio, para que
dentro de! té~miTIO de diez días com
parezcan ante este Juzgado para reci
birles declaración; a¡)ercibiéndolas que,
de nO verificarlo, les parará el per
juicio que en dcrE.'cllO 11l:biere lugar.

Santa Coloma de Farnés. 14 de Ju
nio de 1935. - El Secretario judicial,
J oaquin Llinás del Torrens.

J0-8104

TETVAN

Don Luis Salazar Rubio, Juez de pri·
mera instancia e instrucci¿n de este
partido.

Por el presente, y corno ~ompren

l1id0 ,';¡ (,] nÚl:'1e r ,¡ ~u. 3rtirll1o 1)18 del
Código de Pro~('cii¡:-:¡ento criminal vi·
gente en esta zona de Protectorado, se
ci:a, llama y e¡~l;'lla;~~ a Benigno Luis
Gil de León (a) "El Guardia", vecino
que fué de Castillejos y Ceula. hijo de
J osé y de Lucía, natural de :'lálaga. de
treinta \' seis años de edad. soltero V
profcsion ,;Onl:1lP.ra, y cuyo actual pa
radero se des<:onoce, para que dentro
Jc! t{'n:1i:~') (](' cinrn dias, siguientes
al de la p¡¡hJícndún del presente,
r:on1p:;'l.!"!..~Z(":l ante e"tc .Juzgndo d~ Tc
tU3n para constituirse en prisión y res
ponder a los rargos que le resultan
en el sumar'io número 388 del año 1934,
que contra el mi.smo instruyo por el
delito de alIalla:nje~to de morada; bajo
apercibimiento que, de no verificarlv
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JO-7999

JO-79rJ6
ALE:\IEI~A

AGUILAR DE CA:\IPOS

HIXOJOSA DEL nrERO

J0--8oo1

plente. que se han ,.ie proycer en la
fonna que oest;J)l~"Cp b ley Orgúnica
del Pode:- judidnl. Kep;ia:"ento de 10
de Abril de 1::lí1 y d¡s;'osiciones. com·
pjementarias. Los aspi:-an tes h:lbnin de
remitir a este Juz¡::::<do municipal den
tro del pInzo de rruince ',iías a contar"
desde ];1 public;;ci0n de este edicto en
la "G8Ct't3 de :'II:1dl'id" y "Boletín Ofi.
cia!" de la proünci:< su -soHci lurl. en la
que se umsi~n<lr:i no h<lll:Jrse co:npren
di do en n in!!uno de 10" C;lSOs de inC2
p~clda(l o h'(.n:np:ltih:lirfad a quc' se re·
fieren los 8rticulos 110, 112 Y -l/U dt.·
la cxpr<.'sa.la ley 0;'g;]n1r:8 y :Jc()~p:::ñ:l

rán los siguiE'ntcs dnCIll'lell tos:
1." Certifi";~c:,'Hl de nal,'i;nil'nto.
2.· Tden¡ de buena c"nriuct;, lll(¡,;JL

expedi(l:1 por la :\:c31di:1 de su dDl'lÍ
cilio.

3.ft ldern d~ o?':xamcn y aprobaf"ión a
que el citado Rt:'glaml'nto se rdiere u
ot:-os dOCL.;;-:lc'n tos que 3c-:'ecli t..:n su a;J
litud y sl:rvicil)S o li:'s Jcn pn::erc:~cia

p~.ra e! (·~~i·gO.

E~k Ji.:7.,.;:td::J rm;n:('j]Jal C'O:lstn de
2·i4 llaGit;o;l,té" d~ ho.:l<H) y :!Iil de dfTe
che y el Secr¡:tilrio s6jo [lerc:be los in
;r:.',;()s q:,c por ,\:':{nci:1 1(;' co:"respon
.len.

!,o qclC' se ~l¡¡<.!ncia p~ra conoc-ir:¡;cnto
d~ los int-<::-esados qt.::e deseen solicitar
ri i::!,<,:S p¡azas.

E:2stilll) r..e rh:lY~s u 12 de Junio de
1935.-fl Secrct;¡rio interino, :;alaliú
Buiz.-EI Juez, Santos Diez.

J0--3000

CALZADlLLA DE TERA

Don Ramón :\,istaJ Ln3no, Juez mu
nicinal del distrito de Calzadilla de
Terá (Zamora).

H:Jgo saber": QIl(, hallú;1r!ose y:"\cante
la pJ;l7.9 de Sl'l'reta;'io sllplenk de este
JUZ~:l<lO munkiral. v no kil)il'ndo so
liciludes en 1;."1 cllncllrso de tnlslaeión
que a:1te:-iormer. te se anuilcia, ~ pu
hlica nlle....:-:mcn!c para dicho cnrgo a
concurso libre y pClr el ti:rrnino de
quince días. u partir r1e h} publicación
de este edicto en el "Boletín Oficial"
de la provincia y la "Gaceta de :\la
drid".

Los :lspirantes presenta,"an sus ins
taQlri:ls. d()clItIlentadas. anle el Juzga
do de primera instancia del partido -de
Ben::n'ente, dentro del plazo expre
sado.

y. se anvlerte a los aspirantes qne
los agr:1ciados no percíbirún e t l' o s
emolumentos que los señalados en lns
Aranceles \·igent.cs, ~. siendo requisito
indispc'mable q u e el :1¡lraci:ldo tiene
que fijar su resiLlct1c!2 'cn este término
municipal.

Calzadi¡la de Tern, 14 de Junio de
19::lj.-P. S. :\1., el Secret:-¡rio hab!lita
no. Domingo Ramos.-El Juez, Ramón
:-; istal.

Don :\I:mnel Sih-a Santano, Juez mu
nicipal de Hinojosa del Duet"O.

Hag-o s:;¡her: Que hallándose Yrlcun
tes las plazas de Sl'f'¡'etario y suplen
te lid mismo de esle Juz~a,jo munici
pal. se annncia su provisioo a 'turno
libre. con arreglo a lo preceptuado en
la ley O¡"gúnka del Poder jüdiciaL Re
glamento del 10 de Abril de 18i1 ). de-

JO-7998

Bl.'STILLO DE eH AVES

Don José Lo.o Ocaii.u, Juez municipal
ue esta ':iBa de Alemeina.

Hago sulJer: Que ll:lllúndosc y;l(':m te
d cargo de Secretario propietario ud
Juzgado Illuni('ipal de Alemeill<.l, por
exceucncia de D. José Estrada Sanchez,
que lo d<..'sel~:pei'iaI.HI, correspondiente a
este partido de Gérgal y a la categorí:::
C«IU~ l' ,>la¡)kc~ el D..,I,Tdo ud :~lín iste
1':0' de Justicia de :n de Enero de 1934,
se anuncia su provisión a concurso de
traslado, con arreglo al articulo sexto
de dicllO Decreto y a las reglas de pre
ferencia que determina el articu10 4.<>
del mismo. Los Secretarios a~pirD.nt~s

(ili'i:.,i :';'\11 al J UZ.qiJO de prima3 instan
cia del partido de Gél'g::;l sus instuncias,
,iebiélal1lente tlneumen latl:ls y ¡"eín tegra
d:ls, adhii'Íl~ndose a ellas UHa púliz;i Jc
la :\iutuali.Jad Judicial de dos pesetas,
dentro del pl::lZO de treinta días a con
tar desde el siguiente al en quc se pu
blique este edict·) en e! "Boletín Oficiar'
de est:! pr-odncia de Alrneria y "Gace·
ta de :\Iadritl"; a¡"'¡I·ti(~ndoseque el :\Iu
nicipio de dicho puet10 de Alemcina
tiene ;!.¡)32 habitRnles.

Dado en Alemeina u 15 de ,hmio de
1935.-El Sec:-etario, Abundio Flores.
El Juez, José Lao.

Por E'1 presente se hace saher: Que
en este JU7.gado :~SU:!I .aC'xnt:-s I:<s pla
zas de Secretario propietario :r su-

Don Yeremundo Cuquejo Fernancle?,
Juez municipal suplente de Aguilar d~

Campos. provincia de Yelladolid.
Por el presente se hace saber: Que

en este Juzgado están vacantes 13'; pla
zas de Secretario propi-etario y suplen·
te, que se han de proyeer en 1(1 fnnna
que estabiere la ley ürgúni(';;l dd Po
der judicial, Heglamen to de 10 de
A.uril de Hli1 y disposiciones comple
mentarias. Los as]JÍrantes habrán de
remitir a este Juzgauo :llunicipal den·
tro del piazo de quin ce días II con tar
desde la publicación de este edicto en
la l;..... CET..... PE ~L..DRIL' Y lJol.-liil Ofi
cial de la provind:.., su sol¡"i~u(! en la
que se consignará no hallarse como
prendido en ninguno de los casos de
incapacidad e incompatihi:idart a que
se refieren los art iculos 11 0, 111 y 47 ti
de la expresada ley Orgúnica y ;com.
pañarán lús siguien tes documen los:

1.'.1 CertillcaviuT1 de Il:;l.(..'iliJjento.
2." Idem de buena conoul"lH moral,

expedida por el Alcn.lde Je su don¡irilio.
3." lde-m de examen y apI'Ob;li:ión a

qu.e el citado Reglamento se refiere u
olros riocumentos que 3credit':n su :ip
titud y servieios o les den prefer<:n..:ia
para el C<irgo.

Este Juzgado municipal ("O[1st<.l de
1.038 haiJituntes d~ hecJ!O :Y de 1.0ii
de deri:cho y ei Secretai'io 5(,10 perci·
be los in<:\rcsos que por .\runc\:d le co
rresponde.

Lo que se anunda para conocimien
to de los interesados q...:e Gcseea soli
el tal' die.l';'ls lJlazus.

Aguiinr de Campos a H de JunIo de
1!13:J.-E! Sce;-ctario h:.tlJilitado, Aure
liana h,jrez.-El Juez, Veremundo Cu
quejo.

JUZGADOS lUUNICIPALES

JO-7997

dent:-c del tümino fijado. será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares y Polieia. procedan a
la busca y captura del referido pr~
sado, y caso de ser habido, lo trasla
den a la Careel de esta capital, dán
dome cuen ta de haberlo ,"erificado.

Dado en Tetuan a 14 de Junio de
1935. -El Secretario iudicial, Jaime
Fernánuez,~EI Juez, Luis Salazar.

J0-8106

AGUAS DE B¡;SOT

ABE..~GIBRE

Don Miguel Pérez Vergara, Juez mu
nicipal de esta yilla.

Hago saber: Que hallándose vacantes
los cargos de Secretario propietario y
5uplent.e de este Juzgado municipal
por haberse declarado desiertos en el
concurso anterior, de ord~n d~ la Su
perioridad ). para su prodsión se anun
cia a concurso libre por término de
treinta días dt:sde el siguiente al en
que aparezca en el "Boletín OLcial" de
esta provincia y "Gaceta de }Iadri,~",

entre aspirantes que reúnan lns e'mJi
ciones exigidas. por la ley Orgiinica del
Poder jmücial y demas dispo~iciones

complementarias, debiendo dirigir las
solicitudes debidamente documentadas,
r con el reintegro correspondiente al
señor Juez municipal de esta villa.

A los efectos de este concurso se ha
ce constar que este :\lunicipio tiene un
Censo en número de 1,164 habitantes
de hecho y 1.185 d~ derecho, no tenien
do más retribución que los derechos de
Arancel.

Abcngibre, 14 de Junio de 1935.-EI
Juez, :\liguel Pérez.

Don Clemente Brotóns Brotóns, Juez
municipal suplente tie este pueblo,

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto el cOncurso de t¡-aslado que se
anunci6 para cubrir la vacante del car
go de Secretario propietario de esti:
Juzgauo, y deJ>iendo proveerse Gieha
vacantc conforme dispone la ley Orgá
nica del Poder judicial, se anuncia 'la
misma a concurso lib¡'e, según deter
mina el artículo sexto del Decreto del
Ministerio de Justicia de 31 d~ Enero
de 1931, debiendo los aspirantes diri
gir sus instancias, debidamente docu
mentadas y reinfegradas, al señor Juez
municipal de este pueblo, en el plazo
de quince días, contados desde el si
guiente al de la publicación del presen
te en la "Gaeeta de ~ladrid" y "Boletín
Ofielal" de esta proyincia.

Además se hacc constar que el núme
ro de habitantes de esta población es
de 986 de hecho y 1.009 de derecho.

Dado en AgllllS de Bus!)t (Alicante) a
13 de Junio de 19;~;).-EI Sceretario su
plente, José V. Garcia.-EI Juez, C.
Brotóns.
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más disposiciones legales; debiendo los
aspil'antes presentar s u s solicitudes.
docUt:Jen ladas, en l..'"Ste Juzgado en un
pJ2l0 U~ qi.li::,·~ dias, a contar ce la
pubJic,¡('iúo {:eJ presente en la "Gaceta
de :\[adrid" y "noJet~n Oficlal" de la
prO\'iueiu: haciéndose constar que la
pobla('j.,'m ele derecho de est:,¡ .-illa es
dI:: 1.1',;-,5 habil:lilt::S y la de h'C'ho de
1.7liU, y qUt: las plazas anunc' "~as no
lienen rn6s rC:I;¡llneración qUt: >;s de
rechos de Arancél,

1Lnojos;.l de Duero, 14 de Junio de
HU.').-El Juez :nunkipaJ. :\{¡inuel Sílnl

J0-8002
LOPERA

Don José :'lIaría O;-ti }fl'le!1(lez-Yales,
Af¡(!gauo y Juez de esb villa,

Hago s[tbel": Que zwllúlh:ose vacan
ti': el Ci.lrgo tie Secretario sUj..dente de
e"te Juzgado municipal po t- :'enuncia
del que la descrnr'eñ abu, se an:..In(·j~ S;J

Droyi~ión a COncurso de traslado entre
Sec.:retaT"ios de la misllIa e:2:-;e _,o !)Dr
tél'minu de trt:':C1ta días. se,:;lin 'deler
mi::ls ('1 artirulo .'i0 del Hesl dec;·,~to

de :29 de :-\oYiembre de 1920, debienlo
Jos soEcitantes presentar- sus. soficitu·
dé';. dentrQ -del p13zo ti", COnH)('U~ori3,

ante el Juz3ado d.:: p~irn('ra inst<l:l'~ia
de Anrlújar. con todos Jos GQ('i.II~len

tos. debitiamen te reinteg:-ndos, ('onJej',
Ole e"tabil'Ce la ley del Timbre, signi
fkanoo que esta villa tiene un e(,OSO

de pOb!2":I)n de 6.300 hsbilanles de'H:
cho y 6.400 de derecho, y no te"tlrá
más rC:Ylunt'r¡¡ción que la parle cor¡·...s
pondiente d.' los deredlOs arance]ari,)s
cunnclo fictúe.

Lo qu.: Se hace público para gen::;'a I
c')rwcimicllto y eff=ctos oportunos.

Lopera a 14 de Junio de 193;;.~Pf}r

su manda 10, el Secretario (ilcgible).
El Juez, José ~\Iaria Orti ~Ieléndc3
Yal~s.

J0--8003

:'L\.DRID-JUZGADO :\DíERO 2

En el juicio Yerbal de fallas, segui.
do en este Juzgado contra Lucio Be
rrera, por hurto. y seiialado 'Con t'l
número 333 de 1935. se ha dictado sen
teneia, cuyu encahezamiento y parle
dispos.tiva dicen así:

"Sl";~ent.:¡a.~En l~ villa ríe ::'ITadrid
a 4 " junio de UJ3;:i; el st:flcr Juez
TIlli¡; .. ,Jl del nÚ;,lero 2, D. Carlos
FerJ),,:';it::z :,~llz<lda: ha1.Jiendo "'isto las
pre,cntes diligencias de Juic~o yerbal
de L.lltas, 5t3Uidus c~tre ;Jartcs: d~ la
un:l, el :\linisll:rir., nsc<ll, en re¡;resen
taciótl de la a,~ción puiJ:i¡;u, y de la
Ol,';¡, ('n;"o d'~lluHciado. Lucio H~tTern,

FulJo eue debo con(](-nar v conrteno
a Lucio 'liert'era Pérez a la pt'na de
ocho dhlS de urresto y al ]J<.l20 de las
COSt<lS de! juicio. inc!el¡11ÚWlJdl) II :\i
colús Sui.irez en la sUllIa de seis ptse
tas, quedando definitiv3rl!ente en po
d:::r de éste el sa('o substruil10 y que
oht';li.HI en sU ]Joder en calidad t~ de
P<-ISitO.

Así loor esta senkncia, lo pronun
cio. ¡;¡:mdo l' finno,-Carios Calzad:l.

PulJlicación.-Leídu y pubEt:uda fiJé
]a a¡¡;c¡'!or sentencia ;:, .... 1" el Si'. D. Car
los Fl:rnú¡¡,dcz Calzacl~\. Juez mun;ci·
p:.:.: de! número ~, e,;tan¡]" (:t'l~J.¡;'a;ldo

alldj<'l1cia IJúb¡>:¡ "11 el tlia J~ :;u f.:
'cha; de que euy fe:'

y ¡¡¡cdia'1'" J 1<: rebellHo úti \lnjui-

ciado, :r a fin de que le sea notifica
da en forma la anteri0r sentencia por
la GACETA DE 1L\DRlD, expido la pre!'oen
te en )Iadrid a 1:i de Junio de 19:);).
El Secretano (ilegible) ,-El Juez, Car
los Fernández Caizada,

JO-8005

':'1.\mIOLEJo

Don Enrique .\:rala y Soria, Juez
munÍci¡.nt1 de e:,lll villa.
Ha~o salJ~r: Uue en este Juzgado se

h<liía \,.JC¡¡IItt' t'i l'ür¡,;U de Sccl"t:tariú
suplente <lel mísPlo, que ha de pro
\'t:t:rse {;umplicndo lo ordenado ]Jor el
señur Juez de primera instancilt del
lJal·tido.

Lus qLle a,.;pi:·en ¡¡ dicho:::argo diri
girán SLlS in:-.tancias ante eXjJresado
Juzgado, en el termino de treinta dias,
eU!lL"d,) c.;<sJe ]d fcdl<i .oe p:!blica
ción lid ¡J1"escnte a,1Ul1l,;;0 en el Bole
Un (jffL'fal de la pro\Íncia y G>\.CET.\
tJI; :\IADkW, conl'orl:le a 10.s normas Gel
h,,'::! üecreto úe ~!.I úe ~o,"jembre de
1 ;t:¿U. el, re:a"i6!l con h:s rieales ór
Llenes de ~ ue Dicie.'!I1Ji'e del mismo
C!r1U r 14 <le ,Julio ele 19;;0 y Decrdo
de :n de Enero de 1n4 lGACET... de :¿
de Febrero) :r U""ilÚS <l¡spo5>icione~

(;vm¡.,l~J;len~:l;·i:..¡". lheieado consta,"
quó:: el n:l.lllero Jc IndJilante.< de que SI.'

ct):i'",'0i'~' e~k it ¡':Hinu e:-. t:l de 7.[149
UC 'ltl't'dlO " '.~:!4 de hechu.

D<:Jú ell ~la;-;!!o¡do a D \le Junio
de 1!.135.-El S¡:eretario, P. S, ),1., Jos';:
~lufwz"-El Juez, Enrique .\ya]¡¡,

JO-SO04

PGE:'\TE liE:'\IL

En providencia dc este día, dicta
da POr el señor Juez IlJunicipal de e:>
la poblacion. en ju;cio de faltas, se·
guido en este J uZ6aúo, por hurto, ba
jo el ilú,uero ~ti ud año actual, se ha
aconiadú sea citJdu por medio de la
presente el dueño del coche que SI:

destrozó el día 6 de Diriembre del año
'próximo ¡Jasado CH ja carretera que de
t'sta .conauce a .-\guitar, cuyo nombre
1" domicilio dei referido dueño se des
~unoce, si bien se cree es .... ecino dl'
:'evilla. debiendo concurrir el reierido
a dicho aclo prüvi,to de las prueb;,,,
de 4ue intente vaíers~: apercibiéndo;::
que, l:e no ha';.:erlo, le parar<i el con
,i:,;~¡il?nte perjuicio, cuyo acto ha c!e l:e.
h'bl"~'rse el 1;;1 de Jt¡,io próximo, a la"
düce.

Puente Genjl, 1;:' de Junio de 1935.
El Secretario, J ü:lll _\guilar.

JO-SOOS

Ql.·I..'\TEL'~ DE LEIK\DO

D0n Orenc;o St,:l1ra :.'-10 n tero, Ju~z

n:.unicipal de Ul1ill,Ll,; ,.le Leir",dú.
lIa;'o ~alh:~: (Jt¡t' .~.! halla y.;.;:;tiltt"

la ph¡za de Secrct::;·io t:.i1 iJrO¡J¡(Od:'Ei
ue esl~ Juz;';:ldo i:¡UllkijJ;ú. l'UIl un
Censo tk ilo:;;a~j,·¡r. de :.!A(j~ b:dJit<.tn
tes .. y por ~v'¡;to .. c:urr(::i;·h.. i .. d¡~..'~11e .J. l¿.l

cute~GI'i¡¡ e Illt:l:¡:ioi1adu l:n <:i at'líeli
i{) 1:" deí iJel'l'etu ;fe ;)1 de E!J<:t'0 Je
l!J:H, cuya prul"Íslu!1 se :J.nllEI.:·ü <l l'l"j1.
(·lU-."u dl" t~·tlsi;~d;) ¡·;dre :::;1.::~·r..:·ei¡~~·j0s

d", Juzgad'o muni~i¡'~l: rlc ;;¿U;¡! l'ale~o

¡oÍa, sl:gún di,;poll" \'1 al'iil'ulo !j.' dl'~

~lIcneionsdoDeCfC';). ¡:\eni":llú\h': :l b:,
n-g];¡s de prefererJ d:¡ que el ürti,.. ulu ,~,"

dt::l ml sJ!Jü expre:,,;:¡. lJl.ll'i';:-llduse "aIJe ..

que tal vacante se produjo pOi" no ha·
berse posesionado el Secre,ario nom·
orado en vü"tud d.e! ú!t:rno ccr.:.-eU4'SO
anunciado.

Los aspirantes dirigirán sus in;¡la'1
CiHS, reintegrllu:;¡,s con póliza de tres
pesetas, y otrs de ~Iutualidad ,ludidal
dt' igual cantidad, al señor Juez de pri.
mera instancia de Celanoya, dentro del
plazo de treinta dias, a contólr del si
.;;uiente el en que se publique éste en
la GACETA HE '\lADRIf) Y Boletín O/ieial
de la provincia. acompañando a la M)o

licitud los do,:,umentos nece ,arios,
QuinIela <.le Leirado, 10 dp,' .l!lnIo de

1935.--EI Secretario aceiden tal, José
Lago.-EI Juez, Qrencio Senra.

JO-8009

CHA)I.-\RTI~ DE Lo\'ROSA

En los autos de juicio verb~l de
faltas seguidos en este Juzgado con
el número ,128 de orden del ano 1935
contra Antonio Fernández Cendón,
por lesiones :r amenazas, se ha dic
tado sentencia. cu~-o encabezamiento
y parte dispositiva son del siguiente
tenor literal:

"'Sentencia.-En la villa de Cha
martín de la Rosa a 11 de Junio de
1935: el Sr. D. Juan )Iartin Juárez,
Juez municipal; habiendo visto las
presell tes diligen das de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes: de
una. el ~Iinisterio fiscal, en re]JreSl;ti
ta¡;ión de la acción pública, y de otra,
como denunciado, Antonio Fernández
Cen(~ón, cuyas demás circunstancias
no constan.

Fallo que debo condenar y conde
no a Antonio Fernández Cendón a la
pena de cinco días de arresto menor
y al pago de las costas de este juicio.
En atención al desconocido paradero
de dicho enjuiciado, notifiquese esta
"entencia por medio de edictos, que
se insertarán en la GACETA DE ;\IADRID.

Asi. por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-J. Martín Juá
rez.. ':'

La anterior sentencia fu~ leida y
publicada en el mismo día de su
fecha.

y pura su inserción en la G.'l.CErA
!lE lL\J)RIlJ, a fin de que sin'a de m,,
I itic~ción a dicho denunciado, expido
la presente, visada por S. S. y :;.ellada
con et de este Juzgado y el de mi Se
cretaría. en Ula:llartin de h.l Ro;;a a
11 de Junio de 1935.-El Secretario, ~Ia

nuel Ro~ndc"-Visto bueno: el Juez
municipal, J. :,Iartín Juárez.

En los autos de juicio "E'r1Jal de
falta;; seriuidos en este J uz:;ado ('!JI!
el nllmero 34~' ele orden det aii.~) 1 !i:~5

eü,ltr;¡ Derrlelrio Gllrrandf:'s Beain v
olros, po:' l~;;jones. se ha didado :-.,'n-
1~!Ici:.l, cuyo encaiJezalIliento :lo' pllrte
<1Ísposítit"a !iOn del síguiente ¡·enOI· Ji
tera 1:

"SelllE'IlCi<l.-En la .... illa dc Cha
I~Hlrlíll de la Ros,¡ a 11 Je JUllÍO d.t.:
1 !¡~~:-,; el Sr'. D. Juan ::'IIartín J uáre~,
.Il1c'Z JlI U1Jidpal; Iwbiell ¡lo visto 1:¡::
;,res~·tlles di!il,':l'ncias de juicio \crlJai
(i<.' f",llas. seguidas ent:'!:' part~s: de
i.::1 a, el :\1 ;nbÚ.'rio !hcal, en represen
LH.:ión de la acci6n pública, j" de otnl,
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como denunciados, Asunción Loreuzo
Pérez. José ~laría Fortuny y Demetrio
(I,.r1...¡.d.':5 Bciiin. ';;UYiiS d.~más cir
cunstancias no constan,

Fallo que debo absolver j' absuelvo
libremen te del hecho origen de estas
actuaciones a José ~1aría Fortuny,
Asunción Lorenzo Pérez v Demetrio
Garrandes Beain. declarando de oficio
las costas causadas. ~otifiqueseles es~

ta sentencia por medio de edictos. que
se insertarán en la GACETA DE ~1A.ORIO.

Asi. por esta sentencia, lo pronun~

CiD, mando :r flrmo.-J. :Martin Juá~

rez."
La anterior sentencia fué leída v

putl!icada en el mi,--".u dia de su
fecha.

\" para su inser..:.vn en la GACETA
DE :\bDRID, a fin de que sirva de noti·
ficación a dichas denunciados, expido
la presente, visada por S. S. y sellada
con eI de este Juzgado y el de mi Se~

creta ría, en Chamartin eLe la Rosa a
11 de Junio de 1935.-El Secretario, lla
nuel Rosende.~Yisto bueno: el Juez
municipal. J. ~lartín Juár.cz.

En los autos de juicio ve:-bal de
faltas seguidos en este Juzgado con
~l número 197 de orden del año actual
contra Elena. Montealegre y Carmen
Fernandez Cendón, por lesiones, se ha
dictado sentencia, cuyo eIlcabezamieD~

to y parte dbpositiva son del siguien
te tenor literal:

"Sentencia.--En la villa de Cha
marlin de la Rosa a 8 de Junio de
1!J35; el Sr. D. Juan 1lartin Juárez,
Juez mur:icipal; habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal
de faltas. seguidas entre partes: de
una, el JIinisterio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y de otra,
como denunciadas, Elena Montealegre
y Carmen Fernández Cendón, cu:ras
demás circunstancias ya constan,

Fallo que debo absolver J' absuelvo
lil'l'emenle del hecho origen de estas
actuaciones a Car;nen Fernández Cen·
dón y Elena }iontealegre, declarando
de oficio las costas causadas. Notifí
quese esta resolución al perjudicado,
por medio de edictos. que se inserta
ran en la GACETA DE ).1ADRID.

Asi, por esta sent.encia, lo pronun~

cio, mando y firmo.-J. l\Iarlin Juá
rez."

La anterior sentencia fué leída y
pub~ieada en el mismo día de su
fecha.

y para su inserción en la GACETA
DE :U.UlRm, a fin de que sir\-a de no·
tificación a Antonio Fernández Cen·
dón, ex.pido la presente, visada por
su señoria y sellada con el de este
Juzgado y el de mi Secretaría, en Cha~

martín de la Rosa a 8 de Junio de
1935.-El Secretario, ~Ianuel Rosende.
Yisto bueno: el Juez munL:ipal J. :Mar·
tin .Tuárez. '

JO-8046
DlJ.DAJ~

Don Ju:m Gonzt~lcz Rodriguez, Juez
l1lUnicipal del pueblo de Dúdar.

Hago saber: Que habíendo queda
do desierto el anuncio publicado, a
concurso de traslado, en el Bolelin
Oficial de Ia pro"'incia número ~2f de
fecha 23 de Abril último, para cunrir

la plaza que S~ ~ncu~nt¿Q -.;acCiute, de
Secretario de este Juzgado municipal,
Se anuncia ii o;onCliTSO lib¡-.:. por t€or,
mino de quince dias, durante los cua
les los que se crean con derecho a
optar a dicha plaza pueden dirigir sus
solicitudes a este Juz.gado municipal,
aCOillpañadas de los docuru.entos si
guientes:

Certificado de aptitud para desem
peñar el cargo o título profesional.

ldero de nacimiento expedido por
el Registro civil.

lde::u de antecedentes penales.
Idero de conducta expedido por la

.'!ucaldia del domicilio del solicitante.
Se hace constar que este pueblo tie

ne un a población de derecho tie 453
habitan tes.

Lo que se hace público por medio
del pl'e~~nle para conocimi",nto de los
que deseen toma!' parte en el mísmo.

Dúdar. 15 de Junio de 1935. - El
Juez. Juan González.

J0-8047

~LWRlD-JUZG.illOXl:':\lERO 8

En el expediente de juicio de falo
, tas que instru)'o con el nún~ero SS de

1935, por malos tratos, contra otro y
Félix Castro :\lateos, se ha dictado la
si:.!uiente

-"Sentencia.-En la \-i!la de ::-'Iadrid
a 22 de ~Iayo de 1935; el Sr. Juez
municipal del Juzgado núIílero 8, de
esta capiLaJ, D. Pedro ~Iuntañola y
Püez; habiendo visto las presen tes
diligencias de juicio \'erbal de faltas,
seo'1lidas entre partes: de la una, el
~Iinister~o fiscal, en representación de
la acción pública. y de la otra. corno
denunciados, Santiago Gancedo Ba·
ITero y Félix Castro :\Iateos; y

Fallo que debo condenar r conde·
no a Santiago Gnncedo B2.rrero y a
Félix Castro )¡lateos, como reos de una
falta de malos tratos, a la pena de
quince pesetas de multa a cada uno y
al pago de las costas del juicio, por
mitad. y expidase edicto a la GACETA
DE :\t\DRID para notificar la presente
al denunciado Félix Castro.

Así por esta mi sentencia 10 pro
nuncio, mando y finno.-Pedro Mun
tafiola.

Fué publi<.:ada en el día de su fe·
cha.'"

y para Que sirYa de notificación,
por edictos en la GACETA DE )L\
DRID, a Félix Castro ~Iateos, expido el
presente. qu~ firino, e:l )ladrid a 22
d.c ~leyo de 1935; de 10 que yo, el
Secretario, doy fe.-A. Brem6n.

En el expediente de juicio de falo
tas que instruyo cun e! número 265 de
1935, por hürto, contra Jlaria Yicto·
ria Benito Góruez, se ha dictado la si
guiente

"Sentencia.-En la "illa de Madrid
a 2,2 de. Mayo de 1935; el Sr. Juez
municipal del Juzgado número 8, de
esta capital, D. Pedro ~luntañola y
Pérez; habiendo vísto las presentes
dillgencias de juicio vcr::d de faltas,
segujdas entre partes: ' :. una, el
"\linisterio fiscal, en n"'¡ón de
la acción pública, )' (, . coano
denundada. Marla Yi,' ,':;0 Gó-
mez; y

Fallo que debo el'::.i ..:onde-

no a ),1&1i;; ''''icloti.:l Benito G6m€tz,. co
mo reo de una falta de hurto. a la
p.:na de ónco días de arresto y al
pago de ras costas del juicio; notifi·
quesele la presente por edictos en la
GACETA DE; :\IADRIn, y, una vez que sea
firme, remitase nota autorizada de la
misma al Sr. Jefe del Registro Central
de Penados.

Así por esta mi sentencia lo pro·
nuncio, mundo y firmo.-Pedro :\lun·
tañola.

Fue publicada en. el die. de su fe~

cha."
y para que sirva de notificación, por

edictos ea la G.'l.CETA DE :\iADRID, a :\Ia
ria Yictoria Benito G6'lD~z, expido el
presente. que fil'mo, el1 :\fadrid a 22
de ~1ayo de 1935; de lo que yo, el
Secretario, dor fe.-A. Bremón.

JO--S048

MALAGA-SA~TO DO~!I."\;GO

En el expediente d.: faltas seguido
en este Juzgado, bajo el núIuero 23 del
año actual. se ha dictado la sentenda
cuyo encabezamiento y parte disposi~

tiv~ son como sigue:
"S..ntenda.-En la ciudad de li,.i1aga

a 1'1 de Junio de 193";); D. ::\lanuel )10
rales Luque, Juez municipal del dis
trito de Santo Domingo. de la misma;
habiendo visto este expediente de jui
cio \'erbal de faltas, se6uido entre par
tes: de la una, el Sr. Fiscal municipal,
y dI;' otra, como denunciante. Ana
Lola Luque, y como acusado :\lelchor
Gómez,

Fallo que debo cOTldenar }- cOOl,ieno
al acusado ~Ielchor Gómez, como au
tor de la falta cometida, a la pena de
cinco dias de arresto, 25 peset&.s de
indemnización al perjudicaao j' cos
tas.

y para la notificación de esta se:J.·
tencia en cuanto al condenado. líbrese
copia para su inserción en la GACETA.
DE ::-'IADRlD.

Asi por esta mi sent~npia. definitj..
\'amente juzgando, 10 pronuncIO, man.
do y nrmo.-1ianud )'Iorales.

Cuya sentenóa fue publicada en el
dia de su fecha."

Es copia conforme con gU original
citado a que me refiero.

y para que sirva de notifkación en
forma a }lelchor Gómez, expido la
presente para su inserción en la GA~

CETA Di> jlADRID en :\lálaga a 15 de Ju
nio de 1ll35.-El Secretario (ilegib:e).

En el expediente de juicio de fallas
seguido en este Juzgado. bajo el nú·
mro 742 del aiio actua.l, sóbre malos
tratos, contra 1larcelina Mira Sayago,
se ba dictado la sentencia, cuyo enca~

bezamiento y parte dispositiva son co
mo sigue:

"Sentencia.-En la ciudad de J1ála
ga a 12 de Junio de 1!J:i5; D. Manuel
:\Iorales Luque, Juez municipal del
distrito de Santo Domingo, de la mis
ma; habiendo visto este expediente
de juicio .... erbal de faltas, seguido en
tre partes: de la una, el seftor Fiscal
ffiun,icipal. y de otra, como denun
ciante. Isabel Chamizo Verdugo. y C~

mo acusada ~larcelina ~Ura Sa¡-ago.
CU)'as circunstancias constan,. .
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Fallo que debo condenar}" condeno
a la acusada 2\1:.Ircelina :\Iira Sayago,
como autora de la falta cometida, a la
pena de cinco dias de arresto y al pa
go de la.. costas de este expediente.

Así por t:st:l mi sentencia, definiti
vamente juz;sando, lo pronuncio, man
do :Y fir.mo.-~hmllel ~forales.

Cuya Senleilc ia fu& publicada ~n el
día de su fecha."

Es copia conforme con su original
cita do a que me refiero.

y para que sirva de notificación en
forma a :\farcclina )lira SéSago, expi
do la presente, para su inserción en
la G.....CETA DE M....DRID, en :Málaga a 15
G"'! JUll:O de 19:j5.-EI Secretario (ile
gible).

SA);TOVE~IA DE L\. B.\.LDOCIXA

Se hallan vacantes en el Juzga'uo mu
nicipal de Santovenia de la Baldodns,
bs plazas de Secretario y suplente
que ban de ser prO"istas en concurso
de traslado )' turno dI: antígüedal, se
gún lo disl)l!\.;";;o en el artículo sexto
del Decreto de j :.:stieia de 31 de Enero
de 1934. Los aSjJirantes acreditarán sus
<:ondlcioncs legales con certificación
<iel JuzgadO) en el que actualmente pres
ten sus servicios, de encon trarse en el
efectivo desempeño del cargo :r sus mé
ritos, cun los doeumentos qu~ lo ju:s
tifiquen por el número y clase de se.vi
cios, la edud y la l¡oblación del Juzgado
de procedencia; reintegrarán sus ins
t~ncias, si uo estuvieran extclldj·;';as tm
;"apel correspondien le, con una puliza
\le non:na claslt. de tr{:s IJe::.etas. y uni
rán tmnbi&n utra di:: la _\sociación ~Iu

tuobenéfica de los fUI1~'ionarios de la
Ad.lllinistrdólÍn de j us~;<:i(l, üe dos pe
setas. &in l'UYUS :"C<lubi LV:' 110 serán <1(':'

miti·dos y se tendrúu MI'; instancias por
no presenlada;. Ll' tJo..:e se h~ce público
por el presente a fin de que los aspi
l"antes a turnar ;: :irte en d concurso lo
:soliciten del .íuzgado rit: primeI'a ins
wm:ia de Lcói1, en tlt.:-:llino de treinta
mas naturales a j.Jdl'tU' de la publica
ción ~n los peri¿.Jii.:os ofit.:iales,

POlO el prc¡,ente 4rue<.la también recti
ficado el anuncio que con ombión ([el
nOllliJ;'e dl'i .;llz~aU() municipal se in
~er1ú en la ··liat:ela de )lad rid" de 8
de los corri/::;¡tes, tn la págin~ 293.

León, 15 de Junio de l!l::l,).-El Juez
de primer" instancia, Enrique Iglesial$.

JO~;J051

SARlEGOS

Se halla vacanle en el Juzgado mu
nicipal del A~'1mtamiento de Sariegos,
la plaza de S~retario propietario
que ha de Ser provista en .concun;o
de traslado y turno de antigüeda·d, se
gún 10 dispuesto en el articulo sexto
tlei Decreto de Justicia de 31 de Enero
de 1934. Los aspirantes acreriHaran sus
condicioncs legales con ccr.ificación
Jel Juzgado en el qu~ actualmente pres
len sus servicio:-. G.~ enco:1trar:;e tm el
efectivo desempeno d~1 cargo y sus me
ritos, con los cucümcntos que lo jus
tifiquen por d número y cl~se de s'!!:"vl
dos, la edad y la ¡lo./Jla..:iull ád ,illl3f!dü
de pro~dcllcia; rein legraran su.s in::i
tancias, si nI) e.;luvieran exlt'l1üi·Jas t:n
papel corru'l;t.ndiente, con una pGii ...a
,Je novena dase. de tres ~es-etas, y uni
l"án tamlJi~n üt~a de la AsociaclOIl ~lu.

tuobenéfica de los funcionarIos de la
Administración de Justicia, de dos pe
setas, sin cuyos requisitos no serán ad
miti.(ios y se tendrán sus instal'cias pOI'

00 presenladas. Lo que se hace público
por el presente a fin de que los aspi.
rantes a tomar Darte en el concurso lo
soliciten del Juzgado de primera ins
tancia de León, en término rle treinta
dial; naturales a partir de la publica
ción en los periódicos oficiales.

Por el presente queda también recti
ficado el anuncio que con omisión -del
nombre del Juzgado municipul se in
sertó en la "Gaceta de :\Iadrid" de 8
de los corrientes, en la pagina 29:J,

León., 15 de Junio de 1935,-El Juez
de p!'imera instancia, Enrique Iglesias_

J0-8U50

VICALVARO

Don Rafael Solo Fl.'rnánde7., Sl;:cn'
tario riel Juzgado municipal de Vicál
vliro (::\oIadrld).

Doy fe: Que en las diligencias d€'
juicio de faltas número 2;') de orden
del corriente año por malos tratos con
tra Amparo Dayo¡:¡a, st' ha dictado la
sentencia, cuyo encabl.'z!l.rniento )- par
te dispositiva son (:0,);;]0 sigue:

"Senlencia.-.En la -.-;:Ja de Vicálva
rO a 24 de ~la:ro de 19:i;:'.

Vistas por el Sr. D, Hicardo :\lohe
dano ~lorán, Juez municipal, las pre
senles diligencias de juicio ;'erbal d<::
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el :\Iinisterlo riscal, en rt'pi"t:~ent;~ción

de la acción púbJ !ca, r de ilo! o tra. co
mo denunciada, Amparo Bayona, de la
que no constan otras circunshlllcias
qu€' ia de hab",r sido vecina de :\Iadrid
y domiciliada ~n la calle de Córdoba,
número 5, sobre malos tratos; y

Fallo que deDu condennr y .::ondeno
a Am¡¡aro Buyona a la pena de cinco
días de arresto rnenor- y al pago d~

costas dd presente juicio.
Líbrese edicto a efectos de notifi

cación de la pr,:,sen te a. la denunl"iada
Amparo Bayona y a la denunciante :r
perjudicada Gracia Fern.ández, por ser
üesconocido el paradero de ambas.

Asi por esta mi sel1tencIa lo pro
l1uncio, mando ~. firmo.-Ricardo }Io
nedano.

Publicada en el mismo dia de su
f-echa."

y para que sirva de notificación n
Amparo Bayona :r a Gracia Fer-nández
median te la inserción del presente en
la GACETA DE ),IAORID, ie expido con el
\'isto bueno del señor Juez municipal
en Yicáharc a 24 de :\layo de 1935.
:P, S, :\1.. ei Secretario, Rafael Soto.
V.o B.o: el Juez municipal, Ricardo
:\lohedano.

JO-791'3

AYELO DE ReGAT

Don 'Francisco GarcIa Sanchís. Juez
municipal del pueblo de Ayell,) de Ru
gat, de la provincia de Valencia, par·
~¡do judicial de Albaida.

Ha;;o saber: Que hallándose vacante
en esta Juzgado municipal de Ayelo
de Rugat el cargo de Secretario pro.
pietario y suplent.e, se anuncia para su
provisión en propiedad. en virtud de
as! haberlo ordenado la Superioridad,
en concurso de traslado. con arreglo
a las disposiciones vigentes. para que,

dentro del plazo de treinta olías. los
¡lspirantes a dicha plaza pre'>enten SU$

:'olicitudes .,. demás documentación ne
':csaria anie el Sr. Juez de o:"imer:l
:nstancia e ins1rucción de Albaida; ha
ciendo saber que este pueblo posee 300
habi tantes de derecho y 289 d~ hecho,
y que el Secretario sólo perci.he los
derec.:bos asignados en el Ara.l1eel.

.-\yclo de Rugat a 19 d.~ Junio de
193.l_-P. S. :\1., el Secretario a<:tuante.
Ro Calvo de GarCll1án.-El hez muni
cipal, F:"ancisco Garcia.

BEJ..\.R

Don Valeriana Rodríguez GÓmez.
Juez municipal suplente de Béjar. -en
tune iones del cargo, por ausencia del
propietario,

H:Jgo <;aber-: Que en provídencia d-e
ho\' he <.lcord.ado celebrar juicio de
faItas, :l las once horas del dia 23 1e

¡Julio próximo venirlero, contrl'l _·~,..nge·
la González \'clázc¡uez, natural cito Car
bajosa de la Sagrada (Salamanca), sol
tera. de ,'eilltiún años de edad, cn·
!lIarenl qu-e fu~ del Bar Tholi, en Sa
iam3uea. t:o:no p:-esunta autv:"a del
hurto de un reloj de pulsera. de ca·
b:¡lJero, dé csiera luminosa. de ni~ud.

de furma cuadrada y C'On correa. ta
sado perícblmente en 30 pesetas. ~.

gún denuncia formulada por el .-ed
no de esta ciudad Celestino Garda
Dorado, en la Inspección de Vigilan
cia de Béjar, y hallándose ausent~ la
denunciada. en ignorado paradero. se
la cila por ei presente para que con·
CUlTa a dicho aclo, con las pruebas de
qUe intente ·yalerse. en la Sala de Aa·
diencia de este Juzgado municipa~ si
ta en la Plazuela d~ :.\Iartin ~lateos;

aj)crc:l.:iér:dojll que. de no compare
cer, la parará el perjuicio- a que hu
l>icre lugar,

D:.ldo en Béjar a 18 de Junio de 1935.
El Juez, Yaleriano Rodrigüez.

Jú-&1l2
BO:\ARES

non Andrés Prieto Carrasco, Juez
municipal d.e la ,'iHa de Bonares.

Hago saber: Que cumpliendo orden.
de la Audiencia territorial de Sevilla.
y encontrándose vacante la pla:ze. de
Secretario propietario del Juzgado
nlUtlicipul de mi cargo, Se saca a con
curso, de :lcuerdo a lo determ inado
en el articulo 6.° del Decreto de 31
de Enero de 1934, aclarado por Orden
de ti de Febrero del mismo año. Q con·
curso de traslado entre Secretarios de
la C:l!cgOrÍ2 C.

Los solicitantes deberán remitir sus
solicitudes, debidamente rein tegTsdas.
al Sr. Juez de} partido. dentro del pla
7.0 de treinta dias, a contar desde <Iue
aparezca este edicto inserto en el Bo
letín Oficial de la provincia ;¡ G.-\.C1~TA.

DE ).[ADRID, hacit:ndn consta¡" qu<: nQ
se percibirún ¡mis elllolumento:¡ que
los cOllsi¿nados en el vigente Aralicel.

Donare.~ a 15 de Junio de lIJ3;,.· ·El
Juez. Andrés Prieto.-P. H., el S-x:::t"e~

tario, Jost: Carrasco.
J0-8111

-----
Sucesores de Rivadeneyra (S. A.),

Paseo de San Vicente. 20.


